
 

 
 

LEY 12008 
 

Texto actualizado con las modificaciones introducidas por la ley 12310, 13101 y 
13325. 

 
NOTA: La Ley 12.162 dispone que la Ley 12.008 entrará en vigencia a partir del 1/6/99. 

 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

TITULO I 
DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

 
CAPITULO I 

DE LA COMPETENCIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
 
 
 
ARTICULO 1.- Cláusula general de la materia contencioso administrativa 

 
1.- Corresponde a los tribunales contencioso administrativos el conocimiento y decisión de 
las pretensiones que se deduzcan en los casos originados por la actuación u omisión, en el 
ejercicio de funciones administrativas, de los órganos de la Provincia, los Municipios, los 
entes descentralizados y otras personas, con arreglo a las prescripciones del presente 
Código. 

 
2.- La actividad de los órganos del Poder Ejecutivo, de los Municipios y de los demás entes 
provinciales o municipales, se presume realizada en el ejercicio de funciones 
administrativas y regida por el derecho administrativo. Procederá esta presunción aun 
cuando se aplicaren por analogía normas de derecho privado o principios generales del 
derecho. 

 
 
 
ARTICULO 2 : Casos incluidos en la materia contencioso - administrativa. La 
competencia contencioso - administrativa comprende las siguientes controversias: 

 
1. 1. Las que tengan por objeto la impugnación de actos administrativos, de alcance 

particular o general, y de ordenanzas municipales. Quedan incluidas en este inciso las 
impugnaciones que se deduzcan en contra de las resoluciones emanadas del Tribunal de 
Cuentas, del Tribunal Fiscal y de cualquier otro Tribunal de la Administración Pública, 
así como las que se deduzcan en contra de actos sancionatorios dispuestos en el ejercicio 
de la  policía administrativa - a excepción de aquéllas sujetas al control del órgano 
judicial previsto en los artículos 166, segundo párrafo, 172 y 216 de la Constitución de 
la Provincia y 24 inciso 3) de la Ley 11.922. 



 

 

2. 2. Las que se susciten entre prestadores de servicios públicos o concesionarios de obras 
públicas y usuarios, en cuanto se encuentren regidas por el derecho administrativo. 

 
3. 3. Aquéllas en las que sea parte una persona pública no estatal, cuando actúe en el 

ejercicio de prerrogativas regidas por el derecho administrativo. 
 
4. 4. Las que versen sobre la responsabilidad patrimonial, generada por la actividad lícita o 

ilícita de la Provincia, los Municipios y los entes públicos estatales previstos en el 
artículo 1o, regidas por el derecho público, aún cuando se invocaren o aplicaren por 
analogía normas del derecho privado. 

 
5. 5. Las relacionadas con la aplicación de tributos provinciales o municipales. 

 
6. 6. Las relativas a los contratos administrativos. 

 
7. 7. Las que promuevan los entes públicos estatales previstos en el artículo 1o, regidas por 

el derecho administrativo. 
8. 8. (Inciso incorporado por Ley 13101) Las relacionadas con la ejecución de tributos 

provinciales. 
9. 9.   (Inciso incorporado por Ley 13101) Las que versen sobre limitaciones al dominio 

por razones de interés público, servidumbres administrativas y expropiaciones. 
 

La enunciación anterior es meramente ejemplificativa. No implica la 
exclusión del conocimiento por los tribunales contencioso-administrativos de otros casos 
regidos por el derecho administrativo. 

 
 
ARTICULO 3 : Planteo y resolución de cuestiones constitucionales. La competencia 
contencioso-administrativa no quedará desplazada aún cuando para la resolución del caso 
fuere necesario declarar la inconstitucionalidad de leyes, de ordenanzas municipales o de 
actos administrativos de alcance general o particular. 

 
 
 
ARTICULO 4 : (Texto según Ley 13101) Casos excluidos de la materia contencioso- 
administrativa. No corresponden a la competencia de los tribunales contencioso- 
administrativos las siguientes controversias: 

 
1. 1.  Las que se encuentran regidas por el derecho privado o por las normas o convenios 

laborales. 
 
2. 2. Las que tramitan mediante los juicios de desalojo, interdictos y las pretensiones 

posesorias. 
 
3. 3.   Los conflictos interadministrativos provinciales que serán dirimidos por el Poder 

Ejecutivo Provincial, conforme al régimen que al efecto se apruebe 



 

 

ARTICULO  5 :  (Texto  según  Ley  13101)  Criterios  para  la  determinación  de  la 
competencia en razón del territorio: 

 
1.- Será competente el juzgado contencioso-administrativo correspondiente al domicilio de 

las personas cuya actuación u omisión dé lugar a la pretensión procesal. 
 
2.- Se exceptúan de dicha regla las siguientes controversias: 

 
a) a) Las relativas a la relación de empleo público, en las que será competente el juez 

correspondiente al lugar de la prestación de servicios del agente, o al del domicilio de 
la demandada, o al del domicilio del demandante a elección de este último. 

 
b) b) Las que versen sobre pretensiones deducidas por reclamantes o beneficiarios de 

prestaciones previsionales y pretensiones contra resoluciones de colegios o consejos 
profesionales y sus cajas previsionales en las que será competente el juez 
correspondiente al domicilio del interesado o al de la demandada, a elección del 
demandante. 

 

c) c) Las que se susciten entre prestadores de servicios públicos o concesionarios de 
obras públicas y usuarios, en las cuales será competente el juez correspondiente al 
lugar de ejecución de la prestación. 

 

d) d) Las que versen sobre pretensiones relacionadas con contratos administrativos en 
las que será competente el juez correspondiente al lugar de celebración del contrato. 
Si el  contrato lo  admitiere  en  modo  expreso,  las  referidas  controversias  podrán 
plantearse, a opción del demandante ante el lugar de cumplimiento o el del domicilio 
del demandado. 

 

e) e) Las correspondientes a servidumbres administrativas y expropiaciones, en las 
cuales será competente el juez correspondiente al lugar de radicación de los bienes 
involucrados. Este criterio se aplicará para las pretensiones resarcitorias en el caso de 
las restantes limitaciones al dominio por razones de interés público, salvo que ellas 
incluyan el pedido de anulación de un acto administrativo en cuyo caso se aplicará la 
regla consagrada en el inciso 1) del presente artículo. 

 

ARTICULO 6 : Improrrogabilidad de la competencia. La competencia contencioso 
administrativa en razón de la materia es improrrogable. Podrá comisionarse a otros 
tribunales la realización de diligencias o medidas ordenadas en los respectivos procesos. 

 
ARTICULO 7°: (Texto según Ley 13101) Conflictos de competencia. 

 
1. Los conflictos de competencia entre los jueces contencioso administrativos serán 

tramitados por vía incidental y resueltos por la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo con competencia territorial común, causando 
ejecutoria su decisión. Los conflictos planteados entre un Juez Contencioso 
Administrativo o una Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y 



 

un  Tribunal  de otro fuero, serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia, 
causando ejecutoria su decisión. 

 
2. Durante el trámite del conflicto de competencia, se suspenderá el procedimiento 

sobre lo principal, salvo las medidas cautelares o cualquier diligencia de cuya 
omisión pudiere resultar un perjuicio grave. 

 
3. Cuando se declarase que el caso es contencioso administrativo, se dispondrá la 

prosecución de las actuaciones en esta vía. En tal supuesto, para verificar el 
cumplimiento del plazo previsto en el artículo 18°, la pretensión se considerará 
presentada en la fecha de interposición de la demanda aunque el juez sea 
incompetente. 

 
ARTICULO 8 : (Texto según Ley 13101) Declaración de incompetencia.El juez, antes 
de dar traslado de la demanda, procederá a declarar, si correspondiere, y por resolución 
motivada, su incompetencia. En tal supuesto remitirá los autos al tribunal considerado 
competente, si perteneciere a la jurisdicción provincial. En caso contrario, dispondrá su 
archivo. 

 
 
 

CAPITULO II 
 

DE LA REPRESENTACION ESTATAL Y LOS TERCEROS 
 
ARTICULO 9 : (Texto según Ley 13101) De la representación de los órganos y entes 
estatales. 

 
1. 1. El Fiscal de Estado intervendrá en los procesos contencioso-administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la Constitución Provincial y las 
disposiciones  legales  correspondientes. 

2. 2. Cuando en el ejercicio de sus  funciones,  el  Fiscal  de  Estado  promueva  una 
pretensión anulatoria de un acto administrativo emanado de una autoridad provincial, la 
defensa procesal de ésta y la correspondiente intervención en el proceso, en 
representación de la parte demandada, corresponderán al Asesor General de Gobierno. 

3. 3. Los Municipios  y demás  entes  provinciales  o  municipales  que  comparezcan  como 
actores o demandados, y no estén alcanzados por los términos del inciso 1), última parte 
del presente artículo, serán representados por los abogados de sus respectivos servicios 
jurídicos, o por los letrados que se designen. 

4. 4. Los representantes  o  letrados  de  los  entes  previstos  en  el  artículo  1  tendrán  los 
mismos derechos y obligaciones de los demás que intervengan en  el  proceso.  Se 
exceptúan de esa regla, al Fiscal de Estado y al Asesor General de Gobierno, quienes 
deberán ser notificados en sus despachos oficiales. 

 

ARTICULO 10°: (Texto Ley 13101) Coadyuvantes. 
 

1. Los terceros directamente favorecidos por la actuación u omisión que diera lugar a 
la pretensión, intervendrán como coadyuvantes en cualquier estado del proceso. Su 



 

intervención  no  podrá  hacer  retrotraer,  interrumpir  o  suspender  el  proceso 
cualquiera sea el estado en que intervengan. 

 
2. En su primera presentación el coadyuvante deberá cumplir, en lo pertinente, con 

los recaudos exigidos para la demanda. Cuando hubiere más de un coadyuvante de 
una misma parte, el Juez podrá ordenar la unificación de su representación. 

 
3. El coadyuvante tiene los mismos derechos procesales que la parte con la que 

coadyuva. La sentencia tendrá efectos y hará cosa juzgada en relación al 
coadyuvante. 

 

ARTICULO 11 : Intervención de  terceros. Remisión. En  los  demás  casos  la 
intervención de terceros en el proceso, se regirá por las normas del Código Procesal Civil y 
Comercial. 

 
 
 

CAPITULO III 
 

DE LAS PRETENSIONES 
 

ARTICULO  12 :    (Texto  según  Ley  13101) Pretensiones.  En  el  proceso  contencioso- 
administrativo podrán articularse pretensiones con el objeto de obtener: 

 
1. 1. La anulación total o parcial de actos administrativos de alcance particular o general. 

 
2. 2. El restablecimiento o reconocimiento del derecho o interés tutelados. 

 
3. 3. El resarcimiento de los daños y perjuicios causados. 

 
4. 4. La declaración de certeza sobre una determinada relación o situación jurídica regidas 

por  el  derecho  administrativo.  La  pretensión  respectiva  tramitará  con  arreglo  a  lo 
previsto en el artículo 322 del Código Procesal Civil y Comercial. 

 
5. 5. La cesación de una vía de hecho administrativa. 

 
6. 6.  Se libre orden judicial de pronto despacho, en los términos previstos en el Capítulo 

IV del Título II. 
 

ARTICULO 13 : Legitimación activa. Está legitimada para deducir las pretensiones 
previstas en el presente Código, toda persona que invoque una lesión, afectación o 
desconocimiento de sus derechos o intereses tutelados por el ordenamiento jurídico. 

 
ARTICULO 14 : (Texto según Ley 13101) Requisitos de admisibilidad de la 
pretensión. Supuestos de agotamiento de la vía administrativa. 



 

1. 1. Sin perjuicio de los demás requisitos previstos en el presente Código, será necesario 
agotar la vía administrativa como requisito de admisibilidad de la pretensión procesal en 
todos los casos salvo los siguientes supuestos: 

 
a) a) Cuando el acto administrativo definitivo de alcance particular hubiera sido 

dictado por la autoridad jerárquica superior con competencia resolutoria final o 
por el órgano con competencia delegada sea de oficio o con la previa audiencia o 
intervención del interesado. 

 
b) b) Cuando mediare una clara conducta de la demandada que haga presumir la 

ineficacia cierta de acudir a una vía administrativa de impugnación o cuando, en 
atención a particulares circunstancias de caso, exigirla resultare para el interesado 
una carga excesiva o inútil. La interposición de la demanda importará la 
interrupción de los plazos de caducidad para la presentación de los recursos en 
sede administrativa. 

 
C) Cuando se impugnare directamente un acto administrativo de alcance general 
emanado de la autoridad jerárquica superior o del órgano con competencia delegada 
por aquella. 

 
d) d) En los casos previstos en los artículos 12 incisos 4) y 5) y 16) del presente 

Código. 
 
2. La falta de impugnación directa o su desestimación, de un acto de alcance general, no 
impedirá la impugnación de los actos individuales de aplicación. La falta de impugnación 
de los actos individuales que aplican un acto de alcance general, tampoco impedirá la 
impugnación de éste, sin perjuicio de los efectos propios de los actos individuales que se 
encuentren firmes o consentidos. 

 
 
ARTICULO  15 :  Agotamiento  de  la  vía  administrativa  ante  tribunales 
administrativos y entes reguladores. En el supuesto de pretensiones de anulación de actos 
administrativos emanados de Tribunales de la Administración Pública o de entes 
reguladores de servicios públicos el agotamiento de la vía administrativa se regirá por las 
disposiciones que determinen los procedimientos ante los mismos. Las normas previstas en 
el presente Código serán de aplicación supletoria. 

 
 
 
ARTICULO 16 : (Texto según Ley 13101) Silencio administrativo 

 
1. Cuando hubiere vencido el plazo que alguno de los entes mencionados en el artículo 1° 

del presente Código, tuviese para resolver un recurso, reclamo o petición planteados en 
sede administrativa, el interesado podrá solicitar pronto despacho. Esta solicitud deberá 
presentarse, a opción de aquél, ante la dependencia donde se hallaren radicadas las 
actuaciones, ante el órgano responsable del procedimiento o bien ante la autoridad 
jerárquica superior con competencia resolutoria final. Transcurridos treinta (30) días 
hábiles administrativos desde la presentación del pronto despacho, sin que se dictare el 



 

acto correspondiente, se presumirá la existencia de una resolución denegatoria o adversa 
para el interesado y quedará expedita la instancia judicial. 

 
2. También podrá promoverse la pretensión sobre la base del silencio administrativo, 

cuando alguno de los entes enunciados en el artículo 1o del presente Código omitiere o 
retardare el dictado de actos de trámite o preparatorios. En tal supuesto, el interesado 
podrá solicitar el pronto despacho en los términos establecidos en el inciso anterior y 
transcurridos treinta (30) días hábiles administrativos desde esta solicitud, sin que se 
dictare el acto correspondiente, se presumirá la existencia de una resolución denegatoria 
o adversa para el interesado y quedará expedita la instancia judicial. 

 
ARTICULO 17 : (Artículo Derogado por Ley 13101) Otros supuestos  de inactividad 
administrativa. Cuando la pretensión procesal versara sobre la realización de una 
prestación específica y determinada en los términos del artículo 12o inciso 6) del presente 
Código, con carácter previo deberá reclamarse su cumplimiento a la autoridad jerárquica 
superior con competencia resolutoria final. Si ésta no cumpliere en el plazo establecido o, 
en su defecto, en el de noventa (90) días hábiles administrativos contados a partir del día 
siguiente al del reclamo, se presumirá la existencia de una resolución denegatoria o adversa 
para el interesado. En tal supuesto, quedará expedita la instancia judicial. La vía del 
presente artículo será opcional para el interesado. 

 
ARTICULO 18°: (Texto Ley 13101) Plazo para deducir la pretensión. La pretensión de 
anulación, la resarcitoria vinculada con aquélla, la de restablecimiento o reconocimiento de 
derechos o intereses tutelados y la de cese de una vía de hecho administrativa, deberán 
promoverse dentro del plazo perentorio de noventa (90) días, contados de la siguiente 
manera: 

 
a) a)  Si se pretendiere la anulación de actos administrativos de alcance particular, desde 

el día siguiente al de la fecha de la notificación al interesado del acto definitivo y que 
agota  la vía administrativa. En caso de haberse deducido contra el citado acto un 
recurso  administrativo procedente, el plazo se contará desde el día siguiente al de la 
fecha de la notificación al interesado de la decisión que rechace aquel recurso. 

 
b) Si se pretendiere la anulación de actos administrativos de alcance general, desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación o, en su caso desde el día siguiente al de la fecha de 
la notificación al interesado del acto definitivo y que agota la vía administrativa. 

 
c) Si se pretendiere la anulación de un acto de alcance general juntamente con la 
impugnación de los actos administrativos que les hayan dado aplicación, desde el día 
siguiente al de la notificación al interesado del acto definitivo y que agota la vía 
administrativa. 

 
d) Si se tratare de las pretensiones reguladas en el artículo 12 inciso2) desde el día siguiente 
al de la fecha de la notificación al interesado del acto definitivo y que agota la vía 
administrativa. 
e) Si se tratare de una vía de hecho administrativa, desde que fuere conocida por el 

afectado. 



 

 

ARTICULO 19°: (Texto Ley 13101) Pago previo en materia tributaria. 
 

1. Será obligatorio el pago previo a la interposición de la demanda, cuando  se 
promueva una pretensión contra un acto administrativo que imponga una 
obligación tributaria de dar sumas de dinero. 

 
2. Antes de correr traslado de la demanda, el Juez verificará el cumplimiento de este 

requisito procesal, a cuyo fin procederá a intimar al demandante el pago de la 
suma determinada, con exclusión de las multas y recargos, dentro del plazo de diez 
(10) días, bajo apercibimiento de desestimar por inadmisible la pretensión. 

 
3. El pago previo no será exigible cuando: 

 
a) Su imposición configurase un supuesto de denegación de justicia. 

 
b) Se deduzca una pretensión meramente declarativa. En este supuesto, la  autoridad 

provincial o municipal tendrá derecho a promover contra el demandante  el 
correspondiente juicio de apremio. 

 
ARTICULO 20 :   (Texto según Ley 13101) Pretensión resarcitoria e ilegitimidad de 
actos administrativos 

 
1. Juntamente con la pretensión de anulación puede reclamarse el resarcimiento de los 

daños y perjuicios, aplicándose el plazo de caducidad del artículo 18 del presente 
Código. 

2. El interesado podrá deducir la pretensión de resarcimiento de daños y perjuicios, como 
reclamo autónomo luego de finalizado el proceso de anulación que le sirve de 
fundamento y dentro del plazo de prescripción de la misma. 

 
ARTICULO 21 :  Pretensión de cesación de vías de hecho administrativas. Trámite. 

 
1. 1. Contra las vías de hecho producidas por alguno de los entes previstos en el artículo 

1o,  podrá deducirse la pretensión directamente en sede judicial, sin que sea menester 
formular un reclamo previo en sede administrativa. 

 
2. 2.  A excepción de lo relativo al plazo para la interposición de la demanda, el trámite de 

esta pretensión se regirá por las disposiciones relativas al proceso sumarísimo previstas 
en el Código Procesal Civil y Comercial. 

 
 
 

CAPITULO IV   
MEDIDAS CAUTELARES 

 

ARTICULO 22 : (Texto según Ley 13101) Principio general. 
 
1. 1.  Podrán disponerse medidas cautelares siempre que: 



 

 

a) a) Se invocare un derecho verosímil en relación al objeto del proceso. 
 

b) b)   Existiere la posibilidad de sufrir un perjuicio inminente o la alteración o el 
agravamiento de una determinada situación de hecho o de derecho. 

 

c) c) La medida requerida no afectare gravemente el interés público. 
 
 
 
2. 2. El juez podrá adoptar toda clase de medidas que resulten idóneas para asegurar el 

objeto del proceso, tanto las regladas en el presente Código como las previstas en el 
Código Procesal Civil y Comercial. 

 
3. 3. Podrán disponerse medidas de contenido positivo, con el objeto de imponer la 

realización de una determinada conducta a la parte demandada. A tal fin, el juez deberá 
ponderar, además de los extremos previstos en el inciso 1, la urgencia comprometida en 
el caso y el perjuicio que la medida pudiera originar tanto a la demandada como a los 
terceros y al interés público. 

 

ARTICULO 23 : (Texto según Ley 13101) Oportunidad. Caducidad de las medidas 
cautelares. 
1. 1. Las medidas cautelares podrán solicitarse en modo anticipado, simultáneo o posterior 

a la promoción de la demanda. Se decretarán sin audiencia de la otra parte; sin perjuicio 
de lo cual el juez, en atención a las circunstancias del caso, podrá requerir un informe 
previo a la parte demandada o a la alcanzada por la medida solicitada, que deberá ser 
contestado en un plazo no mayor de cinco (5) días. 

 
2. 2. Se producirá la caducidad de pleno derecho de las medidas cautelares decretadas con 

anterioridad a la demanda, en los siguientes supuestos: 
 

a) a) Tratándose de una pretensión de anulación, si estando agotada la vía 
administrativa, la demanda no fuere interpuesta dentro de los treinta (30) días 
siguientes al de la notificación de la medida cautelar. El plazo de caducidad 
correrá a partir del día siguiente al de la notificación del acto que agote la vía 
administrativa. 

 
b) b) En los demás supuestos, de acuerdo a lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Civil y Comercial. 
 
3. 3. En caso de decretarse la caducidad por vencimiento de los plazos previstos en este 

artículo, las costas y los daños y perjuicios causados, serán a cargo de quien hubiese 
obtenido la medida cautelar anticipada. Esta no podrá solicitarse nuevamente por la 
misma causa. 

 

ARTICULO 24 : (Texto según Ley 13101) Contracautela. 



 

1. 1.  Si se hiciere lugar a la medida cautelar, el juez fijará el tipo y monto de la caución 
que deberá prestar el peticionante por las costas, daños y perjuicios que se derivaren en 
caso de haberla peticionado sin derecho. El juez graduará el tipo y monto de la caución, 
de acuerdo con la mayor o menor verosimilitud del derecho y las circunstancias del caso. 

 
2. 2. No se exigirá contracautela cuando la parte que solicitare la medida cautelar fuere la 

Provincia, un municipio o un ente provincial o municipal. 
 

3. 3. En los supuestos de pretensiones deducidas en materia de empleo público o en 
materia previsional por los agentes o reclamantes de beneficios previsionales, o a quien 
interviniere en el proceso con beneficio para litigar sin gastos, se exigirá únicamente la 
caución juratoria. 

 

ARTICULO 25 : (Texto según Ley 13101) Suspensión de la ejecución de un acto 
administrativo. 

 
1. 1. Las partes podrán solicitar la suspensión de la ejecución de un acto administrativo 

siempre que se alegare fundadamente el cumplimiento de los recaudos previstos en el 
artículo 22 inciso 1). El juez deberá evaluar si la medida suspensiva tiende a evitar 
prejuicios irreversibles, aún cuando pudieren ser objeto de una indemnización posterior. 

 
2. 2. Para decretar la suspensión de la ejecución de un acto administrativo será necesario el 

planteo previo de esa medida en sede administrativa y que su resolución hubiera sido 
adversa para el peticionante. Presentada la petición en sede administrativa el estado 
deberá expedirse en el plazo de 5 días hábiles, fenecidos los cuales sin que hubiere un 
pronunciamiento expreso se presumirá la existencia de resolución denegatoria quedando 
expedita la instancia judicial. 

 

ARTICULO 26 :  (Texto según Ley 13101) Levantamiento de la medida cautelar por 
razones de interés público. Cambio de circunstancias. 

 
1. 1. Si la Provincia, un municipio, o un ente provincial o municipal invocasen 

fundadamente, en cualquier estado del proceso, que la  medida  cautelar  dispuesta 
provoca un grave daño al interés público, el juez, previo traslado a la contraparte por 
cinco (5) días, resolverá sobre el levantamiento o mantenimiento de la medida. 

 
2. 2. En caso de que se resuelva dejar sin efecto la medida, se declarará a cargo del 

peticionante la responsabilidad por los daños y perjuicios que ello pueda causar en el 
supuesto de que se hiciese lugar a la demanda. 

 
3. 3. Fuera del supuesto previsto en los incisos anteriores, el juez, a pedido de parte o de 

oficio, podrá levantar, modificar o sustituir la medida cautelar cuando cambiaren las 
circunstancias que la determinaron. 

 
CAPITULO V 

DE LA DEMANDA 



 

ARTICULO 27 : (Texto según Ley 13101) Estructura y formalidades. La demanda 
será presentada por escrito y contendrá: 

 
1. 1. El nombre y apellido, domicilio real o legal según corresponda, domicilio especial 

constituido y demás condiciones personales del demandante. 
 
2. 2. El nombre y apellido, domicilio y demás condiciones personales del demandado. 

 
3. 3. La individualización y contenido de la actuación u omisión administrativa que 

configura el caso, precisando los motivos por los que se considera lesionado, afectado 
o desconocido el derecho o interés jurídicamente tutelado del demandante. 

 
4. 4. La relación metódica y explicada de las circunstancias  del  caso,  con  especial 

referencia a los hechos en que se funde la pretensión, expuestos en modo conciso y 
claro. 

 
5. 5. El derecho en que se funda la pretensión, expuesto sucintamente. 

 
6. 6. La justificación de la competencia del juzgado. 

 
7. 7. El ofrecimiento pormenorizado de toda la prueba cuya producción se propone en el 

proceso. 
 
El objeto y alcance de la pretensión, expuestos con claridad y precisión. Deberá fijarse el 
monto reclamado, salvo cuando a la actora no le fuere posible determinarlo al promover la 
demanda, por las circunstancias del caso o porque la estimación dependiera de elementos 
no establecidos definitivamente al momento de la pretensión. En tales supuestos no 
procederá la excepción de defecto legal. La sentencia determinará, en su caso, el monto que 
resulte de las pruebas producidas. 

 

ARTICULO 28 : Documentos que deben acompañarse con la demanda. 
 
1. 1. Junto con el escrito de demanda, deberá acompañarse toda la prueba documental que 

estuviese en poder del demandante. En particular, deberán acompañarse los siguientes 
documentos: 

a) a) El instrumento que acredite la representación invocada, con arreglo a lo 
dispuesto en el Código Procesal Civil y Comercial. 

 
b) b) La documentación, o la referencia de donde se hallare, del título en que se 

funda el derecho o interés jurídicamente tutelado que se invoque por el 
demandante. 

 
c) c) Copias para traslado. 

 
2. 2. En lo pertinente, se aplicarán las mismas reglas para la contestación de demanda y la 

reconvención. 



 

ARTICULO 29 :  Nuevos documentos. 
 
1. 1. Después de presentada la demanda o de contestada la misma, se podrán presentar por 

las partes, los documentos que se hallasen en las condiciones siguientes: 
 

a) a)  Ser de fecha posterior a la demanda y su contestación y tener relación directa 
con la cuestión sometida al proceso. 

 
b) b)  Ser de fecha anterior, pero con juramento de la parte que los presente, de no 

haber tenido antes noticia de su existencia. 
 

c) c)  Habiendo sido individualizados en la demanda o contestación, la parte sólo los 
haya podido obtener después de presentado el escrito respectivo. 

 
2. 2.  En tales casos se dará vista a la otra parte, quien deberá cumplir la carga prevista en 

el artículo 37o inciso 2) del presente Código. 
 

ARTICULO 30°: (Texto según Ley 13101) Remisión de expedientes administrativos 
por el ente demandado. 

 
1. Cuando correspondiere por las características del caso, el Juez requerirá por oficio 

al órgano o ente correpondiente los expedientes administrativos relacionados con 
la pretensión deducida, los que deberán serle remitidos en su totalidad dentro de 
los quince (15) días. El órgano competente de la autoridad requerida deberá dar 
constancia firmada, con indicación de fecha y hora, de la recepción del oficio 
pertinente. 

 
2. Si la autoridad requerida no remitiere los expedientes en el plazo correspondiente, 

el Juez proseguirá la causa en la forma prevista en el artículo 32°, última parte, 
tomando como base la exposición de los hechos contenida en la demanda, sin 
perjuicio de la facultad de la demandada de ofrecer y producir toda la prueba que 
estime corresponder a su derecho. 

 
 
ARTICULO 31 :  (Texto según Ley 13101) Examen de admisibilidad. Subsanación de 
defectos. 

 
1. 1. Antes de dar traslado de la demanda, el juez examinará si la pretensión reúne los 

requisitos de admisibilidad. 
 
2. 2. No habiéndose declarado incompetente el juez y declarada la admisibilidad de la 

pretensión, éste no podrá volver sobre ello, salvo que se oponga alguna de las 
excepciones previstas en el artículo 35o del presente Código. 

 
3. 3. Si la pretensión no cumpliere alguno de los requisitos de admisibilidad, y de ser ello 

posible, el juez, determinará la subsanación de los defectos incurridos dentro del plazo 
que al efecto fije, el que no podrá ser inferior a cinco (5) días, bajo apercibimiento de 



 

desestimar la pretensión. Si ello fuere improcedente, declarará inadmisible la pretensión 
deducida. 

 
4. 4.  En el supuesto del artículo 19o del presente Código, se aplicará el plazo establecido 

en el inciso 2) de la citada norma. 
 
 
ARTICULO 32  : (Texto Ley 13101) Ampliación o transformación de la demanda. 
Recibidos los expedientes administrativos en Secretaría, la parte actora, dentro de los 
quince (15) días de notificada por cédula tal recepción, podrá ampliar o transformar la 
demanda. Cumplido el referido trámite o vencido el plazo, el Juez dispondrá correr traslado 
de la demanda, previo examen de admisibilidad conforme a lo dispuesto en el artículo 31 
del presente Código. 

 
ARTICULO 33 : Notificación de la demanda. La demanda se notificará: 

 
1. 1. Al Fiscal de Estado, cuando la pretensión fuere dirigida contra la Provincia o un ente 

provincial cuya representación legal le correspondiere. 
 
2. 2. Al Intendente Municipal,  cuando  la  pretensión  fuere  dirigida  contra  una 

Municipalidad. Si se tratare de una impugnación  contra  una  ordenanza  municipal, 
también deberá notificarse al Presidente del Concejo Deliberante. 

 
3. 3. A la autoridad superior del ente descentralizado provincial cuando la pretensión fuere 

dirigida contra aquél, cuya representación procesal no estuviere a cargo del Fiscal de 
Estado. 

 
4. 4.  A la autoridad superior del ente descentralizado municipal, cuando la pretensión 

fuere dirigida en su contra. 
 
5. 5. A la autoridad superior de la persona pública no estatal, cuando la pretensión fuere 

dirigida en su contra. 
 
6. 6. Al particular demandado, con arreglo a las reglas del  Código  Procesal  Civil  y 

Comercial. 
 
7. 7. Al Asesor General de Gobierno, cuando se diere el supuesto del artículo 9o inciso 2) 

del presente Código. 
 
 
 
 

CAPITULO VI 
 

DE LAS EXCEPCIONES 
 
ARTICULO 34°: (Texto Ley 13101) Plazo y forma de oponerlas. 



 

1. Dentro de los primeros quince (15) días del plazo para contestar la demanda, la 
demandada podrá oponer, en un solo escrito, las excepciones de previo y especial 
pronunciamiento previstas en el artículo siguiente. La oposición de excepciones 
suspende el plazo para contestar la demanda en relación a todos los emplazados en 
la causa, aún respecto de aquellos que no las hubieren opuesto. 

 
2. Con el escrito respectivo se acompañará toda la prueba documental y se ofrecerá la 

restante. 
 

3. Del escrito de oposición de excepciones se correrá traslado a la parte contraria, 
quien deberá contestarlo dentro de los cinco (5) días de notificado, personalmente 
o por cédula, plazo en el cual deberá agregar la prueba documental y ofrecer la 
restante. 

 
4. Contestado el traslado o vencido el término para hacerlo, y no habiéndose ofrecido 

prueba, o siendo ésta desestimada por el juez llamará autos para resolver, debiendo 
pronunciarse en un plazo de quince (15) días. 

 
5. Si se ofreciere prueba y el Juez la considerase procedente, se abrirá un período 

para su producción no mayor de diez (10) días, vencido el cual se procederá 
conforme a lo dispuesto en el inciso anterior. 

 
6. Las reglas previstas en el presente Capítulo se aplicarán, en lo pertinente, al 

trámite de las excepciones opuestas contra la reconvención. 
 
ARTICULO 35 : (Texto según Ley 13101) Excepciones admisibles. 

 
l. l. Sólo se admitirán como previas las siguientes excepciones: 

 
a) a) Incompetencia del juez. 

 
b) b)  Falta de personería en el demandante, en el demandado o en sus representantes. 

 
c) c) Litispendencia. 

 
d) d) Defecto legal en el modo de proponer la demanda, por no cumplir con los 

requisitos enumerados en el artículo 27o del presente Código. 
 

e) e)  Cosa Juzgada. 
 

f) f) Transacción, conciliación y desistimiento del derecho. 
 

g) g) Falta de legitimación para obrar en el demandante o en el demandado cuando 
fuere manifiesta, sin perjuicio, en caso de no ocurrir esta última circunstancia, de 
que el juez la considere en la sentencia definitiva. 

 
h) h) Prescripción. 



 

 

i) i) Inadmisibilidad de la pretensión, por no cumplir con los requisitos previstos en 
los artículos 14o, 15o, 16o, 18o y 19o del presente Código, por demandarse la 
nulidad de un acto administrativo consentido o impugnarse un acto que no revista 
la condición de definitivo o asimilable, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
14o. 

 
2. 2.  Las excepciones enumeradas en los apartados g) y h) podrán también oponerse como 

defensa de fondo al contestar la demanda. 
 

ARTICULO 36 :  (Texto según Ley 13101) Resolución de las excepciones: 
 
1. 1. La decisión del juez que desestimare las excepciones planteadas, ordenará la 

reanudación del plazo para contestar la demanda, lo que deberá hacerse dentro de los 
treinta (30) días de notificada. 

 
2. 2. En el supuesto de admitirse las excepciones, el juez procederá de la siguiente manera: 

 
a) a) En el caso de la excepción prevista en el inciso 1), apartado a) del artículo 

anterior, aplicará lo dispuesto en el artículo 8o. 
b) b) En el caso de las excepciones previstas en los apartados b) y d) del artículo 

anterior, fijará el plazo dentro del cual deben subsanarse los defectos, bajo 
apercibimiento de tener al demandante por desistido del proceso. Subsanados 
ellos, se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior. 

c) c) En el supuesto de las excepciones previstas en el inciso 1) apartado i) del 
artículo  anterior,  cuando  se  refieran  a  la  falta  de  agotamiento  de  la  vía 
administrativa o a la no configuración del silencio administrativo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 14o y 16o, determinará si fuere procedente, el modo de 
subsanar tales defectos, aplicándose lo dispuesto en el apartado anterior. Caso 
contrario, se declarará la inadmisibilidad de la pretensión. 

d) d)  En el caso de las excepciones previstas en el inciso 1) apartados c), e), f), g) y 
h) del artículo anterior, así como en el supuesto previsto en el apartado i) del 
mismo precepto, en lo referente a los casos no previstos en los apartados 
precedentes de este artículo, se declarará la inadmisibilidad de la pretensión. 

 
 
 

CAPITULO VII 
DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

ARTICULO 37 :  Formalidades. 
 
1. 1. La contestación de la demanda se efectuará por escrito. Contendrá, en lo pertinente, 

los requisitos establecidos en el artículo 27o del presente Código. 
 
2. 2. En ese escrito, el demandado deberá reconocer o negar en forma categórica cada uno 

de los hechos expuestos en la demanda, así como pronunciarse en la misma forma sobre 
la autenticidad de los documentos que se le atribuyen. El silencio o la ambigüedad en la 



 

contestación de tales extremos, podrá considerarse como reconocimiento de los hechos, 
de la autenticidad de los documentos y de su recepción. 

 
3. 3. Podrán invocarse hechos que se opongan a los alegados por el actor o argumentos de 

derecho que no se hubieran planteado en el procedimiento administrativo, siempre que 
se relacionen con el objeto de la pretensión. 

 
 
 
ARTICULO 38 :  Plazo para contestar la demanda. 

 
1. 1. El plazo para contestar la demanda será de cuarenta y cinco (45) días. 

 
2. 2. Si fueran dos o más los demandados, el plazo será común. Cuando procediere la 

suspensión o ampliación respecto de uno, el plazo se suspenderá o ampliará respecto de 
todos. 

 
 
ARTICULO 39 :  Reconvención. 

 
1. 1. Al contestar la demanda, la demandada podrá deducir reconvención, siempre que las 

pretensiones planteadas deriven de la misma relación jurídica o guarden conexidad con 
las  invocadas con la demanda. Deberán observarse las formalidades establecidas en 
el Capítulo V del Título I del presente Código. 

 
2. 2. De la reconvención se dará traslado a la demandante por un plazo de treinta (30) días 

y  la contestación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 37o. Es de aplicación en lo 
pertinente, lo dispuesto en el Capítulo VI del Título I del presente Código. 

 
 
ARTICULO 40 : (Texto Ley 13101)  Diligencias ulteriores. 

 
1. Si al contestar la reconvención la parte reconvenida agregase nuevos documentos, 

se correrá traslado de los mismos a la reconviniente, por el término de cinco (5) 
días, para que reconozca o desconozca su autenticidad, lo que se notificará por 
cédula. 

 
2. Contestado el traslado de la demanda o reconvención, en su caso, o vencidos los 

plazos para hacerlo, resueltas las excepciones previas, y siempre que se hayan 
alegado hechos conducentes acerca de los cuales no hubiese conformidad entre las 
partes, el Juez recibirá la causa a prueba, procediendo a tal fin de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 41. 

 
ARTICULO 41 : (Texto Ley 13101)  Audiencia. Determinación de los hechos y de la 
prueba. 



 

1. A los fines de lo establecido en el artículo 40 inciso 2) del presente Código, el Juez 
citará a las partes dentro de los quince (15) días a una audiencia, que se celebrará 
con su presencia en la que: 

 
a) Fijará por sí los hechos articulados que sean conducentes a la decisión del 

proceso, sobre los cuales versará la prueba y desestimará los que considere 
inconducentes, de acuerdo con las constancias de la causa. 

 
b) Recibirá y resolverá en el mismo acto el pedido de oposición a la apertura a 

prueba de la causa, para lo cual será necesario escuchar a la contraparte. 
 

c) Recibirá y resolverá en el mismo acto las manifestaciones de las partes, si las 
tuvieren, con referencia a lo prescrito en el artículo 42o del presente Código. 

 
d) Declarará cuáles pruebas son procedentes para la continuación del juicio. 

 
e) Declarará si la cuestión fuere de puro derecho, con lo que la causa quedará 

concluida para definitiva. 
 

2. Si en la audiencia prevista en el inciso anterior, las partes manifestaren que no 
tienen ninguna prueba a producir o que ésta consiste únicamente en las constancias 
del expediente o  en  la documental ya agregada y no  cuestionada,  se dejará 
constancia de ello. El Juez correrá traslado por cinco (5) días comunes, para que 
las partes expongan sus alegaciones sobre los hechos y el derecho controvertidos 
en la causa. 

 

ARTICULO 42°: Hechos Nuevos. 
1. 1.   Cuando con posterioridad a la contestación de la demanda o reconversión, ocurriese 

o llegase a conocimiento de las partes algún hecho que tuviese relación con la cuestión 
que se ventila, podrán alegarlo hasta cinco (5) días después de celebrada la audiencia 
prevista en el artículo 41 del presente Código. 

2. 2. Del escrito en que se alegue tal circunstancia, se dará traslado a la otra parte, quien 
dentro del plazo para contestarlo podrá también invocar otros hechos en contra posición 
a los alegados. En este caso quedará suspendido el plazo de prueba hasta la notificación 
de la resolución que los admita o deniegue. 

 
 
 

CAPITULO VIII 
DE LA PRUEBA Y LOS ALEGATOS 

 

ARTICULO 43  (Texto Ley 13101) Plazo de producción de las pruebas. 
El plazo de prueba será fijado por el Juez y no excederá de cuarenta (40) días. Dicho plazo 
es común y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la fecha de celebración de la 
audiencia prevista en el artículo 41 del presente Código. 

 
ARTICULO 44 :   Prueba de peritos. No será causal de recusación para los peritos la 
circunstancia de que sean funcionarios o agentes públicos, salvo cuando se encontraren 



 

bajo la dependencia jerárquica directa del órgano cuya actuación u omisión diera lugar a la 
pretensión. 

 

ARTICULO 45 : Declaración  de  funcionarios  públicos.  Cuando  fuere  parte  la 
Provincia, un municipio, o un ente provincial o municipal, las preguntas a los funcionarios 
públicos tramitarán por oficio dirigido a la autoridad superior del ente que en cada caso 
correspondiere. Las contestaciones, por escrito, deberán efectuarse dentro de los veinte (20) 
días posteriores a la recepción del oficio. 

 

ARTICULO 46 : (Texto Ley 13101) Medidas para mejor proveer.. 
El Juez podrá ordenar de oficio la producción o ampliación de toda medida de prueba que 
considere conducente a la averiguación de la verdad de los hechos. Esta potestad podrá 
ejercerse en cualquier estado del proceso, aún después del llamamiento de autos para 
sentencia. La decisión será irrecurrible. 

 
ARTICULO 47 : (Texto Ley 13101) Vencimiento del plazo de prueba. Vencido el plazo 
para la producción de las pruebas, el Secretario lo hará constar por nota puesta en los autos 
al pie de la última diligencia practicada. Después de ello, de la prueba pedida por las partes 
y no realizada, sólo podrá producirse aquella que el Juez considerase conducente  o 
necesaria para mejor proveer. 

 

ARTICULO 48 : (Texto Ley 13101) Alegatos. 
 

1. Una vez que las pruebas recibidas a petición de las partes, o las mandadas producir 
de oficio por el Juez estén reunidas, se pondrán los autos en la Secretaría por el 
término de diez (10) días comunes, dentro de los cuales las partes podrán presentar 
el alegato sobre el mérito de la prueba producida. 

 
2. Presentados los alegatos o vencido el plazo indicado en el artículo anterior o el 

establecido en el artículo 41 inciso 2), el Juez llamará autos para sentencia. 
 

CAPITULO IX 
DE LA SENTENCIA 

 
ARTICULO 49 : Plazo para dictar sentencia. La sentencia en el proceso ordinario se 
dictará dentro del plazo de sesenta (60) días desde que la providencia de autos quede firme 
y observará en lo pertinente los requisitos establecidos en el Código Procesal Civil y 
Comercial. 

 

ARTICULO 50 : (Texto Ley 13101) Sentencia que hace lugar a la pretensión. La 
sentencia que haga lugar a la pretensión podrá decidir: 

 
1. El restablecimiento o reconocimiento del derecho o interés jurídicamente tutelado y la 

adopción de las medidas o actos necesarios a tales fines. 
 
2. La  anulación  total  o  parcial  del  acto  administrativo de alcance general  o  particular 

impugnado. 



 

 

3. 3. La cesación de la vía de hecho administrativa controvertida. 
 
4. 4. La declaración de inconstitucionalidad de las normas o actos impugnados en el 

proceso. 
 
5. 5.  La declaración de certeza sobre la relación o situación jurídica regida por el derecho 

administrativo, motivo de controversia. 
 
6. El resarcimiento de los daños y perjuicios reclamados. A tal efecto, fijará la cuantía de la 

indemnización o, cuando por las características del caso ello no fuere posible, 
establecerá las bases para la liquidación del monto indemnizable, cuya definitiva 
determinación quedará diferida a la etapa de ejecución de la sentencia. 

 
ARTICULO 51 : (Texto según Ley 13101) Costas. 

 
1. 1. El pago de las costas será soportado por las partes en el orden causado. 
2. 2. Las costas se aplicarán a la parte vencida solamente en los siguientes supuestos: 
a) a) En los procesos de ejecución tributaria. 
b) b) Cuando la vencida hubiese actuado con notoria temeridad o malicia. 

 
 

CAPITULO X 
DE LOS RECURSOS 

 
ARTICULO 52°: (Texto según Ley 13101) Aclaratoria. 

 
l. l. Dentro de los cinco (5) días de notificada la sentencia definitiva las partes podrán 

deducir recurso de aclaratoria, con el fin de corregir errores materiales, aclarar algún 
concepto ambiguo o contradictorio del fallo o suplir cualquier omisión incurrida en el 
tratamiento y decisión de algunas de las pretensiones planteadas y debatidas en el 
proceso. 

 
2. 2. La aclaratoria será resuelta por el juez dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

interposición, sin substanciación alguna. 
 
ARTICULO 53° (Texto Ley 13101) Reposición. Procedencia, plazo y forma de 

interposición. 
 
1. El recurso de reposición procederá contra las providencias simples o interlocutorias, a 

fin de que el órgano que las haya dictado las revoque por contrario imperio. 
El recurso de reposición se interpondrá y fundará por escrito, dentro del plazo de tres (3) 
días al de la notificación de la resolución; pero cuando ésta se dictare en una audiencia, 
deberá interponerse verbalmente en el mismo acto. El juez deberá resolver sobre su 
admisibilidad y procedencia, sin más trámite dentro de los cinco (5) días. 



 

2. Tratándose de providencias que causen un gravamen que no pueda ser reparado por la 
sentencia definitiva, la reposición podrá ser acompañada del recurso de apelación en 
subsidio. En su defecto, la resolución que recaiga hará ejecutoria. 

 

ARTICULO 54°: (Texto Ley 13101) Reposición. Casos particulares. 
En los casos en que la resolución dependiere de hechos controvertidos, el juez podrá 

imprimir al recurso de reposición, el trámite de los incidentes. 
La reposición de providencias dictadas de oficio o a pedido de la misma parte que recurrió, 

será resuelta sin substanciación 
 
ARTICULO 55° : (Texto Ley 13101) Recurso de apelación. Procedencia. 

 
1. Las sentencias definitivas dictadas por el juez, serán susceptibles de recurso de apelación 

en las condiciones establecidas en el presente Código. 
 
2. También serán apelables las siguientes sentencias: 

 
a) Las que declaren la inadmisibilidad de la pretensión procesal administrativa; 

 
b) Las que decidan sobre medidas cautelares; 

 
c) Las que aún recayendo sobre una cuestión incidental, terminen el  litigio,  hagan 

imposible su continuación, afecten el cumplimiento de la sentencia, o  generen  un 
gravamen que no pueda ser reparado por la sentencia definitiva. 

 
3. 3. Igualmente procederá contra las providencias simples que causen un gravamen que 

no pueda ser reparado por la sentencia definitiva. 
4. 4.  El recurso de apelación comprende el de nulidad por defectos de la sentencia. 

 
ARTICULO 56° : (Texto Ley 13101) Plazo, forma de interposición y efectos 

 
1. El recurso de apelación contra las sentencias definitivas deberá ser interpuesto dentro de 

los diez (10) días contados a partir del día siguiente al de su notificación. En los demás 
supuestos, el plazo para apelar será de cinco (5) días. 

 
2. La apelación se interpondrá por escrito fundado, ante el juez cuya sentencia es 

impugnada. 
 
3. El escrito de apelación deberá contener la crítica concreta y razonada de las partes del 

fallo que el apelante considere equivocadas. No bastará con la mera remisión a 
presentaciones  anteriores. 

 
4. Cuando la Cámara que haya de conocer del recurso de apelación tuviere su asiento en 

distinta ciudad, en el escrito de interposición y en su contestación, las partes deberán 
constituir domicilio en aquélla. La parte que no hubiese cumplido este requisito será 
notificada por ministerio de la ley. 



 

5. El recurso de apelación tendrá efectos suspensivos. Exceptúase el supuesto de los 
recursos interpuestos contra las providencias que dispongan medidas cautelares, en las 
que el juez resolverá conforme lo señalado en el artículo 26. 

 
ARTICULO 57°: (Texto Ley 12.310) Diligencias procesales procedentes en el recurso 
de apelación contra las sentencias definitivas. 

 
1. En escrito de interposición de los recursos de apelación articulados contra sentencias 

definitivas en procesos ordinarios, las partes podrán: 
 
a) Indicar las pruebas denegadas o que no hubiesen podido producirse antes  de  la 

sentencia, y que tuvieren interés en practicar en razón de su importancia actual para la 
solución del litigio. 

 
b) Articular hechos nuevos, acaecidos después de dictada la sentencia de mérito,  o 

conocidos con posterioridad a la misma. Serán sustanciados juntamente con el recurso. 
 
c) En lo pertinente, el trámite probatorio y la articulación de hechos nuevos en instancia 

de apelación se regirá por las normas previstas en el Libro I, Título IV, Capítulo 
IV, Sección 3a Código Procesal Civil y Comercial para el trámite de los recursos 
de apelación concedidos libremente. 

 
2. En los restantes supuestos de apelación, las partes no podrán ofrecer pruebas ni alegar 

hechos nuevos. 
 
ARTICULO 58: (Texto Ley 13101) Exámen de admisibilidad y concesión del recurso 
de apelación 

 
1. Del recurso de apelación, el juez correrá traslado a la otra parte por igual plazo al 

señalado para su interposición, el que se notificará personalmente o por cédula. 
Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, se remitirán a la Cámara de Apelaciones los autos principales y los incidentes 
vinculados al recurso planteado. 

 
2. Recibidas las actuaciones, la Cámara examinará si el recurso reúne los requisitos de 

admisibilidad y mediante resolución fundada se expedirá al respecto. En  caso  de 
declararlo inadmisible, se dispondrá la devolución del expediente al juzgado de origen. 
En caso de considerarlo admisible, no habiéndose articulado las diligencias procesales 
previstas en el artículo 57 inciso 1) o siendo éstas desestimadas, se dictará la providencia 
de  "autos" con el alcance previsto en el inciso 4) del presente artículo. En ambos 
supuestos, la decisión correspondiente se notificará personalmente o por cédula. 

 
3. En la providencia que decida la concesión del recurso, se resolverá lo relativo a las 

diligencias procesales que se hubieran peticionado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 57 inciso 1) del presente Código. 



 

4. En el caso de admitirse las diligencias a que se refiere el artículo 57 inciso 1) del 
presente Código, una vez cumplidas o vencidos los plazos correspondientes, se dictará la 
providencia de "autos" y, consentida que fuera, el expediente pasará al acuerdo sin más 
trámite. 

 
5. La caducidad de la instancia se regirá por las reglas del Código  Procesal  Civil  y 

Comercial. 
 

ARTICULO 59°: (Texto Ley 12.310) Sentencia dictada en recurso de apelación 
 
1. El orden de estudio y votación de las causas para pronunciar la sentencia, será 

determinado por sorteo, el que se realizará por lo menos dos veces en cada mes. 
 
2. La sentencia de la Cámara de Apelaciones deberá dictarse dentro del plazo de treinta 

(30) días. 
 
3. En el caso de recursos de apelación contra resoluciones sobre medidas cautelares la 

resolución del Tribunal de Alzada sobre la admisibilidad y procedencia de la medida 
cautelar deberá dictarse dentro del plazo de cinco (5) días. 

 
4. Sin perjuicio de la aplicación de las normas de la Ley 12.074, en cuanto a las formas y 

contenidos de la sentencia de Cámara regirán en lo pertinente las disposiciones previstas 
en el Libro I, Título IV, Capítulo IV, Sección 3a del Código Procesal Civil y Comercial. 

 

ARTICULO 60° : (Texto Ley 13101) Recursos extraordinarios. 
1. 1. Contra  las  sentencias  definitivas  de  las  Cámaras  de  Apelaciones  procederán  los 

recursos extraordinarios previstos en la Constitución de la Provincia, aplicándose en lo 
pertinente las normas previstas en el Código Procesal Civil y Comercial, salvo 
disposición expresa en contrario. 

2. 2. El de inaplicabilidad de ley sólo será admisible cuando el valor de lo cuestionado 
ante la instancia extraordinaria exceda, respecto de cada recurrente, la suma fijada por 
el Código Procesal Civil y Comercial. 

3. 3. No será de aplicación en el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley lo 
dispuesto en los artículos 278 y 280 del Código Procesal Civil y Comercial sobre valor 
del litigio y depósito previo cuando el mismo se interponga contra Sentencias que 
recaigan en materia de impugnaciones a resoluciones del Tribunal de Cuentas y Fiscal 
de Apelación. 

 
 
 

CAPITULO XI 
 

OTROS MODOS DE TERMINACION DEL PROCESO 
 

ARTICULO 61  : Remisión. 
 
1. 1. Regirán  en  el  proceso  contencioso-administrativo,  las  disposiciones  sobre  el 

allanamiento, el desistimiento, la conciliación y la transacción, contenidas en el Código 



 

Procesal Civil y Comercial, en cuanto sean compatibles con el régimen del presente 
Código. 

 
2. 2. Los representantes de los entes mencionados en el artículo 1o deberán estar 

expresamente autorizados por la autoridad competente para proceder  con  arreglo  a  lo 
dispuesto en el inciso anterior agregándose a la causa testimonio  de  la  decisión 
respectiva. 

 
 
ARTICULO 62 : Caducidad de la instancia. Se producirá la caducidad de la instancia 
cuando no se impulsare el curso del proceso dentro de los seis (6) meses, salvo en los 
procesos especiales reglados por el Título II de este Código y el caso previsto en el artículo 
21o, en los cuales el plazo será de tres (3) meses. 

 
 
 
 

CAPITULO XII 
 

DE LA EJECUCION DE LA SENTENCIA 

CONTRA LOS ORGANOS Y ENTES ESTATALES 

ARTICULO 63 : (Texto Ley 13101) Comunicación y trámite. 
 

1. Cuando la sentencia haga lugar a la pretensión deducida contra la Provincia, un 
Municipio o un ente provincial o municipal, una vez consentida o ejecutoriada, el 
Juez la notificará a la parte vencida e intimará su cumplimiento dentro del término 
fijado en aquélla. Esta notificación deberá hacerse dentro de los cinco (5) días 
siguientes al fallo. El procedimiento de ejecución se regirá por las disposiciones 
del Código Procesal Civil y Comercial, en tanto no contradigan las del presente 
Código. 

 
2. Si transcurriese el plazo previsto en el artículo 163 de la Constitución de la 

Provincia, sin que la autoridad requerida objetase su ejecución ni diese 
cumplimiento a lo resuelto por el órgano jurisdiccional, la parte vencedora en el 
juicio podrá pedir que aquél mande cumplir directamente lo dispuesto en la 
sentencia. 

 
3. En tal caso, el Juez ordenará a la autoridad correspondiente el cumplimiento de la 

sentencia, determinando concretamente lo que aquélla debe hacer y el plazo en que 
debe realizarlo. 

 
4. En caso de incumplimiento, los funcionarios involucrados incurrirán en la 

responsabilidad establecida por el artículo 163 de la Constitución. Esta 
responsabilidad será solidaria con la del ente u órgano respectivo y abarcará todos 
los daños que ocasione su irregular actuación. 



 

5. El Juez podrá adoptar de oficio todas las providencias y resoluciones que estime 
convenientes, para poner en ejercicio la atribución que le confiere el artículo 163 
de la Constitución. 

 
 
 
ARTICULO 64 : Actuaciones administrativas durante la ejecución de la sentencia. 
Los actos administrativos dictados como consecuencia de lo resuelto en la causa, 
provenientes de alguno de los entes previstos en el artículo 1o, podrán ser impugnados en el 
propio procedimiento de ejecución de sentencia. No darán lugar a un nuevo proceso, 
aunque se apartaren abiertamente de lo decidido en el fallo o, so pretexto de cumplirlo, lo 
interpretaren en forma perjudicial a los derechos o intereses reconocidos o restablecidos a 
la parte vencedora. 

 
 
 
 

ARTICULO 65 : (Texto Ley 13101) Solicitud de suspensión. 
 

1. A los fines de lo dispuesto en el inciso 2) del artículo 63, cuando la Provincia, el 
municipio o el ente provincial o municipal, vencidos en el proceso, considerasen 
imprescindible la suspensión de la ejecución de la sentencia, por graves razones de 
interés público, podrán solicitarla al juez dentro de los veinte (20) días después de 
notificada. En tal petición deberán asumir el compromiso de reparar los daños y 
perjuicios que pudiere causar la suspensión, acompañando el acto administrativo 
que así lo autorice. 

 
2. De la solicitud de suspensión se correrá traslado por cinco (5) días a la contraparte. 

Si ésta se opusiere y ofreciere prueba, el Juez abrirá el incidente a prueba por el 
plazo de diez (10) días. 

 
3. El juez dictará resolución dentro de los diez (10) días de encontrarse los autos en 

estado. Si resolviese la suspensión de la ejecución del fallo, fijará el plazo 
correspondiente a su cumplimiento así como el monto de la indemnización de los 
daños ocasionados, previo requerimiento de los informes que estimare necesarios. 

 
ARTICULO 66 : Ejecución de sentencias contra particulares y entes no estatales. La 
ejecución de sentencias contra particulares y entes públicos no estatales, se regirá por las 
normas del Código Procesal Civil y Comercial. 

 
 
 
 

TITULO II 
 

DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS ESPECIALES 

CAPITULO I 



 

PROCESO SUMARIO DE ILEGITIMIDAD 
 

ARTICULO 67 : (Texto según Ley 13101) Caracterización general. Opción: 
Contra los actos administrativos de alcance particular o general, la parte actora tendrá la 
opción de formular la pretensión bajo el régimen del proceso ordinario previsto en el Título 
I, o mediante el Proceso Sumario de Ilegitimidad, establecido en el presente Capítulo. 
El Proceso Sumario de Ilegitimidad tendrá por único objeto la declaración de nulidad de un 
acto administrativo de alcance particular o general. Los daños y perjuicios que se pudieren 
derivar de la declaración de nulidad del acto, deberán ser reclamados en un proceso 
autónomo. 

 

ARTICULO 68  : (Texto Ley 13101) Determinación del proceso a seguir. 
 

1. La parte actora, en su primera presentación, solicitará que la pretensión tramite por 
el proceso reglado en el presente Capítulo. La demandada podrá oponerse a ello, 
dentro de los primeros cinco (5) días de notificado el traslado de la demanda. Esta 
oposición suspenderá el plazo para contestar la demanda y formular excepciones. 

 
2. El Juez resolverá sobre la procedencia de la vía, como única cuestión de previo y 

especial pronunciamiento. 
 

3. En el caso que se hiciera lugar a la oposición, el Juez resolverá la tramitación del 
proceso por las reglas del proceso ordinario, confiriéndose a la actora un plazo de 
treinta (30) días para adecuar la demanda, la que proseguirá su curso procesal de 
conformidad a las normas previstas en el Título I del presente Código. 

 
 
 
ARTICULO 69 : (Texto según Ley 13101) Reglas procesales. El proceso sumario de 
ilegitimidad se regirá por las reglas del proceso ordinario previstas en el presente Código, 
con las modificaciones siguientes: 

 
1. 1.  El plazo para promover la demanda será de sesenta (60) días, contados en la forma 

prevista en el artículo 18o del presente Código. 
 
2. 2. Se correrá traslado de la demanda por un plazo de veinte (20) días. 

 

3. 3. No se correrá traslado a la actora de la contestación de la demanda, ni se celebrará la 
audiencia prevista en el artículo 41o del presente Código. 

 

4. 4. No se admitirá la producción de prueba distinta de la documental acompañada por las 
partes y la contenida en los expedientes administrativos agregados a la causa y 
directamente relacionadas con la pretensión. 

 

5. 5.  Las excepciones previas deberán ser planteadas en el escrito de contestación de la 
demanda y resueltas en la sentencia. 



 

6. 6. Contestada la demanda,  o vencido  el  plazo para hacerlo,  se conferirá vistas a las 
partes para que, en el plazo común de cinco (5) días presenten el alegato, vencido el cual 
se llamará autos para sentencia. 

 

7. 7.  La sentencia deberá dictarse en el plazo de treinta (30) días. 
 
 
ARTICULO 70 : (Texto según Ley 13101) Sentencia. 
La sentencia deberá limitarse a desestimar la pretensión o a declarar la nulidad total o 
parcial del acto administrativo impugnado. 
Junto con la declaración de nulidad, el juzgado, de acuerdo con las circunstancias del caso, 
ordenará a la demandada la conducta a seguir, con ajuste a la pretensión procesal articulada 
o procederá a devolver las actuaciones para que se dicte un nuevo acto. 

 
 

CAPITULO II 
 

IMPUGNACION DE SANCIONES EN MATERIA DE EMPLEO PUBLICO 
 

ARTICULO 71 : Opción por el proceso sumario. Contra los actos administrativos que 
dispongan sanciones disciplinarias a los agentes públicos provinciales o municipales, la 
parte actora, en el escrito inicial, podrá optar por formular las pretensiones previstas en el 
artículo 12o del presente Código, por la vía del proceso ordinario, o por la del sumario 
prevista en este Capítulo. 

 

ARTICULO 72  : (Texto Ley 13101) Plazo para la demanda. Reglas procesales. 
La pretensión deberá deducirse dentro de los sesenta (60) días contados en la forma 

prevista en el artículo 18 del presente Código. El trámite se regirá por las normas 
previstas en el Capítulo I del Título II del presente Código, con las siguientes 
excepciones: 

 
1. Contestada la demanda, o vencido el plazo para hacerlo, no habiendo hechos 

controvertidos, el Juez declarará la cuestión de puro derecho y firme dicha 
providencia llamará autos para sentencia. 

 
2. Si hubiere hechos controvertidos, en una misma providencia el Juez dispondrá la 

producción de las pruebas pertinentes. 
 
ARTICULO 73 : (Texto según Ley 13101) Sentencia favorable. 

 
1. 1. Si  la  sentencia  fuera  favorable  al  impugnante,  dispondrá  conforme  a  las 

particularidades del caso todas o algunas de las siguientes medidas: 
 

a) a) La anulación total o parcial de la sanción. 
b) b) La reincorporación del agente, si la sanción hubiera sido expulsiva. 
c) c) El reconocimiento de los haberes devengados. 



 

2. 2. De acuerdo a las características de la causa, cuando se anulare una sanción expulsiva, 
junto con  la  declaración  de  nulidad,  el  órgano  jurisdiccional podrá ordenar la adopción 
de las medidas que estimare conducentes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50 del 
presente  Código. 

 
 

CAPITULO III 
 

IMPUGNACIONES ESPECIALES CONTRA RESOLUCIONES 

DE COLEGIOS O CONSEJOS PROFESIONALES Y 

DE CAJAS DE PREVISION SOCIAL DE PROFESIONALES 
 

ARTICULO 74 : (Texto según Ley 13325) Impugnación de resoluciones de Colegios o 
Consejos Profesionales. 
Las pretensiones que tengan por objeto la impugnación de actos administrativos definitivos 
emanados de los Colegios o Consejos Profesionales referidos al gobierno de la matrícula o 
registro de profesionales y/o control disciplinario de los mismos y los definitivos emanados 
de los órganos de control disciplinario, tramitarán mediante recurso directo ante las 
Cámaras Departamentales en lo Contencioso Administrativo que corresponda al  lugar 
donde se produjo el hecho que motivó el acto cuestionado a los fines de establecer el 
debido control de legalidad de aquéllos. El plazo para deducir el recurso será de quince (15) 
días a partir de la notificación de la última resolución administrativa y deberá interponerse 
ante el Organo Colegial que dictó el acto administrativo. El recurso tendrá efectos 
suspensivos y deberá ser fundado en el mismo acto. 
El Organo Colegial pertinente deberá remitir el recurso juntamente con las actuaciones 
administrativas, dentro de los diez (10) días hábiles de recibidos, bajo exclusiva 
responsabilidad de las autoridades de la Institución, quienes serán pasibles de multas 
procesales en caso de incumplimiento. 
Recibidas las actuaciones, la Cámara deberá llamar autos para sentencia y dictará el fallo 
definitivo dentro del plazo de sesenta (60) días. 
En caso de denegarse la concesión del recurso por parte del Organo Colegial, el recurrente 
podrá interponer recurso de queja ante la Cámara competente dentro del plazo de cinco (5) 
días de notificado de la denegatoria. Con la queja deberá adjuntarse copia de la sentencia 
recurrida y del escrito recursivo. La Cámara podrá requerir las actuaciones administrativas, 
las que deberán ser remitidas por la Autoridad Colegial dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles, bajo el apercibimiento antes previsto. La remisión de las actuaciones 
administrativas tendrá efectos suspensivos respecto de la sentencia dictada por el Organo 
Colegial. 

 
ARTICULO 74 bis.- (Artículo  incorporado  por  Ley  13325)  Disposición  Transitoria: 
Las pretensiones anulatorias de los actos administrativos definitivos emanados de los 
Colegios o Consejos Profesionales referidos al gobierno de la matrícula o registro de 
profesionales y/o control disciplinario de los mismos y los definitivos emanados de los 
órganos de control disciplinario, iniciadas bajo el régimen del anterior  artículo  74  del 
Código Contencioso Administrativo (texto según Ley 13.101), quedarán suspendidas en su 



 

trámite cualquier sea su estado y se adecuarán al procedimiento recursivo establecido en la 
presente ley. A tal fin, el Juzgado formulará el requerimiento correspondiente concediendo 
al accionante un plazo de treinta (30) días para la presentación del recurso. 
Producida la adecuación dentro del plazo acordado, el expediente será elevado a la Cámara 
competente para la decisión definitiva. En el supuesto que el requerido no diere 
cumplimiento a la adecuación, se declarará extinguido su derecho, devolviéndose la causa 
al Colegio o Consejo Profesional. En cualquier caso, las costas se impondrán en el orden 
causado. 

 
 
ARTICULO  75  :  (Texto según Ley 13101) Impugnación de resoluciones de las Cajas 
de Previsión Social de Profesionales. 

 
1. 1. Las pretensiones que tengan por objeto la impugnación de los actos administrativos 

definitivos emanados de los órganos superiores de las Cajas de Previsión Social de 
Profesionales, tramitarán por las normas del proceso ordinario, sin perjuicio de la opción 
prevista en el Título II, Capítulo I del presente Código. 

 
2. 2. La pretensión deberá interponerse dentro del plazo establecido en el artículo 18o del 

presente Código, si el interesado hiciere la opción por el proceso ordinario, o dentro de 
los  sesenta (60) días de notificado el acto que agota la vía administrativa si hiciere la 
opción  dispuesta en el inciso anterior. Serán competentes los juzgados  contecioso 
ad,ministrativos según lo dispuesto en el artículo 5o, inciso 2), párrafo b. 

 
 
 

CAPITULO IV 

AMPARO POR MORA 

ARTICULO 76  :  (Texto según Ley 13101) Supuestos y procedimientos. 
 
1. 1. El que fuere parte en un procedimiento administrativo, podrá solicitar judicialmente 

se libre orden judicial de pronto despacho. Dicha orden será procedente cuando alguno 
de los  entes referidos en el artículo 1o del presente Código hubiere dejado vencer los 
plazos  fijados y, en caso de no existir éstos, si hubiere transcurrido un plazo que 
excediere de lo razonable, sin emitir la resolución o el acto de trámite o preparatorio que 
requiera el interesado o corresponda adoptar para continuar o resolver el procedimiento. 

 
2. 2. Presentada la pretensión, el juez se expedirá sobre su admisibilidad, teniendo en 

cuenta las circunstancias del caso y requerirá a la autoridad administrativa interviniente 
que, en el plazo que le fije, no mayor a los cinco (5) días, informe sobre la causa de la 
demora aducida. 

 
3. 3. La configuración del silencio  administrativo  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el 

artículo 16o del presente Código, no impedirá la utilización de esta vía. 



 

4. 4. Contestado el requerimiento o vencido el plazo sin que se lo hubiera hecho, el juez 
resolverá lo pertinente acerca de la mora, librando la orden si correspondiere para que la 
autoridad administrativa responsable despache las actuaciones en el plazo prudencial 
que se establezca según la naturaleza y complejidad del asunto. 

 
Las resoluciones que adopte el juez en el trámite del amparo por mora serán irrecurribles. 
La sentencia será susceptible de reposición, dentro de los tres (3) días de notificada, 
mediante escrito fundado. 

 
 
 

CAPITULO V 
(Capítulo incorporado por Ley 13101) 

EJECUCION  TRIBUTARIA  PROVINCIAL 
 
ARTICULO 76 bis: Los jueces Contencioso Administrativos aplicarán en materia de 
ejecuciones tributarias provinciales las disposiciones del Decreto-Ley 9122/78. 

 
TITULO III 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 
 

ARTICULO 77 : Aplicación de las normas del Código Procesal Civil y Comercial. 
 
1. 1. Serán de aplicación al trámite de los procesos administrativos, en cuanto no sean 

incompatibles con las prescripciones del presente Código, las normas previstas en el 
Código Procesal Civil y Comercial. 

 
2. 2. A falta de norma expresa que determine un plazo procesal, se aplicarán los previstos 

en  el Código Procesal Civil y Comercial, salvo el relativo al traslado de dictámenes 
periciales y de liquidaciones, que será de diez (10) días. 

 
 
ARTICULO 78 : (Texto según Ley 13101) Entrada en vigencia del presente Código. 
Aplicación a los procesos en curso de ejecución. 
l. l. El presente Código Procesal comenzará su vigencia conjuntamente con el Fuero 

Contencioso Administrativo, facultándose al Ministerio de Economía a adecuar las 
partidas presupuestarias que resulten necesarias para la implementación del mismo, 
dentro de las restricciones presupuestarias vigentes. 

Hasta tanto comiencen las funciones del Fuero  Contencioso  Administrativo,  la  Suprema 
Corte de Justicia decidirá, hasta su finalización, en única instancia y juicio pleno, todas las 
causas correspondientes al referido fuero que se hubieren iniciado. 

 
2. 2. En todos los casos en que el presente Código otorgue plazos más amplios para la 

realización de actos procesales, se aplicarán éstos a los procesos anteriores a su entrada 
en vigencia. 



 

 

3. 3. En las causas regidas por el artículo 215, segundo párrafo, de la Constitución de la 
Provincia, serán de aplicación las normas del presente Código, en cuanto resultaren 
compatibles con la jurisdicción atribuida por aquel precepto a la Suprema Corte de 
Justicia. En materia de caducidad de instancia, costas, régimen de  sentencia,  su 
ejecución y los recursos contra la misma, se aplicarán las normas de la Ley 2.961, con 
las modificaciones introducidas por los Decretos-Leyes 8.626/76 y 8.798/77. 

 
 
 

CAPITULO II 
 

DISPOSICIONES MODIFICATORIAS Y DEROGATORIAS 
 

ARTICULO 79 : (Texto según Ley 13325) Sustitúyense los artículos 7, 20 y 33 de la 
Ley 10.973; 12 y 19 de la Ley 10.405; 12 y 19 de la Ley 10.416; 12 y 19 de la Ley 10.411; 
10  y 23 de la Ley 7.193 (T.O. 1.987); 10 y 41 de la Ley 6.682 (T.O. 1.987); 12 y 19 de la 
Ley 10.353; 42, 48 y 63 de la Ley 11.745; 11, 18 y 27 de la Ley 10.751; 16 y 39 de la Ley 
10.392; 27 y 51 de la Ley 10.620; 14 y 36 de la Ley 10.646; 9 inciso 2), y 29 de la Ley 
5.177 (T.O. 1.987); 28 y 65 del Decreto-Ley 9.020/78 (T.O. 1.986); 27 y 57 del Decreto- 
Ley 9.944/83; 15, 41 y 53 de la Ley 8.271 (texto según Ley 11.925); 39, 45 y 58 de la Ley 
10.306 ; 40 y 67 de la Ley 10.321; 76 del Decreto-Ley 9.686/81; 37 y 46 de la Ley 10.757; 
42 y 50 del Decreto-Ley 5.413/58; 13 y 34 de la Ley 10.307; y toda otra norma que 
atribuya a la justicia en lo Civil y Comercial de La Plata la competencia para juzgar las 
impugnaciones contra los actos de gravamen emanados de los Colegios o Consejos 
Profesionales. Tales casos serán resueltos por los tribunales contencioso-administrativos y 
tramitarán con arreglo a lo previsto en el artículo 74o del presente Código. 

Las contiendas previstas en los artículos 79 de la Ley 10.973; 28 de la Ley 10.405; 
27 de la Ley 10.416; 27 de la Ley 10.411; 6 de la Ley 6.682 (T.O. decreto 5.514/87); 27 de 
la Ley 10.353; 5 de la Ley 10.392; 5 de la Ley 10.646; 20 de la Ley 5.177 (T.O. 1.987); 39 
del Decreto-Ley 9.944/83; 7 de la Ley 8.271; 12 de la Ley 10.321; 27 de la Ley 10.751, y 
en toda otra norma análoga, relativa a la intervención y reorganización de Colegios o 
Consejos Profesionales, serán resueltas por los tribunales contencioso administrativos, 
aplicándose las reglas previstas en el artículo 21 inciso 2) del presente Código. 

 

ARTICULO 80 : (Texto Ley 13101) Sustitúyense los artículos 31 y 36 de la ley 10.869, 
por los siguientes: 

 
"Artículo 31 - Las resoluciones definitivas del Tribunal de Cuentas, podrán ser 
recurridas ante los juzgados contenciosos administrativos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Procesal Contencioso Administrativo, con aplicación de las 
reglas del proceso ordinario (Título I). A los fines de la determinación de la 
competencia, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5° inciso 2) apartado a), del citado 
Código." 

 
"Artículo 36 - El cobro judicial previsto en el artículo 33° de la presente ley, se 
suspenderá  cuando  se  interponga  el  recurso  de  revisión,  se  inicie  una  causa 



 

contencioso administrativa, se efectúe el pago o se consigne el importe del cargo en el 
Banco de la Provincia a la orden del Presidente de la Cámara de Apelaciones." 

 

ARTICULO 81 : (Derogado por Ley 12.310) 
 
 
 
ARTICULO 82  :  Sustitúyense los artículos 40, 41 y 42 del Decreto-Ley  7543/69,( T.O. 
mediante Decreto 969/87 ), por los siguientes: 

 
"Artículo 40: La resolución definitiva dictada en los casos previstos en el artículo 
38o, no surtirá efecto alguno sin la previa notificación al Fiscal de Estado, la que 
deberá efectuarse en su despacho oficial dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dictaren. Cuando se tratare de resoluciones 
administrativas dictadas de  conformidad con la antecedente vista del Fiscal, la 
notificación será igualmente válida si se efectúa en la persona de alguno de los 
funcionarios mencionados en el artículo 43o in fine, autorizados al efecto por el 
Fiscal de Estado. 

Esta notificación se tendrá por cumplida transcurridos cinco 
(5) días hábiles desde que el expediente respectivo haya tenido entrada en la Fiscalía 
de Estado, si antes de dicho término no se efectuare la notificación personal prevista 
en el apartado anterior. 

Si la resolución hubiese sido dictada con transgresión de la 
Constitución, de la Ley o de un reglamento administrativo, el Fiscal de Estado 
deducirá demanda contencioso-administrativa o de inconstitucionalidad, según 
corresponda". 

 
 
 

"Artículo 41: Ninguna resolución administrativa dictada en oposición con la vista 
del Fiscal de Estado podrá cumplirse mientras no haya transcurrido desde su 
notificación un plazo de treinta (30) días hábiles". 

 
 
 

"Artículo 42: El vencimiento del término para iniciar la demanda originaria de 
inconstitucionalidad o del plazo previsto en el artículo anterior, no obstará la 
deducción de las acciones que correspondan, por la vía y en la forma que 
determinen las leyes generales, aún contra los particulares beneficiados por la 
resolución administrativa comprendida en el artículo 38o". 

 
 
 
 

ARTICULO 83 : Sustitúyese el artículo 3 de la Ley 8.132 por el siguiente: 
 

"Artículo 3: Serán competentes para entender en las actuaciones originadas por esta 
Ley, los tribunales del fuero contencioso-administrativo". 



 

ARTICULO 84 : Deróganse la Ley 2.961, con las modificaciones introducidas por los 
Decretos-Leyes 8.626/76, 8.798/77 y la Ley 10.211 - en los términos establecidos en los 
artículos 215 de la Constitución de la Provincia y 78o inciso 3) del presente Código-, el 
Decreto-Ley 9.398/79 (T.O. según Decreto-Ley 9.671/81), y toda otra norma que se oponga 
a las previstas en el presente Código. 

 
 
 
 

ARTICULO 85  : Sustitúyese el artículo 44o del Decreto-Ley 11.643/63, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

 
"Artículo 44: De las observaciones que formule el Registro, el interesado podrá 
recurrir: 

 
a) Por reconsideración ante su Director, cuya resolución tendrá carácter 
definitivo. 

 
b) Por apelación ante las Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial del 
Departamento Judicial de La Plata, dentro de los diez (10) días de notificado. 
Si el apelante tuviese su domicilio fuera del Partido de La Plata, el plazo 
mencionado quedará ampliado a razón de un (1) día por cada doscientos 
(200) kilómetros o fracción que no baje de cien (100)." 

 
 
 
 
ARTICULO 86 : Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a un día del 
mes de octubre del año mil novecientos noventa y siete. 



RÉGIMEN  DE  CONTRATACIONES  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  NACIONAL  
Decreto 1030/2016

Apruébase reglamentación. Decreto N° 1.023/2001.

Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO, el EX-2016-109795-APN-ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto
de 2001 y sus modificatorios y complementarios, y los Decretos Nros. 13 de fecha 10 de diciembre
de 2015 y 13 de fecha 5 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el  Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y
complementarios,  el  PODER  EJECUTIVO  NACIONAL  instituyó  el  RÉGIMEN  DE
CONTRATACIONES  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  NACIONAL,  en  ejercicio  de  facultades
delegadas  por  la  Ley N° 25.414 para determinadas  materias  de su ámbito de  administración  y
resultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a
mejorar la eficiencia de la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 893 del 7 de junio de 2012 y sus modificatorios se aprobó la reglamentación
del  Decreto  Delegado N° 1.023/01 y sus  modificatorios  y complementarios,  para  los  contratos
comprendidos en el inciso a) del artículo 4° del Decreto aludido.

Que por el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de
Ministerios  N°  22.520,  (texto  ordenado  por  Decreto  N°  438/92)  y  sus  modificatorias  y,  en
consecuencia,  se  creó  el  MINISTERIO  DE  MODERNIZACIÓN,  para  impulsar,  entre  otras
políticas, el desarrollo de tecnologías aplicadas a la administración pública central y descentralizada
que acerquen al ciudadano a la gestión del Gobierno Nacional.

Que a través del artículo 23 octies, se le asignó a dicho Ministerio entre sus competencias, asistir al
Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en “todo lo inherente (...) al régimen de
compras...” y por el apartado 19 le corresponde “Entender en lo relativo a las políticas, normas y
sistemas de compras del Sector Público Nacional”.

Que,  asimismo,  entre  los  objetivos  del  MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN se  encuentra  la
formulación de políticas e implementación del proceso de desarrollo e innovación tecnológica para
la transformación y modernización del Estado, destinado a fortalecer las capacidades institucionales
de los organismos del Sector Público Nacional, elevando la calidad, eficacia y eficiencia de los
organismos que la integran.

Que  entre  los  objetivos  de  las  unidades  organizativas  dependientes  del  MINISTERIO  DE
MODERNIZACIÓN se encuentra el de entender en las propuestas e iniciativas de transformación,
innovación, mejora continua e integración de los procesos transversales y sistemas centrales de
soporte de gestión del Sector Público Nacional, a partir del desarrollo y coordinación de políticas,
marcos normativos, capacidades, instrumentos de apoyo y plataformas tecnológicas.

Que  en  ese  marco,  y  a  fin  de  impulsar  el  desarrollo  tecnológico,  incorporar  tecnologías  de  la
información y de las comunicaciones, aplicar los principios de solución registral y de ventanilla
única, simplificar procedimientos con el objeto de facilitar y agilizar la interacción entre el Estado



Nacional y los administrados, propiciar reingenierías de procesos, mejorar la eficiencia, eficacia,
calidad y sustentabilidad, luchar contra la corrupción, promover la ética y la transparencia, resulta
necesario modificar la normativa en materia de contrataciones públicas adecuándola a los nuevos
desafíos y metas del Estado moderno.

Que  la  OFICINA  NACIONAL  DE  CONTRATACIONES  de  la  SECRETARÍA  DE
MODERNIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  y  la  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ASUNTOS
JURÍDICOS  de  la  SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN  ADMINISTRATIVA,  ambas  del
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, han tomado intervención en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Que el presente se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la reglamentación del Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, para los contratos comprendidos en el
inciso  a)  del  artículo  4°  del  Decreto  aludido,  que  como  Anexo  (IF-2016-01407372-APN-
SECMA#MM),  forma  parte  integrante  del  presente  Decreto  y  constituye  el  “Reglamento  del
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”.

ARTÍCULO 2° — Establécese que todos los procedimientos llevados a cabo por las jurisdicciones
entidades del PODER EJECUTIVO NACIONAL comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la
Ley N° 24.156 y  sus  modificaciones,  integrado  por  la  Administración  Central,  los  organismos
descentralizados,  incluidas  las  universidades  nacionales  y  las  instituciones  de  seguridad  social,
siempre que tengan por objeto el perfeccionamiento de los contratos comprendidos en el inciso a)
del  artículo  4°  del  Decreto  Delegado N° 1.023/01 y sus  modificatorios  y complementarios,  se
regirán por ese Decreto, por el Reglamento que por el presente se aprueba, y por las normas que se
dicten en su consecuencia.

ARTÍCULO 3° — Dispónese que quedan excluidos de la aplicación del reglamento aprobado por
la presente medida, los siguientes contratos:

a) Los de empleo público.

b) Las compras por el Régimen de Fondos Rotatorios y Cajas Chicas.

c) Los que se celebren con estados extranjeros, con entidades de derecho público internacional, con
instituciones  multilaterales  de  crédito,  los  que  se  financien  total  o  parcialmente  con  recursos
provenientes de esos organismos, sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y del reglamento que por el presente
se  aprueba,  cuando  ello  así  se  establezca  de  común  acuerdo  por  las  partes  en  el  respectivo
instrumento que acredite la relación contractual, y de las facultades de fiscalización sobre ese tipo
de contratos que la Ley N° 24.156 y sus modificaciones confiere a los Organismos de Control.
Asimismo, también quedarán excluidas las contrataciones en el extranjero realizadas por unidades
operativas de contrataciones radicadas en el exterior.



d) Los comprendidos en operaciones de crédito público.

e)  Los  de  obras  públicas,  concesiones  de  obras  públicas,  concesiones  de  servicios  públicos  y
licencias,  enumerados  en  el  artículo  4°  inciso  b)  del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus
modificatorios y complementarios.

f)  Los  actos,  operaciones  y  contratos  sobre  bienes  inmuebles  que  celebre  la  AGENCIA DE
ADMINISTRACION DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS, en ejercicio de las competencias específicas atribuidas por el
Decreto N° 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio.

ARTÍCULO 4° — Establécese que la  AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL
ESTADO,  en  su  carácter  de  Órgano  Rector  de  toda  la  actividad  inmobiliaria  del  ESTADO
NACIONAL, previa intervención de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, dictará
el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado, instituyendo los procedimientos para
llevar adelante los actos, operaciones y contratos, a que se refiere el inciso f) del artículo 3° del
presente  Decreto.  Dicho  reglamento  será  aplicable  al  Sector  Público  Nacional  conforme  lo
establecido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, y sus modificatorias, con el alcance dispuesto en
el artículo 2° del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio. El reglamento que por el presente se
aprueba será de aplicación supletoria.

Asimismo, los sujetos alcanzados por el reglamento que se aprueba por el artículo 1° del presente,
deberán  abstenerse  de  actuar  como locatarios  y/o  compradores  de  bienes  inmuebles  sin  previa
autorización  de  la  AGENCIA  DE  ADMINISTRACIÓN  DE  BIENES  DEL  ESTADO,  de
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 32 y siguientes, del Decreto N° 2.670
de fecha 1° de diciembre de 2015.

ARTÍCULO  5° —  Dispónese  que  la  ADMINISTRACIÓN  FEDERAL  DE  INGRESOS
PÚBLICOS  pondrá  a  disposición  de  la  OFICINA NACIONAL  DE  CONTRATACIONES  la
información sobre incumplimientos tributarios y/o previsionales de los proveedores inscriptos en el
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES,  para  que  las  jurisdicciones  y  entidades
contratantes puedan verificar la habilidad para contratar en los términos del inciso f) del artículo 28
del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 6° — Deróganse los Decretos Nros. 893 del 7 de junio de 2012 y sus modificatorios,
1.188 de fecha 17 de julio de 2012, 1.190 de fecha 17 de julio de 2012 y los artículos 2° y 3° del
Decreto N° 690 del 15 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 7° — La presente medida comenzará a regir a los QUINCE (15) días corridos de su
publicación en el Boletín Oficial, y será de aplicación a los procedimientos de selección que a partir
de esa fecha se autoricen.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Andrés H. Ibarra.



ANEXO

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
NACIONAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

CAPÍTULO I

NORMATIVA APLICABLE

ARTÍCULO 1°.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. Los contratos comprendidos
en este reglamento se regirán en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por el
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, por el presente reglamento
y por las disposiciones que se dicten en consecuencia, por los pliegos de bases y condiciones, por el
contrato,  convenio,  orden de compra o venta  según corresponda,  sin  perjuicio  de la  aplicación
directa de las normas del Título III de la Ley N° 19.549 y sus modificaciones en cuanto fuere
pertinente.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se
aplicarán las normas de derecho privado por analogía.

ARTÍCULO 2°.- ORDEN DE PRELACIÓN.  Todos los documentos que rijan el  llamado, así
como los que integren el contrato serán considerados como recíprocamente explicativos. En caso de
existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

a) Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

b) Las disposiciones del presente reglamento.

c) Las normas que se dicten en consecuencia del presente reglamento.

d) El Manual de Procedimientos del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional que
dicte la Oficina Nacional de Contrataciones o las normas que dicte dicha Oficina Nacional en su
carácter de órgano rector del presente régimen.

e) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

f) El pliego de bases y condiciones particulares aplicable.

g) La oferta.

h) Las muestras que se hubieran acompañado.

i) La adjudicación.

j) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso.



CAPÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  3°.-  CÓMPUTO  DE  PLAZOS.  Todos  los  plazos  establecidos  en  el  presente
reglamento  se computarán  en  días  hábiles  administrativos,  salvo  que  en el  mismo se disponga
expresamente lo contrario.

ARTÍCULO 4°.-  VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda persona que acredite  algún interés
podrá tomar vista del expediente por el que tramite un procedimiento de selección, con excepción
de la documentación amparada por normas de confidencialidad o la declarada reservada o secreta
por autoridad competente.

No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las ofertas, que se
extiende desde el momento en que el expediente es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la
notificación del dictamen de evaluación.

ARTÍCULO  5°.-  TRÁMITE  DE  LAS  PRESENTACIONES. Toda  denuncia,  observación,
impugnación, reclamo o presentación similar que se efectúe sobre las actuaciones,  fuera de las
previstas en el presente reglamento, podrá ser tramitada fuera del expediente del procedimiento de
selección, y en principio no dará lugar a la suspensión de los trámites. Sin embargo, la jurisdicción
o entidad contratante podrá, de oficio o a pedido de parte y mediante decisión fundada, suspender el
trámite por razones de interés público, o para evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se
alegare fundadamente una nulidad absoluta.

El trámite se realizará conforme con las disposiciones de la Ley N° 19.549, sus modificaciones y
normas reglamentarias.

ARTÍCULO 6°.- RECURSOS. Los recursos que se deduzcan contra los actos administrativos que
se dicten en los procedimientos de selección se regirán por lo dispuesto en la Ley N° 19.549, sus
modificaciones y normas reglamentarias.

ARTÍCULO 7°.-  NOTIFICACIONES.  Todas las notificaciones entre la jurisdicción o entidad
contratante  y  los  interesados,  oferentes,  adjudicatarios  o  cocontratantes,  podrán  realizarse
válidamente por cualquiera de los siguientes medios, indistintamente:

a)  por  acceso directo  de  la  parte  interesada,  su apoderado o  representante  legal  al  expediente,

b) por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que
resulten estar en conocimiento del acto respectivo,

c) por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el artículo 138 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación,

d) por carta documento,

e) por otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo postal,

f) por correo electrónico,

g)  mediante  la  difusión  en  el  sitio  de  internet  de  la  OFICINA  NACIONAL  DE
CONTRATACIONES. Si se pretendiera notificar por este medio se deberá ejar constancia de ello en



los pliegos de bases y condiciones particulares, indicando la dirección de dicho sitio de internet,
para que los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes tomen las previsiones necesarias.

h)  mediante  la  difusión  en  el  sitio  de  internet  del  sistema  electrónico  de  contrataciones  de  la
Administración Nacional que habilite la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

CAPÍTULO III

PROGRAMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES

ARTÍCULO  8°.-  PLAN  ANUAL  DE  CONTRATACIONES. Las  unidades  operativas  de
contrataciones  elaborarán  el  plan  anual  de  contrataciones,  de  conformidad  con  los  créditos
asignados en la respectiva Ley de Presupuesto, el que será aprobado por el titular de las mismas o
autoridad superior competente. A tales fines las unidades requirentes deberán brindar la información
que les requiera la unidad operativa de contrataciones. Cuando la naturaleza de las actividades, las
condiciones  de  comercialización  u  otras  circunstancias  lo  hicieren  necesario,  se  efectuará  la
programación por períodos mayores a UN (1) año. En estos casos, los planes se ajustarán a las
previsiones del artículo 15 de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones.

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES centralizará la información resultante de los
planes anuales de contrataciones y los difundirá en su sitio de internet o en el sitio de internet del
sistema electrónico de contrataciones.

CAPÍTULO IV

COMPETENCIA

ARTÍCULO 9°.-  AUTORIDADES COMPETENTES. Las  autoridades  con  competencia  para
dictar  los  siguientes  actos  administrativos:  a)  autorización  de  la  convocatoria  y  elección  del
procedimiento de selección; b) aprobación de los pliegos de bases y condiciones particulares; c)
aprobación  de  la  preselección  de  los  oferentes  en  los  procedimientos  con  etapa  múltiple;  d)
aprobación del procedimiento de selección; e) adjudicación; f) declaración de desierto; g) declarar
fracasado;  h)  decisión  de  dejar  sin  efecto  un  procedimiento  serán  aquellas  definidas  según  el
ANEXO al presente artículo.

En los procedimientos de selección que se realicen por la modalidad acuerdo marco la autoridad
con competencia para dictar los actos administrativos enumerados en los incisos a), b), c), f) y h)
del  presente  artículo  será  la  máxima  autoridad  de  la  OFICINA  NACIONAL  DE
CONTRATACIONES, y para dictar los actos administrativos enumerados en los incisos d), e) y g)
será el señor Ministro de Modernización.

En forma previa a la autorización de la convocatoria, las jurisdicciones o entidades contratantes
podrán efectuar el registro preventivo del crédito legal para atender el gasto.

A los fines de determinar la autoridad competente, el monto estimado a considerar, será el importe
total en que se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas.

La autoridad con competencia para dictar los actos administrativos de aprobación de ampliaciones,
disminuciones,  prórrogas,  suspensión,  resolución,  rescisión,  rescate  y declaración  de caducidad,
será la que haya dictado el acto administrativo de adjudicación o la autoridad en la que se hubiese
delegado tal facultad.



La autoridad con competencia para revocar actos administrativos del procedimiento de contratación
será la que haya dictado el acto que se revoca o la autoridad en la que se hubiese delegado tal
facultad.

La autoridad con competencia para la aplicación de penalidades a los oferentes, adjudicatarios o
cocontratantes, será la que haya dictado el acto administrativo de conclusión del procedimiento o la
autoridad en la que se hubiese delegado tal facultad.

La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante será la competente para concluir el
procedimiento de selección en las contrataciones encuadradas en el apartado 5 del inciso d) del
artículo  25  del  Decreto  Delegado  N° 1.023  del  13  de  agosto  de  2001  y  sus  modificatorios  y
complementarios, cuando se invoquen razones de urgencia o emergencia.

Los Ministerios que tengan a su cargo las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Seguridad fijarán las
competencias, para el  dictado de los actos administrativos enumerados en el primer párrafo del
presente artículo, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, dentro de los límites establecidos
en el ANEXO al presente artículo.

Las  máximas  autoridades  de  los  organismos  descentralizados  del  PODER  EJECUTIVO
NACIONAL,  dentro  de  esas  entidades,  determinarán  quiénes  son  los  funcionarios  de  “nivel
equivalente” referidos en el ANEXO al presente artículo.

Los  funcionarios  que  autoricen  la  convocatoria,  los  que  elijan  el  procedimiento  de  selección
aplicable y los que requieran la prestación, siempre que el procedimiento se lleve a cabo de acuerdo
a sus requerimientos, serán responsables de la razonabilidad del proyecto, en el sentido que las
especificaciones y requisitos  técnicos  estipulados,  cantidades,  plazos  de entrega o prestación,  y
demás condiciones fijadas en las contrataciones, sean las adecuadas para satisfacer las necesidades a
ser atendidas, en tiempo y forma, y cumpliendo con los principios de eficiencia, eficacia, economía
y ética.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

CAPÍTULO I

ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 10.- REGLA GENERAL. En virtud de la regla general consagrada en el artículo 24
del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, los procedimientos de
licitación pública o concurso  público,  se  podrán  aplicar  válidamente cualquiera fuere  el  monto
presunto del contrato y estarán dirigidos a una cantidad indeterminada de posibles oferentes. 

El procedimiento de licitación pública se realizará cuando el criterio de selección del cocontratante
recaiga primordialmente en factores económicos, mientras que el de concurso público cuando el
criterio de selección del cocontratante recaiga primordialmente en factores no económicos, tales
como la capacidad técnico-científica, artística u otras, según corresponda.

No  obstante  la  regla  general,  en  todos  los  casos  deberá  aplicarse  el  procedimiento  que  mejor
contribuya al logro del objeto establecido en el artículo 1° del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios  y  complementarios  y  el  que  por  su  economicidad,  eficiencia  y  eficacia en  la
aplicación de los recursos públicos sea más apropiado para los intereses públicos. 



ARTÍCULO  11.-  PROCEDENCIA DE LA SUBASTA PÚBLICA.  La  subasta  pública,  será
procedente cualquiera fuere el monto estimado del contrato y podrá ser aplicada en los siguientes
casos:

a)  Compra  de  bienes  muebles,  inmuebles,  semovientes,  incluyendo  dentro  de  los  primeros  los
objetos de arte o de interés histórico.

b) Venta de bienes de propiedad del Estado Nacional.

ARTÍCULO 12.-  PROCEDENCIA DE LA LICITACIÓN O CONCURSO PRIVADOS. La
licitación o el concurso serán privados cuando el llamado a participar esté dirigido exclusivamente a
proveedores  que  se  hallaren  inscriptos  en  el  Sistema  de  Información  de  Proveedores,  y  serán
aplicables cuando el monto estimado de la contratación no supere al fijado en el artículo 27 del
presente Reglamento. En dichos procedimientos, también serán consideradas las ofertas de quienes
no hubiesen sido invitados a participar. 

El procedimiento de licitación privada se realizará cuando el criterio de selección del cocontratante
recaiga primordialmente en factores económicos, mientras que el de concurso privado cuando el
criterio de selección del cocontratante recaiga primordialmente en factores no económicos, tales
como la capacidad técnico-científica, artística u otras, según corresponda.

ARTÍCULO 13.- CLASES DE LICITACIONES Y CONCURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS.
Las licitaciones públicas y privadas, así como los concursos públicos y privados podrán ser de etapa
única o múltiple, según corresponda, por aplicación de los apartados 1 y 2 del inciso a) del artículo
26 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, respectivamente.
Por su parte las licitaciones públicas y privadas, así como los concursos públicos y privados podrán
ser nacionales o internacionales, según corresponda, por aplicación de los apartados 1 y 2 del inciso
b)  del  artículo  26 del  Decreto  Delegado N° 1.023/01 y sus  modificatorios  y complementarios,
respectivamente.

En las licitaciones o concursos nacionales solo se podrán presentar como oferentes quienes tengan
domicilio en el país o la sede principal de sus negocios se encuentre en el país, o tengan sucursal en
el país, debidamente registrada en los organismos habilitados a tal efecto. 

En las licitaciones o concursos internacionales se podrán presentar como oferentes quienes tengan
domicilio en el país o la sede principal de sus negocios se encuentre en el país, o tengan sucursal en
el país, debidamente registrada en los organismos habilitados a tal efecto, así como quienes tengan
la sede principal de sus negocios en el extranjero, y no tengan sucursal debidamente registrada en el
país.

ARTÍCULO 14.- PROCEDENCIA DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA. El procedimiento de
contratación directa sólo será procedente en los casos expresamente previstos en los apartados del
inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.
Las contrataciones directas podrán ser por compulsa abreviada o por adjudicación simple.

Las  contrataciones  por  compulsa  abreviada  serán  aquellas  en  que  exista  más  de  un  potencial
oferente con capacidad para satisfacer la prestación y la situación de hecho se encuadre en los
apartados 1, 4, 5 —para los casos de urgencia— del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

Las contrataciones por adjudicación simple serán aquellas en las que, ya sea por razones legales,
por determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas con el objeto del contrato o con el



sujeto cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con determinada persona o esté
facultada para elegir  un cocontratante  de naturaleza pública y cuando la  situación de hecho se
encuadre en los apartados 2, 3, 7, 8, o 9 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 

Las contrataciones que se encuadren en el apartado 5 —para los casos de emergencia—, y en los
apartados  6  y  10  del  inciso  d)  del  artículo  25  del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus
modificatorios y complementarios,  podrán ser por compulsa abreviada o por adjudicación simple,
según el caso.

Las contrataciones que se encuadren en el apartado 10 del inciso d) del artículo 25 del Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios deberán sustanciarse por compulsa
abreviada,  con  la  excepción  de  aquellos  procedimientos  que  bajo  esta  causal  tramite  el
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, los cuales podrán efectuarse por adjudicación simple.

ARTÍCULO 15.-  PROCEDENCIA DE LA COMPULSA ABREVIADA POR MONTO. A los
fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d),
apartado  1  del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus  modificatorios  y  complementarios,  será
suficiente  que  el  monto  presunto  del  contrato  no  supere  el  máximo  fijado  para  tal  tipo  de
procedimiento en la escala aprobada por el artículo 27 del presente reglamento. 

ARTÍCULO  16.-  PROCEDENCIA  DE  LA  ADJUDICACIÓN  SIMPLE  POR
ESPECIALIDAD.  Se  considerará  satisfecha  la  condición  de  único  proveedor  prevista  en  el
apartado 2 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y
complementarios,  cuando su especialidad e  idoneidad sean características  determinantes  para el
cumplimiento de la  prestación.  Quedará  acreditada la  condición  de  único  proveedor  cuando se
fundamente la necesidad de la especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten la
notoria  capacidad  científica,  técnica  o  artística  de  la  empresa,  persona  o  artista  a  quien  se
encomiende la ejecución de la obra.

ARTÍCULO  17.-  PROCEDENCIA  DE  LA  ADJUDICACIÓN  SIMPLE  POR
EXCLUSIVIDAD. Se incluye entre los casos previstos en el apartado 3 del inciso d) del artículo
25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, la adquisición de
material  bibliográfico  en  el  país  o  en  el  exterior  a  editoriales  o  personas  humanas  o  jurídicas
especializadas en la materia. 

En aquellos casos en que la exclusividad surja de normas específicas, se entenderá acreditada y
documentada con la sola cita de las normas pertinentes.

El informe técnico al que se refiere el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, es con el que se debe acreditar la inexistencia
de sustitutos convenientes.

El privilegio sobre la venta del bien o servicio deberá acreditarse mediante la documentación que
compruebe dicha exclusividad.

ARTÍCULO 18.- PROCEDENCIA DE LA COMPULSA ABREVIADA POR LICITACIÓN O
CONCURSO  DESIERTO  O  FRACASADO. La  modificación  de  los  pliegos  de  bases  y
condiciones particulares del segundo llamado a licitación o concurso prevista en el apartado 4, del
inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios,
se deberá efectuar en aquellos casos en que pueda presumirse razonablemente que la declaración de
desierto o fracasado del primer llamado se hubiere producido por un defecto en los aludidos pliegos.



Al  utilizar  el  procedimiento  de  compulsa  abreviada  previsto  en  dicho  apartado  no  podrán
modificarse los pliegos del segundo llamado a licitación o concurso.

ARTÍCULO  19.-  PROCEDENCIA  DEL  PROCEDIMIENTO  POR  URGENCIA  O
EMERGENCIA. A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en
el artículo 25, inciso d),  apartado 5, del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y
complementarios,  deberá  probarse  la  existencia  de  circunstancias  objetivas  que  impidan  la
realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer una necesidad
pública.

Serán  razones  de  urgencia  las  necesidades  apremiantes  y  objetivas  que  impidan  el  normal  y
oportuno  cumplimiento  de  las  actividades  esenciales  de  la  jurisdicción  o  entidad  contratante.

Se entenderá por casos de emergencia: los accidentes, fenómenos meteorológicos u otros sucesos
que creen una situación de peligro o desastre que requiera una acción inmediata y que comprometan
la vida, la integridad física, la salud, la seguridad de la población o funciones esenciales del Estado
Nacional.

En  las  contrataciones  encuadradas  en  el  apartado  5  del  inciso  d)  del  artículo  25  del  Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarias, cuando se invoquen razones de
urgencia o emergencia y se tratare de una situación previsible, deberán establecerse, mediante el
procedimiento  pertinente  de  acuerdo  al  régimen  disciplinario  que  corresponda  aplicar,  las
responsabilidades emergentes de la falta de contratación mediante un procedimiento competitivo en
tiempo oportuno.

ARTÍCULO  20.-  PROCEDENCIA  DEL  PROCEDIMIENTO  POR  RAZONES  DE
SEGURIDAD  O  DEFENSA NACIONAL. A los  fines  de  encuadrar  a  un  procedimiento  de
selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 6, del Decreto Delegado N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, en forma previa a iniciar el procedimiento de
selección el PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá declarar el carácter secreto de la operación.
Dicha facultad será excepcional e indelegable del PODER EJECUTIVO NACIONAL y sólo podrá
fundarse en razones de seguridad o defensa nacional.

ARTÍCULO  21.-  PROCEDENCIA DE  LA ADJUDICACIÓN  SIMPLE  POR  DESARME,
TRASLADO O EXAMEN PREVIO. A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en
la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 7, del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios y complementarios, se deberá acreditar que es imprescindible el desarme, traslado o
examen previo, para determinar la reparación necesaria. Asimismo, también deberá probarse que la
elección de otro procedimiento de selección resultaría más oneroso para la jurisdicción o entidad
contratante.

ARTÍCULO  22.  -PROCEDENCIA  DE  LA  ADJUDICACIÓN  SIMPLE
INTERADMINISTRATIVA. A los  fines  de  encuadrar  a  un  procedimiento  de  selección  en  la
causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 8, del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios y complementarios, el cocontratante deberá ser una jurisdicción o entidad del Estado
Nacional,  o  un  organismo Provincial  o  Municipal  o  del  Gobierno  de  la  Ciudad  Autónoma de
Buenos Aires, o bien una empresa o sociedad en la que tenga participación mayoritaria el Estado.
La limitación del objeto a la prestación de servicios de seguridad, de logística o de salud a que hace
referencia el citado apartado, solo será aplicable en los casos en que el cocontratante fuera una
empresa o sociedad en la que tenga participación estatal mayoritaria el Estado. Por su parte, deberá
entenderse por servicios de logística, al conjunto de medios y métodos que resultan indispensables
para el efectivo desarrollo de una actividad, incluyéndose la organización y/o sistemas de que se



vale el emprendimiento para alcanzar los objetivos indispensables para su sustentación. En estos
casos estará expresamente prohibida la subcontratación del objeto del contrato.

ARTÍCULO  23.-  PROCEDENCIA  DE  LA  ADJUDICACIÓN  SIMPLE  CON
UNIVERSIDADES NACIONALES. A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en
la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 9, del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios y complementarios, el cocontratante deberá tratarse de una Universidad Nacional o
bien de una Facultad dependiente de una Universidad Nacional.

ARTÍCULO 24.- PROCEDENCIA DE LA COMPULSA ABREVIADA CON EFECTORES
DE  DESARROLLO  LOCAL  Y  ECONOMÍA  SOCIAL.  A  los  fines  de  encuadrar  a  un
procedimiento  de  selección en  la  causal  prevista  en  el  artículo  25,  inciso  d),  apartado  10,  del
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, el cocontratante deberá
tratarse  de  una  persona  humana  o  jurídica  inscripta  en  el  Registro  Nacional  de  Efectores  de
Desarrollo Local y Economía Social, reciban o no financiamiento estatal, considerándose cumplido
de esta forma el requisito de previo informe al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO  25.-  MODALIDADES.  Las  contrataciones  podrán  realizarse  con  las  siguientes
modalidades:

a) Iniciativa privada: cuando una persona humana o jurídica presente una propuesta novedosa o
que implique una innovación tecnológica o científica, que sea declarada de interés público por el
Estado Nacional a través de la jurisdicción o entidad con competencia en razón de la materia.

b) Llave en mano:  cuando se estime conveniente para los fines públicos concentrar en un único
proveedor la responsabilidad de la realización integral de un proyecto.

c) Orden de compra abierta: cuando en los pliegos de bases y condiciones particulares no se
pudiere prefijar con suficiente precisión la cantidad de unidades de los bienes o servicios a adquirir
o contratar o las fechas o plazos de entrega.

d) Consolidada: cuando DOS (2)  o  más  jurisdicciones  o  entidades  contratantes  requieran  una
misma  prestación  unificando  la  gestión  del  procedimiento  de  selección,  con  el  fin  de  obtener
mejores condiciones que las que obtendría cada uno individualmente.

e) Precio máximo: cuando en los pliegos de bases y condiciones particulares se indique el precio
más alto que puede pagarse por los bienes o servicios requeridos.

f)  Acuerdo marco: cuando la  OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de  oficio  o  a
petición de uno o más organismos, seleccione a proveedores para procurar el suministro directo de
bienes  o  servicios  a  las  jurisdicciones  o  entidades  contratantes.  Existiendo  un  Acuerdo  Marco
vigente las unidades operativas de contrataciones deberán contratar a través del mismo. El Órgano
Rector podrá suspender o eliminar algún producto o servicio de un adjudicatario en un Acuerdo
Marco  por  razones  debidamente  fundadas.  Asimismo,  por  razones  de  oportunidad,  mérito  o
conveniencia,  podrá eliminar algún producto o servicio incluido en el  Acuerdo Marco, y podrá
incorporar nuevos productos mediante la realización de un nuevo llamado.

g)  Concurso  de  proyectos  integrales: cuando  la  jurisdicción  o  entidad  contratante  no  pueda
determinar detalladamente en el pliego de bases y condiciones particulares las especificaciones del
objeto del contrato y se propicie obtener propuestas para obtener la solución más satisfactoria de sus
necesidades.



La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES establecerá en los manuales de procedimiento
la forma, plazo y demás condiciones en que se llevarán a cabo cada una de las modalidades.

ARTÍCULO  26.-  OBSERVACIONES  AL  PROYECTO  DE  PLIEGO  DE  BASES  Y
CONDICIONES PARTICULARES. Cuando la  complejidad o el  monto del  procedimiento de
selección lo justifiquen, o en procedimientos en que no fuere conveniente preparar por anticipado
las especificaciones técnicas o las cláusulas particulares completas, corresponderá que el titular de
la unidad operativa de contrataciones autorice la apertura de una etapa previa a la convocatoria, para
recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares.

ARTÍCULO 27.- MONTO ESTIMADO DE LOS CONTRATOS. Cuando el monto estimado del
contrato  sea  el  parámetro  que  se  utilice  para  elegir  el  procedimiento  de  selección,  se  deberá
considerar el importe total en que se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga
previstas, y se aplicará la siguiente escala:

a)  Compulsa  abreviada  del  apartado  1  del  inciso  d)  del  artículo  25  del  Decreto  Delegado  N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios hasta UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M
1.300).
b)  Licitación  privada  o  concurso  privado  hasta  SEIS  MIL  MÓDULOS  (M  6.000).  
c)  Licitación  pública  o  concurso  público  más  de  SEIS  MIL  MÓDULOS  (M  6.000).  

El procedimiento de selección elegido será válido cuando el total de las adjudicaciones, incluidas
las opciones de prórroga previstas, no superen el monto máximo fijado para encuadrar a cada tipo
de procedimiento de selección.

ARTÍCULO  28.- VALOR  DEL MÓDULO.  A los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  presente
reglamento, el valor del módulo (M) será de PESOS UN MIL ($ 1.000).

ARTÍCULO 29.-  MODIFICACIÓN DEL VALOR DEL MÓDULO. El  Jefe  de Gabinete  de
Ministros  mediante  decisión  administrativa,  previa  intervención  del  MINISTERIO  DE
MODERNIZACIÓN y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y
FINANZAS PÚBLICAS, podrá modificar el valor del módulo establecido en el artículo anterior.

ARTÍCULO  30.-  PROHIBICIÓN  DE  DESDOBLAMIENTO.  No  se  podrá  fraccionar  un
procedimiento de selección con la finalidad de eludir la aplicación de los montos máximos fijados
en el  presente reglamento para encuadrarlos o de las competencias para autorizar o aprobar los
procedimientos de selección.

Se presumirá que existe desdoblamiento, del que serán responsables los funcionarios que hubieran
autorizado y aprobado los respectivos procedimientos de selección, cuando dentro de un lapso de
TRES (3)  meses  contados a  partir  del  primer  día  de  una  convocatoria  se  realice  otra  o  varias
convocatorias para adquirir los mismos bienes o servicios, sin que previamente se documenten las
razones que lo justifiquen.

CAPÍTULO II

CONTRATACIONES PÚBLICAS ELECTRÓNICAS

ARTÍCULO  31.-  PRINCIPIOS  RECTORES. Las  contrataciones  públicas  electrónicas  se
realizarán mediante medios tecnológicos que garanticen neutralidad, seguridad, confidencialidad e
identidad  de  los  usuarios,  basándose  en  estándares  públicos  e  interoperables  que  permitan  el



respaldo de  la  información y  el  registro  de  operaciones,  permitiendo operar  e  integrar  a  otros
sistemas de información.

ARTÍCULO 32.- PROCEDIMIENTOS. La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
habilitará  los  medios  para  efectuar  en  forma  electrónica  los  procedimientos  prescriptos  en  el
presente  reglamento  y  dictará  los  manuales  de  procedimiento  en  los  que  se  podrán  estipular
condiciones específicas que se aparten de lo dispuesto en el mismo.

A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización del medio
electrónico se tendrán por no escritas las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales
cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico. Las disposiciones
referentes a actos que sólo sea posible efectuar en forma material, como la entrega de muestras, se
cumplirán conforme con lo establecido en la presente reglamentación.

ARTÍCULO 33.- EXCEPCIONES. La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES será
la encargada de autorizar las excepciones a la tramitación de los procedimientos de selección en
forma  electrónica.                                                                

A tal efecto debe encontrarse acreditada la imposibilidad de tramitación de la contratación en forma
electrónica o justificada la excepción por circunstancias objetivas.

ARTÍCULO 34.-  IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS. La OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES dictará el respectivo manual de procedimientos, a efectos
de regular el registro y los sistemas de autenticación que permitan verificar la identidad de los
usuarios  en  los  medios  tecnológicos  que  se  utilicen  para  realizar  las  contrataciones  públicas
electrónicas,  los  que podrán  admitir  en  la  gestión  de  los  procedimientos  de selección la  firma
electrónica  o  digital  a  fin  de  otorgar  mayores  niveles  de  seguridad  sobre  la  integridad  de  los
documentos.

CAPÍTULO III

PLIEGOS

ARTÍCULO 35.- PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES.  El Pliego
Único  de  Bases  y  Condiciones  Generales  será  aprobado  por  la  OFICINA NACIONAL  DE
CONTRATACIONES, y será de utilización obligatoria por parte de las jurisdicciones y entidades
contratantes.

ARTÍCULO 36.- PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. Los pliegos de
bases y condiciones particulares serán elaborados para cada procedimiento de selección, por las
respectivas unidades operativas de contrataciones  de las jurisdicciones y entidades contratantes,
sobre la base de los pedidos efectuados por las unidades requirentes, y deberán ser aprobados por la
autoridad que fuera competente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9° del presente reglamento.
Deberán contener las especificaciones técnicas, las cláusulas particulares y los requisitos mínimos
que indicará el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

No  obstante  lo  expuesto,  la  OFICINA NACIONAL DE  CONTRATACIONES  podrá  elaborar
modelos de pliegos de bases y condiciones particulares para determinados objetos contractuales
específicos, los que serán de utilización obligatoria para las jurisdicciones y entidades contratantes
que el Órgano Rector determine.



Asimismo, podrá incluir en dichos modelos cláusulas con determinados criterios de sustentabilidad
específicos, o exigir  que en los pliegos de bases y condiciones particulares que los organismos
contratantes  aprueben,  se  incluyan  cláusulas  con  determinados  criterios  de  sustentabilidad
específicos.

ARTÍCULO  37.-  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS. Las  especificaciones  técnicas  de  los
pliegos de bases y condiciones particulares deberán elaborarse de manera tal que permitan el acceso
al procedimiento de selección en condiciones de igualdad de los oferentes y no tengan por efecto la
creación  de  obstáculos  injustificados  a  la  competencia  en  las  contrataciones  públicas.

Deberán consignar en forma clara y precisa:

a) Las cantidades y características de los bienes o servicios a los que se refiera la prestación, con su
número  de  catálogo  correspondiente  al  Sistema  de  Identificación  de  Bienes  y  Servicios  que
administre  la  OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o  al  que en  el  futuro  se  dicte.

b) Si los elementos deben ser nuevos, usados, reacondicionados o reciclados.

c) Las tolerancias aceptables.

d) La calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad y criterios de sustentabilidad que deberán
cumplir los bienes o servicios o satisfacer los proveedores.

Para  la  reparación  de  aparatos,  máquinas  o  motores  podrán  solicitarse  repuestos  denominados
legítimos.

Salvo casos especiales originados en razones científicas, técnicas o de probada conveniencia para
lograr un mejor resultado de la contratación, no podrá pedirse marca determinada. En los casos en
que no se acrediten estas situaciones especiales e igualmente se mencionara una marca en particular
en los pliegos, será al solo efecto de señalar características generales del objeto pedido, sin que ello
implique que no podrán proponerse artículos similares de otras marcas.

Las especificaciones técnicas deberán ser lo suficientemente precisas para permitir a los oferentes
determinar  el  objeto  del  contrato  y  formular  una  adecuada  cotización  y  para  permitir  a  las
jurisdicciones y entidades contratantes evaluar la utilidad de los bienes o servicios ofertados para
satisfacer sus necesidades y adjudicar el contrato.

ARTÍCULO 38.- AGRUPAMIENTO. Los pliegos de bases y condiciones particulares deberán
estar comprendidos por renglones afines y cada renglón por el mismo ítem del catálogo con su
número  de  catálogo  correspondiente  al  Sistema  de  Identificación  de  Bienes  y  Servicios  que
administre la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o al que en el futuro se dicte. La
afinidad  de  los  renglones  se  determinará  en  función  de  las  actividades  comerciales  de  los
proveedores que fabrican, venden o distribuyen los distintos grupos de bienes o servicios. En tal
sentido,  se  considerarán  afines  los  renglones  que  pertenezcan  a  un  mismo  grupo  de  bienes  o
servicios,  con independencia del nivel  de agregación que adopte la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES para la clasificación de los rubros comerciales a otros efectos.

ARTÍCULO 39.- COSTO DE LOS PLIEGOS.  En aquellos casos en que las jurisdicciones y
entidades contratantes entreguen copias del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales o de
los pliegos de bases y condiciones particulares, podrán establecer para su entrega el pago de una
suma equivalente  al  costo de reproducción de los  mismos,  la  que  deberá  ser  establecida  en la
convocatoria. La suma abonada en tal concepto no será devuelta bajo ningún concepto.



CAPÍTULO IV

TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

ARTÍCULO  40.-  PUBLICIDAD  DE  LA LICITACIÓN  PÚBLICA Y  DEL CONCURSO
PÚBLICO. La convocatoria  a presentar  ofertas  en las  licitaciones públicas y en los concursos
públicos, deberá efectuarse mediante la publicación de avisos en el órgano oficial de publicación de
los actos de gobierno, por el término de DOS (2) días.

Las convocatorias que no se realicen en formato digital,  con un mínimo de VEINTE (20) días
corridos de antelación y las que se realicen en formato digital con un mínimo de SIETE (7) días
corridos de antelación, computados en ambos casos, desde el día hábil inmediato siguiente al de la
última publicación, hasta la fecha de apertura de las ofertas, o a la fecha de vencimiento del plazo
establecido  para  la  presentación  de  las  ofertas  inclusive,  o  para  el  retiro  o  compra  del  pliego
inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea
anterior a la fecha de apertura de las ofertas.

Además, en todos los casos, se difundirá en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se
le comience a dar publicidad en el órgano oficial de publicación de los actos de gobierno, en la
forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.

Durante el término de publicación de la convocatoria en el órgano oficial de publicación de los
actos  de  gobierno,  se  deberán  enviar  comunicaciones  a  las  asociaciones  que  nuclean  a  los
proveedores, productores, fabricantes y comerciantes del rubro, a las asociaciones del lugar donde
deban efectuarse las provisiones, e invitaciones a por lo menos CINCO (5) proveedores del rubro.

ARTÍCULO  41.-  PUBLICIDAD  DE  LA LICITACIÓN  PRIVADA Y  DEL CONCURSO
PRIVADO. La convocatoria  a presentar  ofertas  en las licitaciones privadas y en los concursos
privados  deberá  efectuarse  mediante  el  envío  de  invitaciones  a  por  lo  menos  CINCO  (5)
proveedores del rubro que se hallaren inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores, con
un mínimo de SIETE (7) días corridos de antelación a la fecha de apertura de las ofertas, o a la
fecha de vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o para el
retiro o compra del pliego inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, la que operare
primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas.

En  aquellos  casos  en  que  no  fuera  posible  dirigir  el  llamado  exclusivamente  a  proveedores
inscriptos, bien sea por la inexistencia de proveedores incorporados en el rubro específico que se
licita o por otros motivos, la jurisdicción o entidad contratante podrá extender la convocatoria a
otros interesados que no se hallen inscriptos en el aludido sistema.

Además se difundirá en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se cursen las invitaciones,
en la forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.

ARTÍCULO  42.-  PUBLICIDAD  DE  LA  LICITACIÓN  INTERNACIONAL  Y  DEL
CONCURSO  INTERNACIONAL. La  convocatoria  a  presentar  ofertas  en  las  licitaciones  y
concursos internacionales se deberá efectuar mediante la utilización de los medios de publicidad y
difusión establecidos en los artículos precedentes según se trate de un procedimiento privado o
público, pero con una antelación que no será menor a CUARENTA (40) días corridos, los que se
contarán de la misma forma establecida en los artículos anteriores.



Además la convocatoria a presentar ofertas deberá efectuarse mediante la publicación de UN (1)
aviso en el sitio de internet de las Naciones Unidas denominado UN Development Business, o en el
que en el futuro lo reemplace, o en el sitio de internet del Banco Mundial denominado DG Market,
o en el que en el futuro lo reemplace, indistintamente, por el término de DOS (2) días, con un
mínimo de CUARENTA (40) días corridos de antelación a la fecha fijada para la apertura.

ARTÍCULO 43.-  PUBLICIDAD DE LA SUBASTA PÚBLICA. La  convocatoria  a  presentar
ofertas en las subastas públicas deberá efectuarse mediante la difusión en el sitio de internet de la
OFICINA  NACIONAL  DE  CONTRATACIONES  o  en  el  sitio  del  sistema  electrónico  de
contrataciones, con un mínimo de DIEZ (10) días corridos de antelación a la fecha fijada para la
subasta, los que se contarán de la misma forma establecida en los artículos anteriores, en la forma y
por los medios que establezca el Órgano Rector. 

ARTÍCULO  44.-  PUBLICIDAD  DE  LA  COMPULSA  ABREVIADA  Y  DE  LA
ADJUDICACIÓN SIMPLE. La convocatoria a presentar ofertas en las compulsas abreviadas y
adjudicaciones  simples  del  inciso  d)  del  artículo  25  del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus
modificatorios  y  complementarios,  deberá  efectuarse  como  mínimo  a  través  de  los  siguientes
medios:

a) las que se encuadren en los apartados 1 y 4: envío de invitaciones a por lo menos TRES (3)
proveedores, con un mínimo de TRES (3) días hábiles de antelación a la fecha de apertura de las
ofertas,  o  a  la  fecha  de  vencimiento  del  plazo  establecido  para  la  presentación  de  las  ofertas
inclusive,  o  para  el  retiro  o  compra  del  pliego  inclusive,  o  para  la  presentación  de  muestras
inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas
y difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio
del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones,
en la forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.

b) las que se encuadren en el apartado 5 para los casos de urgencia: envío de invitaciones a por lo
menos TRES (3) proveedores y difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se
cursen las respectivas invitaciones, en la forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.

c)  las  que  se  encuadren  en  los  apartados  2,  3,  7,  9  y  10  —en  este  último  caso,  para  los
procedimientos que efectúe el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL por adjudicación simple
—: difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el
sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se curse el pedido de cotización,
en la forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.

d) quedan exceptuadas de la obligación de difusión en todas las etapas del procedimiento, las que se
encuadren en el apartado 6 y de difusión de la convocatoria la de los apartados 5 —para los casos
de emergencia—, y 8.

e)  las  que  se  encuadren  en  el  apartado  10:  envío  de  invitaciones  a  por  lo  menos  TRES  (3)
proveedores inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social
con un mínimo de TRES (3) días hábiles de antelación a la fecha de apertura de las ofertas, o a la
fecha de vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o para el
retiro o compra del pliego inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, la que operare
primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas y difusión en el sitio de
internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico
de contrataciones, desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones, en la forma y por los
medios que establezca el Órgano Rector.



ARTÍCULO  45.-  PUBLICIDAD  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  RECIBIR
OBSERVACIONES  AL  PROYECTO  DE  PLIEGO  DE  BASES  Y  CONDICIONES
PARTICULARES. La convocatoria para recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y
condiciones  particulares,  deberá  efectuarse  mediante  la  difusión  en  el  sitio  de  internet  de  la
OFICINA  NACIONAL  DE  CONTRATACIONES  o  en  el  sitio  del  sistema  electrónico  de
contrataciones, con DIEZ (10) días corridos, como mínimo, de antelación a la fecha de finalización
del plazo para formular observaciones,  en la forma y por los medios que establezca el  Órgano
Rector. Durante todo ese plazo cualquier persona podrá realizar observaciones al proyecto de pliego
sometido a consulta pública.

ARTÍCULO  46.-  DISPOSICIONES  GENERALES  SOBRE  PUBLICIDAD  Y
COMUNICACIONES. En cada uno de los procedimientos de selección previstos en el artículo 25
del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, la publicidad de las
actuaciones deberá ajustarse a las siguientes reglas:

a) Los días de antelación a la fecha fijada para la apertura de las ofertas se computarán a partir del
día hábil inmediato siguiente al de la última publicación de la convocatoria en el órgano oficial de
publicidad de los actos de gobierno, o en aquellos casos en que no se realice tal publicidad, al del
envío de las invitaciones pertinentes y sin contar dentro del plazo de antelación el día de apertura.

b)  El  plazo  de  antelación  se  computará  hasta  el  día  corrido  inmediato  anterior  a  la  fecha  de
vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o hasta la fecha
establecida para el retiro o compra del pliego inclusive, o hasta el día fijado para la presentación de
muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de
las ofertas.

c)  Los  plazos  de  publicación  y  antelación  fijados  en  el  artículo  32  del  Decreto  Delegado  N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y los previstos en este reglamento, son mínimos y
deberán ampliarse en los casos de procedimientos de selección que por su importancia, complejidad
u otras características lo hicieran necesario.

d) En todos los procedimientos de selección del cocontratante en que la invitación a participar se
realice a un determinado número de personas humanas o jurídicas, las jurisdicciones o entidades
que realicen el llamado deberán considerar y evaluar las ofertas presentadas por quienes no fueron
convocados.

e) Cuando por inconvenientes técnicos u otras causas, exista la imposibilidad material de difundir
las etapas de los procedimientos de selección en el sitio de internet del Órgano Rector se utilizará un
procedimiento excepcional de difusión, el que será establecido por la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 47.- DIFUSIÓN. Las jurisdicciones o entidades contratantes, por intermedio de sus
respectivas unidades operativas de contrataciones,  deberán difundir  en el  sitio de internet de la
OFICINA  NACIONAL  DE  CONTRATACIONES  o  en  el  sitio  del  sistema  electrónico  de
contrataciones, la siguiente información:

a) La convocatoria para recibir observaciones de los proyectos de pliegos de bases y condiciones
particulares, junto con el respectivo proyecto.

b) La convocatoria a los procedimientos de selección, junto con el respectivo pliego de bases y
condiciones particulares.



c) Las circulares aclaratorias o modificatorias de dichos pliegos.

d) Las actas de apertura de las ofertas.

e) Los cuadros comparativos de ofertas.

f) La preselección en los procedimientos de etapa múltiple.

g) El dictamen de evaluación de las ofertas.

h) Las impugnaciones planteadas por los oferentes contra el dictamen de evaluación de las ofertas.

i)  La  aprobación  del  procedimiento  de  selección,  adjudicación,  la  declaración  de  desierto  o
fracasado, o la decisión de dejar sin efecto un procedimiento de selección.

j) Las órdenes de compra, venta o los contratos.

k) Las solicitudes de provisión, en los casos de orden de compra abierta.

l) Los actos administrativos y las respectivas órdenes de compra por las que se aumente, disminuya
o prorrogue el contrato.

m) Los actos administrativos firmes por los cuales las jurisdicciones o entidades hubieran dispuesto
la aplicación de penalidades a los oferentes o adjudicatarios.

n) Las cesiones de los contratos.

o) La revocación, suspensión, resolución, rescate o declaración de caducidad.

La información de las etapas consignadas en este artículo deberá difundirse cualquiera fuera el tipo
de procedimiento de selección elegido, salvo que expresamente se dispusiera lo contrario en el
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios o en el presente reglamento.

CAPÍTULO V

VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. CONSULTAS. CIRCULARES

ARTÍCULO 48.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS.  Cualquier persona podrá tomar vista del
Pliego  Único  de  Bases  y  Condiciones  Generales  y  de  los  pliegos  de  bases  y  condiciones
particulares,  en  la  jurisdicción  o  entidad  contratante,  en  el  sitio  de  internet  de  la  OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES o  en  el  sitio  del  sistema electrónico  de  contrataciones.
Asimismo podrán retirarlos o comprarlos en la jurisdicción o entidad contratante o bien descargados
de internet.

En oportunidad de retirar, comprar o descargar los pliegos, deberán suministrar obligatoriamente su
nombre o razón social, domicilio, y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las
comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para contratar,
haber retirado o comprado pliegos en el organismo contratante o haberlos descargado del sitio de
internet, no obstante quienes no los hubiesen retirado, comprado o descargado, no podrán alegar el
desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de las



ofertas,  quedando  bajo  su  responsabilidad  llevar  adelante  las  gestiones  necesarias  para  tomar
conocimiento de aquellas.

ARTÍCULO  49.-  CONSULTAS  AL  PLIEGO  DE  BASES  Y  CONDICIONES
PARTICULARES. Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse
por escrito en la jurisdicción o entidad contratante, o en el lugar que se indique en el citado pliego o
en  la  dirección  institucional  de  correo  electrónico  del  organismo  contratante  difundida  en  el
pertinente llamado.

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con
anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y dirección
de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de
apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de
término.

Deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura como mínimo,
salvo que el pliego de bases y condiciones particulares estableciera un plazo distinto, en el caso de
los  procedimientos  de  licitación  o  concurso  público  o  privado  y  subasta  pública.  En  los
procedimientos  de  selección  por  compulsa  abreviada  o  adjudicación  simple,  la  jurisdicción  o
entidad contratante deberá establecer en el pliego de bases y condiciones particulares el plazo hasta
el  cual  podrán  realizarse  las  consultas  atendiendo  al  plazo  de  antelación  establecido  en  el
procedimiento en particular para la presentación de las ofertas o pedidos de cotización.

ARTÍCULO 50.- CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL PLIEGO DE
BASES  Y  CONDICIONES  PARTICULARES.  La  jurisdicción  o  entidad  contratante  podrá
elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y condiciones particulares, de
oficio o como respuesta a consultas.

Las  circulares  aclaratorias,  podrán  ser  emitidas  por  el  titular  de  la  unidad  operativa  de
contrataciones y deberán ser comunicadas con DOS (2) días como mínimo de anticipación a la
fecha  fijada para la  presentación de las  ofertas  en los  procedimientos  de licitación  o concurso
público  o  privado  y  subasta  pública,  a  todas  las  personas  que  hubiesen  retirado,  comprado  o
descargado  el  pliego  y  al  que  hubiere  efectuado  la  consulta  si  la  circular  se  emitiera  como
consecuencia de ello e incluirlas como parte integrante del pliego y difundirlas en el sitio de internet
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el  sitio del sistema electrónico de
contrataciones. En los procedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudicación simple,
el  plazo para comunicar las circulares aclaratorias se deberá establecer en el  pliego de bases y
condiciones particulares teniendo en cuenta el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas y
atendiendo al plazo de antelación establecido en el procedimiento en particular para la presentación
de las ofertas o pedidos de cotización.

Las circulares modificatorias deberán ser emitidas por la misma autoridad que hubiere aprobado el
pliego de bases y condiciones particulares o por aquel en quien se hubiese delegado expresamente
tal facultad, con excepción de los casos en los cuales la modificación introducida supere el monto
máximo para autorizar procedimientos, establecidos en el  artículo 9° del presente conforme los
niveles  de  funcionarios  competentes,  en  cuyo  supuesto,  deberá  ser  autorizada  por  la  autoridad
competente por el monto global.

Las circulares modificatorias deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por UN (1) día en
los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con



UN (1) día como mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las
ofertas. Asimismo deberán ser comunicadas, a todas las personas que hubiesen retirado, comprado o
descargado  el  pliego  y  al  que  hubiere  efectuado  la  consulta  si  la  circular  se  emitiera  como
consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación. También deberán incluirse como
parte integrante del pliego y difundirse en el  sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones.

Entre  la  publicidad  de  la  circular  modificatoria  y  la  fecha  de  apertura,  deberán  cumplirse  los
mismos  plazos  de  antelación  estipulados  en  la  normativa  vigente  que  deben  mediar  entre  la
convocatoria original y la fecha de apertura de acuerdo al procedimiento de selección de que se
trate, por lo que deberá indicarse en la misma la nueva fecha para la presentación de las ofertas.

Las circulares por las que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o la de
presentación  de  las  ofertas  podrán  ser  emitidas  por  el  titular  de  la  unidad  operativa  de
contrataciones y deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por UN (1) día por los mismos
medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día
como  mínimo  de  anticipación  a  la  fecha  originaria  fijada  para  la  presentación  de  las  ofertas.
Asimismo  deberán  ser  comunicadas,  a  todas  las  personas  que  hubiesen  retirado,  comprado  o
descargado  el  pliego  y  al  que  hubiere  efectuado  la  consulta  si  la  circular  se  emitiera  como
consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación. También deberán incluirse como
parte integrante del pliego y difundirse en el  sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones.

CAPÍTULO VI

OFERTAS

ARTÍCULO 51.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las ofertas se deberán presentar en el
lugar y hasta el día y hora que determine la jurisdicción o entidad contratante en la convocatoria.

La comprobación de que una oferta presentada en término y con las formalidades exigidas en este
reglamento o en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y en el respectivo pliego de
bases y condiciones particulares, no estuvo disponible para ser abierta en el momento de celebrarse
el acto de apertura,  dará lugar a la revocación inmediata del procedimiento,  cualquiera fuere el
estado de trámite en que se encuentre, y a la iniciación de las actuaciones sumariales pertinentes.

ARTÍCULO 52.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. La presentación de la
oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas
que  rijan  el  procedimiento  de  selección  al  que  se  presente,  por  lo  que  no  será  necesaria  la
presentación de los pliegos firmados junto con la oferta.

ARTÍCULO 53.-  INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA.  La posibilidad de modificar  la
oferta  precluirá  con el  vencimiento del plazo para presentarla,  sin que sea admisible alteración
alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia.

ARTÍCULO 54.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán
mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha del
acto de apertura, salvo que en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares se fijara un
plazo diferente. El plazo de SESENTA (60) días antes aludido o el que se establezca en el pertinente
pliego particular se renovará en forma automática por un lapso igual al inicial o por el que se fije en
el respectivo pliego particular,  y así  sucesivamente,  salvo que el  oferente manifestara en forma



expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ
(10) días corridos al vencimiento de cada plazo.

ARTÍCULO  55.-  REQUISITOS  DE  LAS  OFERTAS.  Las  ofertas  deberán  cumplir  con  los
requisitos que establezca el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y los del pliego de
bases y condiciones particulares.

En los procedimientos de selección de etapa única sólo se podrá exigir en el pliego de bases y
condiciones  particulares,  información  y/o  documentación  distinta  de  la  establecida  en  este
reglamento  o  en  Pliego  Único  de  Bases  y  Condiciones  Generales,  cuando  por  razones  de
oportunidad,  mérito  o  conveniencia  se  consideren  de  especial  relevancia  los  antecedentes  del
proveedor, lo que deberá fundarse.

ARTÍCULO 56.- OFERTAS ALTERNATIVAS. Se entiende por oferta alternativa a aquella que
cumpliendo en un todo las especificaciones técnicas de la prestación previstas en el pliego de bases
y condiciones particulares, ofrece distintas soluciones técnicas que hace que pueda haber distintos
precios para el mismo producto o servicio.

La jurisdicción o entidad contratante podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas presentadas ya
que todas compiten con la de los demás oferentes.

ARTÍCULO  57.-  OFERTAS  VARIANTES. Se  entiende  por  oferta  variante  a  aquella  que
modificando  las  especificaciones  técnicas  de  la  prestación  previstas  en  el  pliego  de  bases  y
condiciones  particulares,  ofrece  una  solución con una  mejora  que  no  sería  posible  en  caso  de
cumplimiento estricto del mismo.

La jurisdicción o entidad contratante sólo podrá comparar la oferta base de los distintos proponentes
y sólo podrá considerar la oferta variante del oferente que tuviera la oferta base más conveniente.

Sólo se admitirán ofertas variantes cuando los pliegos de bases y condiciones particulares lo acepten
expresamente. De presentarse una oferta variante sin que se encuentre previsto en los pliegos de
bases y condiciones particulares, deberá desestimarse únicamente la variante siempre que pueda
identificarse cuál es la oferta base.

ARTÍCULO 58.- COTIZACIONES. La moneda de cotización de la oferta deberá fijarse en el
respectivo pliego de bases y condiciones particulares y en principio deberá ser moneda nacional.
Cuando se  fije  que  la  cotización  debe  ser  efectuada  en  moneda extranjera  deberá  fundarse tal
requerimiento en el expediente. En aquellos casos en que existan ofertas en diferentes monedas de
cotización la comparación deberá efectuarse teniendo en cuenta el tipo de cambio vendedor del
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre del día de apertura. En aquellos casos en
que la cotización se hiciere en moneda extranjera y el pago en moneda nacional, deberá calcularse
el  monto del  desembolso tomando en cuenta el  tipo de cambio vendedor del  BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA vigente al momento de liberar la orden de pago, o bien, al momento de la
acreditación bancaria correspondiente, lo que deberá determinarse en el respectivo pliego de bases y
condiciones particulares.

ARTÍCULO 59.- APERTURA DE LAS OFERTAS.  En el lugar, día y hora determinados para
celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas, en acto público, en presencia de funcionarios de la
jurisdicción o entidad contratante y de todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán
verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser
abiertos.



Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil
siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora.

Ninguna oferta  presentada en término podrá ser desestimada en el  acto de apertura.  Si hubiere
observaciones  se  dejará  constancia  en  el  acta  de  apertura  para  su  posterior  análisis  por  las
autoridades competentes.

ARTÍCULO 60.- VISTA DE LAS OFERTAS. Los originales de las ofertas serán exhibidos a los
oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del día siguiente al de la apertura. Los
oferentes podrán solicitar copia a su costa.

En el  supuesto que exista  un único oferente,  se podrá prescindir  del  cumplimiento del término
indicado en el párrafo anterior.

CAPÍTULO VII

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

ARTÍCULO 61.- ETAPA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. Se entenderá por etapa de
evaluación de las ofertas al período que va desde el momento en que los actuados son remitidos a la
Comisión Evaluadora, hasta la notificación del dictamen de evaluación.

La etapa de evaluación de las ofertas es confidencial, por lo cual durante esa etapa no se concederá
vista de las actuaciones.

ARTÍCULO 62.- DESIGNACIÓN DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Los integrantes
de  las  Comisiones  Evaluadoras  de  las  ofertas,  así  como los  respectivos  suplentes,  deberán  ser
designados mediante un acto administrativo emanado de la máxima autoridad de la jurisdicción o
entidad contratante o de la autoridad con competencia para autorizar la convocatoria, con la única
limitación de que esa designación no deberá recaer en quienes tuvieran competencia para autorizar
la convocatoria o para aprobar el  procedimiento.  Cuando se tratare de contrataciones para cuya
apreciación se requieran conocimientos técnicos o especializados o bien para garantizar la correcta
apreciación  de  criterios  de  sustentabilidad,  las  Comisiones  Evaluadoras  podrán  requerir  la
intervención de peritos técnicos o solicitar informes a instituciones estatales o privadas con tales
conocimientos específicos.

ARTÍCULO 63.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Las Comisiones
Evaluadoras deberán estar integradas por TRES (3) miembros y sus respectivos suplentes.

ARTÍCULO 64.- SESIONES DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Para sesionar y emitir
dictámenes, las Comisiones Evaluadoras se sujetarán a las siguientes reglas:

a) El quórum para el funcionamiento de las Comisiones Evaluadoras, se dará con la totalidad de sus
TRES (3) miembros titulares, completándose en caso de ausencia o de impedimento debidamente
justificados, con los suplentes respectivos;

b) Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, calculada sobre el total de sus miembros.

Durante el término que se otorgue para que los peritos o las instituciones estatales o privadas emitan
sus informes, o para que los oferentes subsanen los errores u omisiones de las ofertas, se suspenderá
el plazo que las Comisiones Evaluadoras tienen para expedirse.



ARTÍCULO 65.-  FUNCIONES DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Las  Comisiones
Evaluadoras emitirán su dictamen, el cual no tendrá carácter vinculante, que proporcionará a la
autoridad competente los fundamentos para el dictado del acto administrativo con el cual concluirá
el procedimiento.

ARTÍCULO 66.- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES. Será desestimada
la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos

a) Si fuera formulada por personas humanas y/o jurídicas que no estuvieran incorporadas en el
Sistema de Información de Proveedores a la fecha de comienzo del período de evaluación de las
ofertas, o a la fecha de adjudicación en los casos que no se emita el dictamen de evaluación. 

b)  Si  fuere  formulada  por  personas  humanas  o  jurídicas  no  habilitadas  para  contratar  con  la
ADMINISTRACIÓN  NACIONAL de  acuerdo  a  lo  prescripto  en  el  artículo  28  del  Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, al momento de la apertura de las
ofertas o en la etapa de evaluación de aquellas o en la adjudicación.

c) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del presente
reglamento.

d) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado.

e) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio.

f) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan la
propuesta económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo de entrega, o alguna otra
parte que hiciere a la esencia del contrato.

g) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el  borrado y reescritura sin dejar
rastros.

h) Si contuviera condicionamientos.

i)  Si  contuviera  cláusulas  en  contraposición  con  las  normas  que  rigen  la  contratación  o  que
impidieran la exacta comparación con las demás ofertas.

j) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales.

k)  Si  no  se  acompañare  la  garantía  de  mantenimiento  de  oferta  o  la  constancia  de  haberla
constituido.

En  los  pliegos  de  bases  y  condiciones  particulares  no  se  podrán  prever  otras  causales  de
desestimación no subsanables de ofertas.

ARTÍCULO 67.-  CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. Cuando proceda la
posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos en el  sentido de
brindar a la jurisdicción o entidad contratante la posibilidad de contar con la mayor cantidad de
ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de
optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.



La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la constatación de
datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos públicos, o que no
afecten el principio de igualdad de tratamiento para interesados y oferentes.

En  estos  casos  las  Comisiones  Evaluadoras,  por  sí  o  a  través  de  la  unidad  operativa  de
contrataciones deberán intimar al oferente a que subsane los errores u omisiones dentro del término
de TRES (3) días, como mínimo, salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares se fijara
un plazo mayor.

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la sustancia
de la oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes.

ARTÍCULO  68.-  PAUTAS  PARA LA INELEGIBILIDAD.  Deberá  desestimarse  la  oferta,
cuando de la información a la que se refiere el artículo 16 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios  y  complementarios,  o  de  otras  fuentes,  se  configure,  entre  otros,  alguno  de  los
siguientes supuestos:

a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras
empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo
prescripto  por  el  artículo  28  del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus  modificatorios  y
complementarios, y de las controladas o controlantes de aquellas.

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN
NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios y complementarios.

c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes
han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada
esta  causal  de  inelegibilidad,  entre  otros  supuestos,  en  ofertas  presentadas  por  cónyuges,
convivientes  o  parientes  de  primer  grado en línea  recta  ya  sea  por  naturaleza,  por  técnicas  de
reproducción humana asistida o adopción, salvo que se pruebe lo contrario.

d)  Cuando  existan  indicios  que  por  su  precisión  y  concordancia  hicieran  presumir  que  media
simulación  de  competencia  o  concurrencia.  Se  entenderá  configurada  esta  causal,  entre  otros
supuestos,  cuando  un  oferente  participe  en  más  de  una  oferta  como  integrante  de  un  grupo,
asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio y como integrante de un
grupo, asociación o persona jurídica.

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media en el
caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar con
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el  artículo 28 del Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación,
alguna sanción judicial  o administrativa contra  el  oferente,  por abuso de posición dominante o
dumping,  cualquier  forma de  competencia  desleal  o  por  concertar  o  coordinar  posturas  en  los
procedimientos de selección.

g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se disponga en los
respectivos pliegos de bases y condiciones particulares.



h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el extranjero,
por  prácticas  de  soborno  o  cohecho  transnacional  en  los  términos  de  la  Convención  de  la
ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE)  para
Combatir  el  Cohecho  a  Funcionarios  Públicos  Extranjeros  en  Transacciones  Comerciales
Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al doble de la condena.

i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco Mundial y/o
del  Banco  Interamericano  de  Desarrollo,  a  raíz  de  conductas  o  prácticas  de  corrupción
contempladas  en  la  Convención  de  la  ORGANIZACIÓN  DE  COOPERACIÓN  Y  DE
DESARROLLO  ECONÓMICOS  (OCDE)  para  Combatir  el  Cohecho  a  Funcionarios  Públicos
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha
condición.

ARTÍCULO 69.- PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. La Comisión Evaluadora, o la Unidad
Operativa  de  Contrataciones  en  los  procedimientos  donde  no  sea  obligatorio  la  emisión  del
dictamen de evaluación, podrá solicitar informes técnicos cuando presuma fundadamente que la
propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de
acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la
capacidad del oferente.

Cuando  de  los  informes  técnicos  surja  que  la  oferta  no  podrá  ser  cumplida,  corresponderá  la
desestimación de la oferta en los renglones pertinentes.

A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición de su oferta que no
impliquen la alteración de la misma.

ARTÍCULO 70.-  DESEMPATE DE OFERTAS.  En caso de igualdad de precios y calidad se
aplicarán en primer término las normas sobre preferencias que establezca la normativa vigente.

De mantenerse la igualdad se invitará a los respectivos oferentes para que formulen la mejora de
precios.  Para  ello  se  deberá  fijar  día,  hora  y  lugar  y  comunicarse  a  los  oferentes  llamados  a
desempatar y se labrará el acta correspondiente.

Si un oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original.

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá
fijar día, hora y lugar del sorteo público y comunicarse a los oferentes llamados a desempatar. El
sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente.

ARTÍCULO 71.- PLAZO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El dictamen de
evaluación de las ofertas deberá emitirse dentro del término de CINCO (5) días contados a partir del
día hábil inmediato siguiente a la fecha de recepción de las actuaciones.

Dicho plazo sólo podrá ser excedido por causas excepcionales, las que deberán ser debidamente
fundadas por las Comisiones Evaluadoras en su dictamen.

ARTÍCULO 72.- COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El dictamen de
evaluación de las ofertas se comunicará, utilizando alguno de los medios enumerados en el artículo
7° del presente reglamento, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de emitido.

ARTÍCULO  73.-  IMPUGNACIONES  AL DICTAMEN  DE  EVALUACIÓN.  Los  oferentes
podrán impugnar  el  dictamen de  evaluación dentro  de los  TRES (3)  días  de su comunicación,



quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los TRES (3) días de su difusión en el
sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio de internet del
sistema electrónico de contrataciones, en ambos casos, previa integración de la garantía regulada en
el artículo 78, inciso d) del presente reglamento.

ARTÍCULO  74.-  ADJUDICACIÓN. La  adjudicación  será  notificada  al  adjudicatario  o
adjudicatarios y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo.
Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán
resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. Podrá adjudicarse aun cuando se haya
presentado una sola oferta.

CAPÍTULO VIII

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO

ARTÍCULO  75.-  NOTIFICACIÓN  DE  LA ORDEN  DE  COMPRA O  DE  VENTA.  La
jurisdicción o entidad contratante, en forma previa a la notificación de la orden de compra o a la
firma del respectivo contrato, o en los casos en que se utilice la modalidad orden de compra abierta
en forma previa a la notificación de cada solicitud de provisión, deberá verificar la disponibilidad de
crédito y cuota y realizar el correspondiente registro del compromiso presupuestario. Para aquellas
contrataciones que involucren las liquidaciones imputables a los gastos en personal, la ejecución
presupuestaria se regirá por las disposiciones establecidas por la SECRETARÍA DE HACIENDA
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

La notificación de la orden de compra o de venta al adjudicatario producirá el perfeccionamiento
del contrato.

La orden de compra o de venta deberá contener las estipulaciones básicas del procedimiento y será
autorizada por el funcionario competente que hubiere aprobado el procedimiento de selección de
que se trate o por aquél en quien hubiese delegado expresamente tal facultad, debiendo notificarse
dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación.

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la notificación
de la orden de compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su
oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de penalidades ni sanciones.

ARTÍCULO 76.- FIRMA DEL CONTRATO.  En los casos en que el acuerdo se perfeccionara
mediante  un  contrato,  el  mismo  se  tendrá  por  perfeccionado  en  oportunidad  de  firmarse  el
instrumento respectivo.

El contrato deberá contener las estipulaciones básicas del procedimiento y será suscripto por el
oferente  o  su  representante  legal  y  por  el  funcionario  competente  que  hubiere  aprobado  el
procedimiento de selección de que se trate o por aquél en quien hubiese delegado expresamente tal
facultad. A tal fin la unidad operativa de contrataciones deberá notificar al adjudicatario, dentro de
los  DIEZ (10)  días  de  la  fecha  de notificación del  acto  administrativo  de adjudicación,  que el
contrato se encuentra a disposición para su suscripción por el término de TRES (3) días. Si vencido
ese plazo el proveedor no concurriera a suscribir el documento respectivo, la jurisdicción o entidad
contratante lo notificará por los medios habilitados al efecto y en este caso la notificación producirá
el perfeccionamiento del contrato.



Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la notificación
comunicando que el contrato está a disposición para ser suscripto, el adjudicatario podrá desistir de
su oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de penalidades ni sanciones.

ARTÍCULO 77.-  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  El  cocontratante
deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de CINCO (5) días de
recibida la orden de compra o de la firma del contrato.

En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el plazo será de hasta VEINTE (20) días
como máximo.

TÍTULO III

CAPÍTULO ÚNICO

GARANTÍAS

ARTÍCULO  78.-  CLASES  DE  GARANTÍAS. Los  oferentes  o  los  cocontratantes  deberán
constituir garantías:

a) De mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el
caso de cotizar con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el  mayor
monto  propuesto.  En  los  casos  de  licitaciones  y  concursos  de  etapa  múltiple,  la  garantía  de
mantenimiento  de  la  oferta  será  establecida  en  un  monto  fijo,  por  la  jurisdicción  o  entidad
contratante, en el pliego de bases y condiciones particulares.

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato.

c) Contragarantía: por el equivalente a los montos que reciba el cocontratante como adelanto.

d) De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: TRES POR CIENTO (3%) del monto
de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato.

e) De impugnación al dictamen de preselección: por el monto determinado por la jurisdicción o
entidad contratante en el pliego de bases y condiciones particulares.

Las formas en que podrán constituirse estas garantías será determinada en el Pliego Único de Bases
y Condiciones Generales que dicte la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 79.- MONEDA DE LA GARANTÍA. La garantía se deberá constituir en la misma
moneda en que se hubiere hecho la oferta. Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la
garantía se constituya en efectivo o cheque, el importe de la garantía deberá consignarse en moneda
nacional y su importe se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA
NACION ARGENTINA vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía.

ARTÍCULO 80.- EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS. No
será necesario presentar garantías en los siguientes casos:

a) Adquisición de publicaciones periódicas.

b) Contrataciones de avisos publicitarios.



c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente UN MIL TRESCIENTOS
MÓDULOS (1.300 M).

d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que represente
UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (1.300 M).

e)  Contrataciones  que  tengan  por  objeto  la  locación  de  obra  intelectual  a  título  personal.

f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de rechazo el
plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del rechazo y no
desde la notificación de la orden de compra o de la firma del respectivo contrato. Los elementos
rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, previamente, integrar la garantía que
corresponda.

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional en los
términos del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones.

h)  Cuando  el  oferente  sea  un  organismo  provincial,  municipal  o  del  Gobierno  de  la  Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

i) Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el manual de
procedimientos o en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan obligados a
responder  por  el  importe  de  la  garantía  no  constituida,  de  acuerdo  al  orden  de  afectación  de
penalidades  establecido en el  presente reglamento,  a  requerimiento de la  jurisdicción o entidad
contratante,  sin que puedan interponer  reclamo alguno sino después de obtenido el  cobro o de
efectuado el pago.

Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías.

ARTÍCULO 81.-  RENUNCIA TÁCITA. Si  los  oferentes,  adjudicatarios  o  cocontratantes,  no
retirasen las garantías dentro del plazo de SESENTA (60) días corridos a contar desde la fecha de la
notificación,  implicará  la  renuncia  tácita  a  favor  del  Estado  Nacional  de  lo  que  constituya  la
garantía y la tesorería jurisdiccional deberá:

a) Realizar el ingreso patrimonial de lo que constituye la garantía, cuando la forma de la garantía
permita tal ingreso.

b) Destruir aquellas garantías que hubiesen sido integradas mediante pagarés o aquellas que no
puedan ser ingresadas patrimonialmente, como las pólizas de seguro de caución, el aval bancario u
otra fianza.

En el acto en que se destruyan las garantías deberá estar presente un representante de la tesorería
jurisdiccional, uno de la unidad operativa de contrataciones y uno de la unidad de auditoría interna
del  organismo,  quienes  deberán  firmar  el  acta  de  destrucción  que  se  labre.  La  tesorería
jurisdiccional  deberá  comunicar  con  DOS  (2)  días  de  antelación  a  la  unidad  operativa  de
contrataciones y a la unidad de auditoría interna, el día, lugar y hora en que se realizará el acto de
destrucción de las garantías.



ARTÍCULO  82.-  ACRECENTAMIENTO  DE  VALORES.  La  ADMINISTRACIÓN
NACIONAL no abonará intereses por los depósitos de valores otorgados en garantía, en tanto que
los que devengaren los mismos pertenecerán a sus depositantes.

TÍTULO IV

EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO

CAPÍTULO I

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ARTÍCULO 83.- ENTREGA. Los cocontratantes deberán cumplir la prestación en la forma, plazo
o fecha, lugar y demás condiciones establecidas en los documentos que rijan el llamado, así como
en los que integren la orden de compra, venta o contrato.

CAPÍTULO II

RECEPCIÓN

ARTÍCULO 84.-  DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE
RECEPCIÓN. Los  integrantes  de  las  Comisiones  de  Recepción,  así  como  los  respectivos
suplentes,  deberán  ser  designados  mediante  un  acto  administrativo  emanado  de  la  autoridad
competente para autorizar la convocatoria o aprobar el procedimiento, con la única limitación de
que esa  designación no deberá  recaer  en  quienes  hubieran  intervenido  en  el  procedimiento  de
selección respectivo, pudiendo no obstante, requerirse su asesoramiento.

ARTÍCULO 85.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE RECEPCIÓN. Las Comisiones
de  Recepción  deberán  estar  integradas  por  TRES  (3)  miembros  y  sus  respectivos  suplentes.

ARTÍCULO 86.- FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE RECEPCIÓN. Las Comisiones de
Recepción tendrán la  responsabilidad de verificar  si  la  prestación cumple o no las  condiciones
establecidas en los documentos del llamado, así como en los que integren el contrato.

ARTÍCULO 87.- INSPECCIONES. Cuando la contratación tuviere por objeto la adquisición de
bienes a manufacturar, los proveedores deberán facilitar a la jurisdicción o entidad contratante el
libre  acceso  a  sus  locales  de  producción,  almacenamiento  o  comercialización,  así  como
proporcionarle los datos y antecedentes necesarios a fin de verificar si la fabricación se ajusta a las
condiciones pactadas, sin perjuicio del examen a practicarse en oportunidad de la recepción.

ARTÍCULO 88.- RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción recibirán los bienes con carácter
provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción.

El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo que le fije al efecto
la jurisdicción o entidad contratante. Vencido el mismo, se considerará que existe renuncia tácita a
favor del organismo, pudiendo éste disponer de los elementos. Sin perjuicio de las penalidades que
correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran sido rechazados deberá hacerse cargo de los
costos de traslado y, en su caso, de los que se derivaren de la destrucción de los mismos.

ARTÍCULO 89.- PLAZO PARA LA CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN. La conformidad
de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción de
los bienes o servicios objeto del contrato, salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares



se fijara uno distinto. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar
la recepción. Si la dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días siguientes
al de la recepción de la intimación, los bienes o servicios se tendrán por recibidos de conformidad.

CAPÍTULO III

FACTURACIÓN Y PAGO

ARTÍCULO 90.-  FACTURACIÓN. Las  facturas  deberán  ser  presentadas  una  vez  recibida  la
conformidad de la recepción definitiva, en la forma y en el lugar indicado en el respectivo pliego de
bases y condiciones particulares, lo que dará comienzo al plazo fijado para el pago. Las oficinas
encargadas  de liquidar y pagar  las facturas  actuarán sobre la  base de la documentación que se
tramite internamente y los certificados expedidos con motivo de la conformidad de la recepción.

ARTÍCULO 91.- PLAZO DE PAGO. El plazo para el pago de las facturas será de TREINTA (30)
días corridos, salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares se establezca uno distinto.
Sin perjuicio de ello,  los pagos se atenderán,  considerando el  programa mensual  de caja  y las
prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente.

ARTÍCULO 92.- MONEDA DE PAGO. Los pagos se efectuarán en la moneda que corresponda
de acuerdo a lo previsto en las disposiciones que a tales fines determine la SECRETARÍA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

CAPÍTULO IV

CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES

ARTÍCULO 93.- EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN.
La extensión del  plazo de cumplimiento de la prestación sólo será admisible  cuando existieran
causas debidamente justificadas y las necesidades de la jurisdicción o entidad contratante admitan la
satisfacción de la prestación fuera de término.

La solicitud  deberá hacerse antes  del  vencimiento del  plazo  de cumplimiento de  la  prestación,
exponiendo  los  motivos  de  la  demora  y  de  resultar  admisible  deberá  ser  aceptada  por  la
correspondiente Comisión de Recepción.

No obstante  la  aceptación  corresponderá  la  aplicación  de la  multa  por  mora  en la  entrega,  de
acuerdo a lo previsto en el artículo 102, inciso c), apartado 1 del presente reglamento.

En  aquellos  casos  en  que  sin  realizar  el  procedimiento  establecido  en  el  presente  artículo  el
cocontratante realice la prestación fuera de plazo y la jurisdicción o entidad contratante la acepte
por aplicación del principio de continuidad del contrato, también corresponderá la aplicación de la
multa por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el principio de igualdad de tratamiento
entre los interesados.

ARTÍCULO 94.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las penalidades establecidas en este
reglamento no serán aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito
o de fuerza mayor, debidamente documentado por el interesado y aceptado por la jurisdicción o
entidad  contratante  o  de  actos  o  incumplimientos  de  autoridades  públicas  nacionales  o  de  la
contraparte pública, de tal gravedad que coloquen al cocontratante en una situación de razonable
imposibilidad de cumplimiento de sus obligaciones.



La  existencia  de  caso  fortuito  o  de  fuerza  mayor,  deberá  ser  puesta  en  conocimiento  de  la
jurisdicción o entidad contratante dentro de los DIEZ (10) días de producido o desde que cesaren
sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el caso fortuito o la fuerza mayor.

ARTÍCULO  95.-  REVOCACIÓN,  MODIFICACIÓN  O  SUSTITUCIÓN.  La  revocación,
modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, no
generará  derecho  a  indemnización  en  concepto  de  lucro  cesante,  sino  únicamente  a  la
indemnización del daño emergente, que resulte debidamente acreditado.

ARTÍCULO 96.- RENEGOCIACIÓN. En los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo
o de prestación de servicios se podrá solicitar la renegociación de los precios adjudicados cuando
circunstancias externas y sobrevinientes afecten de modo decisivo el equilibrio contractual.

ARTÍCULO 97.- RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. La jurisdicción o entidad contratante
podrá  rescindir  el  contrato  de  común  acuerdo  con  el  proveedor  cuando  el  interés  público
comprometido al momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante prestare su
conformidad. Estos casos no darán derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de
los efectos cumplidos hasta la extinción del vínculo contractual.

ARTÍCULO 98.- RESCISIÓN POR CULPA DEL PROVEEDOR. Si el cocontratante desistiere
en forma expresa del contrato antes del plazo fijado para su cumplimiento, o si vencido el plazo de
cumplimiento original del contrato, de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que
hubiera realizado la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes hubiesen sido
entregados o prestados los servicios de conformidad, la jurisdicción o entidad contratante deberá
declarar  rescindido  el  contrato  sin  necesidad  de  interpelación  judicial  o  extrajudicial,  salvo  en
aquellos casos en que optara por la aceptación de la prestación en forma extemporánea de acuerdo a
lo previsto en el artículo 93 del presente reglamento.

Si el cocontratante no integrara la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo fijado en el
artículo 77 del presente reglamento, la unidad operativa de contrataciones lo deberá intimar para
que la presente, otorgándole un nuevo plazo igual que el original, y en caso en que no la integre en
dicho plazo se rescindirá el contrato y se deberá intimar al pago del importe equivalente al valor de
la mencionada garantía.

Si el cocontratante no cumpliera con el contrato la jurisdicción o entidad podrá adjudicar el contrato
al que le siga en orden de mérito, previa conformidad del respectivo oferente, y así sucesivamente.
No corresponderá la aplicación de penalidades si el segundo o los subsiguientes en el orden de
mérito no aceptan la propuesta de adjudicación que hiciera la jurisdicción o entidad contratante en
estos casos.

ARTÍCULO 99.- GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR. Serán por cuenta del proveedor
el pago de los siguientes conceptos, sin perjuicio de los que puedan establecerse en el pliego de
bases y condiciones particulares:

a) Tributos que correspondan;

b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por cualquier
concepto en el caso de rechazo de mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país;

c) Reposición de las muestras destruidas, a fin de determinar si se ajustan en su composición o
construcción a lo contratado, si por ese medio se comprobaren defectos o vicios en los materiales o
en su estructura.



d) Si el producto tuviere envase especial y éste debiere devolverse, el flete y acarreo respectivo, ida
y vuelta, desde el mismo lugar y por los mismos medios de envío a emplear para la devolución,
serán por cuenta del proveedor. En estos casos deberá especificar separadamente del producto, el
valor de cada envase y además estipular el plazo de devolución de los mismos, si la jurisdicción o
entidad contratante  no lo  hubiera establecido en las  cláusulas  particulares.  De no producirse la
devolución de  los  envases  en  los  plazos  establecidos  por  una u otra  parte,  el  proveedor podrá
facturarlos e iniciar  el  trámite de cobro de los mismos, a los precios consignados en la  oferta,
quedando este trámite sin efecto, si la devolución se produjera en el ínterin.

ARTÍCULO  100.-  OPCIONES  A FAVOR  DE  LA ADMINISTRACIÓN. El  derecho  de  la
jurisdicción o entidad contratante respecto de la prórroga, aumento o disminución de los contratos,
en  los  términos  del  artículo  12  del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus  modificatorios  y
complementarios, se sujetará a las siguientes pautas:

a) Aumentos y Disminuciones:

1.  El  aumento o la  disminución del  monto total  del  contrato será una facultad unilateral  de la
jurisdicción o entidad contratante, hasta el límite del VEINTE POR CIENTO (20%) establecido en
el inciso b) del citado artículo 12.

En los casos en que resulte imprescindible para la jurisdicción o entidad contratante, el aumento o la
disminución podrán exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se deberá requerir la conformidad
del cocontratante, si ésta no fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al proveedor
ni  será  pasible  de  ningún  tipo  de  penalidad  o  sanción.  En  ningún  caso  las  ampliaciones  o
disminuciones podrán exceder del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del monto total del
contrato, aún con consentimiento del cocontratante.

2. Las modificaciones autorizadas en el inciso b) del artículo 12 del Decreto Delegado N° 1.023/01
y sus modificatorios y complementarios, deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios
unitarios adjudicados y con la adecuación de los plazos respectivos.

3. Los aumentos o las disminuciones podrán incidir sobre, uno, varios o el total de los renglones de
la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrá exceder los
porcentajes antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el  aumento o la
disminución.

4. El aumento o la disminución de la prestación podrá tener lugar en oportunidad de dictarse el acto
de  adjudicación  o  durante  la  ejecución  del  contrato,  incluida  la  prórroga  en  su  caso  o,  como
máximo, hasta TRES (3) meses después de cumplido el plazo del contrato.

5. Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para
entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, según
lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del monto de
la facturación correspondiente, sin otro requisito.

6. La prerrogativa de aumentar o disminuir el monto total del contrato no podrá en ningún caso ser
utilizada  para  aumentar  o  disminuir  el  plazo  de  duración  del  mismo.

b) Prórrogas:

1. Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever la opción de prórroga a favor de la
ADMINISTRACIÓN NACIONAL, cuando se trate de contratos de suministros de cumplimiento



sucesivo o de prestación de servicios. Los contratos de bienes en los que el cumplimiento de la
prestación se agotara en una única entrega, no podrán prorrogarse.

2. La limitación a ejercer la facultad de prorrogar el contrato a que hace referencia el artículo 12 del
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios será aplicable en los casos
en que el uso de la prerrogativa de aumentar el contrato hubiese superado el límite del VEINTE
POR CIENTO (20%) establecido en el citado artículo.

3. En los casos en que se hubiese previsto la opción de prórroga, los contratos se podrán prorrogar
por única vez y por un plazo igual o menor al del contrato inicial.

Cuando el plazo original del contrato fuere plurianual, podrá prorrogarse como máximo hasta UN
(1) año adicional.

4.  La prórroga deberá realizarse en las condiciones pactadas  originariamente.  Si los precios de
mercado hubieren variado, la jurisdicción o entidad contratante realizará una propuesta al proveedor
a los fines de adecuar los precios estipulados durante el plazo original del contrato. En caso de no
llegar a un acuerdo, no podrá hacer uso de la opción de prórroga y no corresponderá la aplicación
de penalidades.

5.  A los  efectos  del  ejercicio  de la  facultad  de  prorrogar  el  contrato,  la  jurisdicción  o entidad
contratante  deberá  emitir  la  orden  de  compra  antes  del  vencimiento  del  plazo  originario  del
contrato.

ARTÍCULO 101.- CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN. Queda prohibida la subcontratación o
cesión del contrato, en ambos casos, sin la previa autorización fundada de la misma autoridad que
dispuso  su  adjudicación.  El  cocontratante  cedente  continuará  obligado  solidariamente  con  el
cesionario  por  los  compromisos  emergentes  del  contrato.  Se deberá  verificar  que el  cesionario
cumpla con todos los requisitos de la convocatoria a ese momento, como al momento de la cesión.
En  caso  de  cederse  sin  mediar  dicha  autorización,  la  jurisdicción  o  entidad  contratante  podrá
rescindir de pleno derecho el contrato por culpa del cocontratante con pérdida de la garantía de
cumplimiento del contrato.

En ningún caso con la cesión se podrá alterar la moneda y la plaza de pago que correspondiera de
acuerdo a las características del cocontratante original en virtud de lo establecido en las normas
sobre pagos emitidas por la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y
FINANZAS PÚBLICAS.

TÍTULO V

PENALIDADES Y SANCIONES

CAPÍTULO I

PENALIDADES

ARTÍCULO 102.- CLASES DE PENALIDADES. Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes
serán pasibles de las penalidades establecidas en el artículo 29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y
sus modificatorios y complementarios, cuando incurran en las siguientes causales:

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:



1.- Si el  oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para
realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.-  Por incumplimiento contractual,  si  el  cocontratante desistiere en forma expresa del contrato
antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original
del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de
Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de
conformidad.

2.- Por ceder el contrato sin autorización de la jurisdicción o entidad contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05%) del valor de lo
satisfecho fuera de término por cada día hábil de atraso.

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condiciones
particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas faltas vinculadas a las prestaciones a
cargo del proveedor.

3.- En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR CIENTO (100%) del valor del contrato.

d) Rescisión por su culpa:

1.-  Por incumplimiento contractual,  si  el  cocontratante desistiere en forma expresa del contrato
antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original
del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de
Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de
conformidad.

2.-  Por  ceder  el  contrato  sin  autorización  de  la  jurisdicción  o  entidad  contratante.

3.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada
por  la  jurisdicción  o  entidad  contratante,  quedando  obligado  a  responder  por  el  importe  de  la
garantía no constituida de acuerdo al orden de afectación de penalidades establecido en el presente
reglamento.

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato
podrán ser  totales  o  parciales,  afectando en este  último caso  a  la  parte  no cumplida de aquél.

La jurisdicción o entidad contratante se abstendrá de aplicar penalidades cuando el procedimiento
se  deje  sin  efecto  por  causas  no  imputables  al  proveedor  que  fuera  pasible  de  penalidad.

ARTÍCULO 103.- PRESCRIPCIÓN. No podrán imponerse penalidades después de transcurrido
el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha en que se hubiere configurado el hecho que diere
lugar a la aplicación de aquellas.

ARTÍCULO 104.-  AFECTACIÓN DE PENALIDADES. Las  penalidades  que  se  apliquen se
afectarán conforme el siguiente orden y modalidad:



a) En primer lugar, se afectarán las facturas al cobro emergente del contrato o de otros contratos de
la jurisdicción o entidad contratante.

b) De no existir facturas al cobro, el oferente, adjudicatario o cocontratante quedará obligado a
depositar el importe pertinente en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, dentro de los
DIEZ (10) días de notificado de la aplicación de la penalidad, salvo que se disponga un plazo
mayor.

c) En caso de no efectuarse el depósito, se afectará a la correspondiente garantía.

ARTÍCULO 105.- RESARCIMIENTO INTEGRAL. La ejecución de las garantías o la iniciación
de las  acciones  destinadas  a  obtener  el  cobro de las  mismas,  tendrán  lugar  sin  perjuicio  de la
aplicación de las multas que correspondan o de las acciones judiciales que se ejerzan para obtener el
resarcimiento  integral  de  los  daños  que  los  incumplimientos  de  los  oferentes,  adjudicatarios  o
cocontratantes hubieran ocasionado.

CAPÍTULO II

SANCIONES

ARTÍCULO 106.-  CLASES DE SANCIONES. Los  oferentes,  adjudicatarios  o cocontratantes
serán pasibles de las sanciones establecidas en el artículo 29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y
sus  modificatorios  y  complementarios,  cuando  incurran  en  las  siguientes  causales:

a) Apercibimiento:

1.- Si el  oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para
realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

2.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta, salvo en los casos en que se prevea una
sanción mayor.

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo de hasta UN (1) año:

1.1.-  Al  adjudicatario  al  que  se  le  hubiere  revocado  la  adjudicación  por  causas  que  le  fueren
imputables.

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la
jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en
el plazo fijado al efecto.

1.3.- Al proveedor a quien le fuere rescindido parcial o totalmente un contrato por causas que le
fueren imputables.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2)
años:

2.1.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratante hubieren
incurrido en las conductas descriptas en el artículo 10 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios y complementarios.



2.2.-  Cuando  se  constate  que  el  interesado  presentó  documentación  o  información  falsa  o
adulterada.  En  el  caso  de  encontrarse  pendiente  una  causa  penal  para  la  determinación  de  la
falsedad o adulteración de la documentación, no empezará a correr —o en su caso se suspenderá—
el plazo de prescripción establecido en este reglamento para la aplicación de sanciones, hasta la
conclusión de la causa judicial.

2.3.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por resultar inelegible conforme las
pautas de inelegibilidad establecidas en el presente reglamento.

2.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el inciso b)
del artículo 66 del presente reglamento.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de
acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden, se cumplirán ininterrumpidamente en forma
sucesiva.

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas suspensiones
en el Sistema de Información de Proveedores. 

c) Inhabilitación:

1.-  Serán  inhabilitados  para  contratar  por  el  tiempo  que duren  las  causas  de  la  inhabilitación,
quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar establecidas
en los incisos b) a h) del artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y
complementarios.

ARTÍCULO  107.-  APLICACIÓN  DE  SANCIONES.  Las  sanciones  serán  aplicadas  por  la
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y  se  fijarán  dentro  de  los  límites  de  tiempo
establecidos en el  artículo anterior y de acuerdo con las circunstancias atenuantes o agravantes
particulares a cada caso. A tales fines se podrá tener en cuenta, entre otras, la extensión del daño
causado, los antecedentes previos del proveedor y los motivos que determinaron el incumplimiento.

ARTÍCULO  108.-  CONSECUENCIAS.  Una  vez  aplicada  una  sanción  de  suspensión  o
inhabilitación,  ella  no  impedirá  el  cumplimiento  de  los  contratos  que  el  proveedor  tuviere
adjudicados o en curso de ejecución, ni de sus posibles ampliaciones o prórrogas, pero no podrán
adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta la extinción de
aquélla.

ARTÍCULO 109.- PRESCRIPCIÓN. No podrán imponerse sanciones después de transcurrido el
plazo de DOS (2) años contados desde la fecha en que el acto que diera lugar a la aplicación de
aquellas  quedara  firme  en  sede  administrativa.  Cuando  para  la  aplicación  de  una  sanción  sea
necesario el resultado de una causa penal pendiente, el plazo de prescripción no comenzará a correr
sino  hasta  la  finalización  de  la  causa  judicial.

ARTÍCULO 110.-  ENVÍO DE INFORMACIÓN.  Los titulares  de las  unidades  operativas  de
contrataciones  deberán  remitir  a  la  OFICINA  NACIONAL  DE  CONTRATACIONES  los
antecedentes necesarios para la aplicación de las sanciones, a través del sistema o los medios y en el
formato que ésta determine y dentro del plazo que establezca a tal fin.

TÍTULO VI

CAPÍTULO ÚNICO       



SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES

ARTÍCULO 111.-  SISTEMA. La base de datos  que diseñará,  implementará  y administrará  la
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES referenciada en los artículos 25 y 27 del Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios será el Sistema de Información de
Proveedores.

ARTÍCULO 112.- INSCRIPCIÓN. En el Sistema de Información de Proveedores se inscribirá a
quienes  pretendan  participar  en  los  procedimientos  de  selección  llevados  a  cabo  por  las
jurisdicciones y entidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación del Decreto Delegado N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, salvo las excepciones que disponga la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES al regular cada procedimiento en particular. No constituye
requisito  exigible  para  presentar  ofertas  la  inscripción  previa  en el  Sistema de  Información de
Proveedores.

ARTÍCULO 113.- OBJETO. El Sistema de Información de Proveedores tendrá por objeto registrar
información relativa a los proveedores, sus antecedentes, historial de procedimientos de selección
en los que se hubieren presentado como oferentes,  historial  de contratos,  órdenes  de compra o
venta, incumplimientos contractuales y extra-contractuales, en ambos casos por causas imputables
al proveedor, sanciones de apercibimiento, suspensión e inhabilitación y toda otra información que
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES considere de utilidad.

ARTÍCULO  114.-  La  OFICINA  NACIONAL  DE  CONTRATACIONES establecerá  el
procedimiento que deberán cumplir los proveedores para incorporarse al Sistema de Información de
Proveedores a través del manual de procedimientos que dicte al efecto.

TÍTULO VII

CAPÍTULO ÚNICO

ÓRGANO RECTOR

ARTÍCULO 115.- ÓRGANO RECTOR. El Órgano Rector será la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES el que tendrá por función, además de las competencias establecidas por el
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y por otras disposiciones,
las siguientes:

a) Elaborar el procedimiento y determinar las condiciones para llevar adelante la renegociación de
los precios adjudicados.

b)  Proponer  políticas  de  contrataciones  y  de  organización  del  sistema,  especialmente  a  fin  de
promover el estricto cumplimiento de los principios generales a los que debe ajustarse la gestión de
las contrataciones públicas.

Al efecto tendrá amplias facultades, tales como:

1. Desarrollar mecanismos que promuevan la adecuada y efectiva instrumentación de criterios de
sustentabilidad  ambientales,  éticos,  sociales  y  económicos  en  las  contrataciones  públicas.

2. Promover el perfeccionamiento permanente del Sistema de Contrataciones de la Administración
Nacional.



3.  Diseñar,  implementar  y  administrar  los  sistemas  que  sirvan  de  apoyo  a  la  gestión  de  las
contrataciones, los que serán de utilización obligatoria por parte de las jurisdicciones y entidades
contratantes.

4.  Diseñar,  implementar  y  administrar  un  sistema  de  información  en  el  que  se  difundirán  las
políticas,  normas,  sistemas,  procedimientos,  instrumentos  y demás  componentes  del  sistema de
contrataciones de la Administración Nacional.

5.  Administrar  la  información  que  remitan  las  jurisdicciones  o  entidades  contratantes  en
cumplimiento  de  las  disposiciones  del  presente  reglamento  y  de  otras  disposiciones  que  así  lo
establezcan.

6.  Administrar  su  sitio  de  internet  donde  se  difundan  las  políticas,  normas,  sistemas,
procedimientos,  instrumentos  y  demás  componentes  del  sistema  de  contrataciones  de  la
Administración Nacional.

7. Administrar el Sistema de Identificación de Bienes y Servicios.

8. Administrar el Sistema de Información de Proveedores.

9. Administrar el Sistema electrónico de contrataciones.

10. Organizar las estadísticas para lo cual requerirá y producirá la información necesaria a tales
efectos.

c) Proyectar las normas legales y reglamentarias en la materia. En los casos en que una norma en la
materia que resulte aplicable a todas o algunas de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el
artículo  8°,  inciso  a)  de  la  Ley N°  24.156  sea  proyectada  por  otro  organismo,  se  deberá  dar
intervención  obligatoria  y  previa  a  su  emisión  a  la  OFICINA  NACIONAL  DE
CONTRATACIONES.

d) Asesorar y dictaminar en las cuestiones particulares, que en materia de contrataciones públicas,
sometan las jurisdicciones y entidades a su consideración.

e) Dictar normas aclaratorias, interpretativas y complementarias.

f) Elaborar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de bienes y
servicios y los manuales de procedimiento.

g)  Establecer  la  forma,  plazo y demás condiciones  en que  se llevarán  a  cabo cada una  de las
modalidades previstas en el presente reglamento.

h) Establecer la forma, plazo y demás condiciones para confeccionar e informar el plan anual de
contrataciones.

i)  Aplicar  las  sanciones  previstas  en  el  Régimen  de  Contrataciones  aprobado  por  el  Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

j) De oficio o a petición de uno o más jurisdicciones o entidades contratantes, podrá licitar bienes y
servicios a través de la modalidad acuerdo marco.



k) Capacitar a los agentes, funcionarios y proveedores respecto a los componentes del sistema de
contrataciones.

I)  Establecer  un  mecanismo  de  solución  de  controversias  entre  las  jurisdicciones  y  entidades
contratantes  y  los  proveedores  para  la  resolución  de  los  conflictos  que  surjan  entre  las  partes
durante  el  procedimiento  de  selección,  la  ejecución,  interpretación,  rescisión,  inexistencia,
ineficacia o invalidez del contrato.

Anexo al artículo 9°



 

LEY 13101 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE 

ARTICULO 1.- Incorpóranse los incisos 8) y 9) al artículo 2º del Código Procesal 
Contencioso Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"CASOS INCLUIDOS EN LA MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

Artículo 2º: La competencia contencioso-administrativa comprende las siguientes 
controversias: 

1. Las que tengan por objeto la impugnación de actos administrativos, de alcance 
particular o general.-  

Quedan incluidas en este inciso las impugnaciones que se deduzcan en contra de las 
resoluciones emanadas del Tribunal de Cuentas, del Tribunal Fiscal y de cualquier otro 
Tribunal de la Administración Pública, así como las que se deduzcan en contra de actos 
sancionatorios dispuestos en el ejercicio de la policía administrativa - a excepción de 
aquéllas sujetas al control del órgano judicial previsto en los artículos 166, segundo 
párrafo, 172 y 216 de la Constitución de la Provincia y 24 inciso 3) de la Ley 11.922. 

2. Las que se susciten entre prestadores de servicios públicos o concesionarios de obras 
públicas y usuarios, en cuanto se encuentren regidas por el Derecho Administrativo. 

3. Aquéllas en las que sea parte una persona pública no estatal, cuando actúe en el 
ejercicio de prerrogativas regidas por el Derecho Administrativo. 

4. Las que versen sobre la responsabilidad patrimonial, generada por la actividad lícita o 
ilícita de la Provincia, los Municipios y los entes públicos estatales previstos en el 
artículo 1º, regidas por el Derecho Público, aún cuando se invocaren o aplicaren por 
analogía normas del Derecho Privado. 

5. Las relacionadas con la aplicación de tributos provinciales o municipales. 

6. Las relativas a los contratos administrativos. 

7. Las que promuevan los entes públicos estatales previstos en el artículo 1º, regidas por 
el Derecho Administrativo. 

8.- Las relacionadas con la ejecución de tributos provinciales. 

9.- Las que versen sobre limitaciones al dominio por razones de interés público, 
servidumbres administrativas y expropiaciones. 

La enunciación anterior es meramente ejemplificativa. No implica la exclusión del 
conocimiento por los Tribunales Contencioso Administrativos de otros casos regidos 
por el Derecho Administrativo." 



 

ARTICULO 2.- Modifícase el artículo 4º del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"CASOS EXCLUIDOS DE LA MATERIA CONTENCIOSO ADMNISTRATIVA.  

Artículo 4º: No corresponden a la competencia de los tribunales contencioso 
administrativos las siguientes controversias: 

 
1.- Las que se encuentren regidas por el derecho privado o por las normas o convenios 
laborales. 

2.- Las que tramitan mediante los juicios de desalojo, interdictos, y las pretensiones 
posesorias. 

3.- Los conflictos interadministrativos provinciales que serán dirimidos por el Poder 
Ejecutivo provincial, conforme al régimen que al efecto se apruebe."  

ARTICULO 3.- Modifícase el artículo 5º del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA EN RAZON 
DEL TERRITORIO 

Artículo 5º: 

1.- Será competente el juzgado contencioso administrativo correspondiente al domicilio 
de las personas cuya actuación u omisión dé lugar a la pretensión procesal.  

2.- Se exceptúan de dicha regla las siguientes controversias: 

a) Las relativas a la relación de empleo público, en las que será competente el juez 
correspondiente al lugar de la prestación de servicios del agente, o al del domicilio de la 
demandada, o al del domicilio del demandante a elección de este último. 

b) Las que versen sobre pretensiones deducidas por reclamantes o beneficiarios de 
prestaciones previsionales y pretensiones contra resoluciones de colegios o consejos 
profesionales y sus cajas previsionales en las que será competente el juez 
correspondiente al domicilio del interesado o al de la demandada, a elección del 
demandante.  

c) Las que se susciten entre prestadores de servicios públicos o concesionarios de obras 
públicas y usuarios, en las cuales será competente el juez correspondiente al lugar de 
ejecución de la prestación. 

d) Las que versen sobre pretensiones relacionadas con contratos administrativos en las 
que será competente el juez correspondiente al lugar de celebración del contrato. Si el 



 

contrato lo admitiere en modo expreso, las referidas controversias podrán plantearse, a 
opción del demandante ante el lugar de cumplimiento o el del domicilio del demandado. 

e) Las correspondientes a servidumbres administrativas y expropiaciones, en las cuales 
será competente el Juez correspondiente al lugar de radicación de los bienes 
involucrados. Este criterio se aplicará para las pretensiones resarcitorias en el caso de 
las restantes limitaciones al dominio por razones de interés público, salvo que ellas 
incluyan el pedido de anulación de un acto administrativo en cuyo caso se aplicará la 
regla consagrada en el inciso 1 del presente artículo." 

ARTICULO 4.- Modifícase el artículo 7º del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"CONFLICTOS DE COMPETENCIA. 

Artículo 7°:  

1. Los conflictos de competencia entre los jueces contencioso administrativos serán 
tramitados por vía incidental y resueltos por la cámara de apelaciones en lo 
contencioso administrativo con competencia territorial común, causando 
ejecutoria su decisión. Los conflictos planteados entre un juez contencioso 
administrativo o una cámara de apelaciones en lo contencioso administrativo y 
un tribunal de otro fuero, serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia, 
causando ejecutoria su decisión.  

2. Durante el trámite del conflicto de competencia, se suspenderá el procedimiento 
sobre lo principal, salvo las medidas cautelares o cualquier diligencia de cuya 
omisión pudiere resultar un perjuicio grave.  

3. Cuando se declarase que el caso es contencioso-administrativo, se dispondrá la 
prosecución de las actuaciones en esta vía. En tal supuesto, para verificar el 
cumplimiento del plazo previsto en el artículo 18, la pretensión se considerará 
presentada en la fecha de interposición de la demanda aunque el juez sea 
incompetente."  

ARTICULO 5.- Modifícase el artículo 8º del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA 

Artículo 8º: El juez, antes de dar traslado de la demanda, procederá a declarar, si 
correspondiere y por resolución motivada, su incompetencia. En tal supuesto remitirá 
los autos al tribunal considerado competente, si perteneciere a la jurisdicción provincial. 
En caso contrario, dispondrá su archivo." 

ARTICULO 6.- Modifícase el artículo 9º del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS ÓRGANOS Y ENTES ESTATALES. 



 

Artículo 9º: 

1. El Fiscal de Estado intervendrá en los procesos contencioso-administrativos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la Constitución Provincial y 
las disposiciones legales correspondientes.  

2. Cuando en el ejercicio de sus funciones, el Fiscal de Estado promueva una 
pretensión anulatoria de un acto administrativo emanado de una autoridad 
provincial, la defensa procesal de ésta y la correspondiente intervención en el 
proceso, en representación de la parte demandada, corresponderán al Asesor 
General de Gobierno.  

3. Los Municipios y demás entes provinciales o municipales que comparezcan 
como actores o demandados, y no estén alcanzados por los términos del inciso 
1), última parte del presente artículo, serán representados por los abogados de 
sus respectivos servicios jurídicos, o por los letrados que se designen.  

4. Los representantes o letrados de los entes previstos en el artículo 1º tendrán los 
mismos derechos y obligaciones de los demás que intervengan en el proceso. Se 
exceptúan de esa regla, al Fiscal de Estado y al Asesor General de Gobierno, 
quienes deberán ser notificados en sus despachos oficiales."  

ARTICULO 7.- Modifícase el artículo 10 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"COADYUVANTES 

Artículo 10:  

1. Los terceros directamente favorecidos por la actuación u omisión que diera lugar 
a la pretensión, intervendrán como coadyuvantes en cualquier estado del 
proceso. Su intervención no podrá hacer retrotraer, interrumpir o suspender el 
proceso cualquiera sea el estado en que intervengan.  

2. En su primera presentación el coadyuvante deberá cumplir, en lo pertinente, con 
los recaudos exigidos para la demanda. Cuando hubiere más de un coadyuvante 
de una misma parte, el Juez podrá ordenar la unificación de su representación.  

3. El coadyuvante tiene los mismos derechos procesales que la parte con la que 
coadyuva. La sentencia tendrá efectos y hará cosa juzgada en relación al 
coadyuvante."  

ARTICULO 8.- Modifícase el artículo 12 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"PRETENSIONES. 

Artículo 12: En el proceso contencioso-administrativo podrán articularse pretensiones 
con el objeto de obtener: 

1. La anulación total o parcial de actos administrativos de alcance particular o 
general.-  

2. El restablecimiento o reconocimiento del derecho o interés tutelados.  



 

3. El resarcimiento de los daños y perjuicios causados.  
4. La declaración de certeza sobre una determinada relación o situación jurídica 

regidas por el Derecho Administrativo. La pretensión respectiva tramitará con 
arreglo a lo previsto en el artículo 322 del Código Procesal Civil y Comercial.  

5. La cesación de una vía de hecho administrativa.  
6. Se libre orden judicial de pronto despacho, en los términos previstos en el 

Capítulo IV del Título II."  

ARTICULO 9.- Sustitúyese el artículo 14 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 
"REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LA PRETENSION. SUPUESTOS DE 
AGOTAMIENTO DE LA VIA ADMINISTRATIVA. 

Artículo 14: 

1. Sin perjuicio de los demás requisitos previstos en el presente Código, será 
necesario agotar la vía administrativa como requisito de admisibilidad de la 
pretensión procesal en todos los casos salvo los siguientes supuestos:  

a. Cuando el acto administrativo definitivo de alcance particular hubiera sido 
dictado por la autoridad jerárquica superior con competencia resolutoria final o 
por el órgano con competencia delegada, sea de oficio o con la previa audiencia 
o intervención del interesado. 

b. Cuando mediare una clara conducta de la demandada que haga presumir la 
ineficacia cierta de acudir a una vía administrativa de impugnación o cuando, en 
atención a particulares circunstancias del caso, exigirla resultare para el 
interesado una carga excesiva o inútil. La interposición de la demanda importará 
la interrupción de los plazos de caducidad para la presentación de los recursos en 
sede administrativa.  

c. Cuando se impugnare directamente un acto administrativo de alcance general 
emanado de la autoridad jerárquica superior o del órgano con competencia 
delegada por aquélla. 

d. En los casos previstos en los artículos 12 incisos 4) y 5) y 16) del presente 
Código. 

2. La falta de impugnación directa o su desestimación, de un acto de alcance 
general, no impedirá la impugnación de los actos individuales de aplicación. La 
falta de impugnación de los actos individuales que aplican un acto de alcance 
general, tampoco impedirá la impugnación de éste, sin perjuicio de los efectos 
propios de los actos individuales que se encuentren firmes o consentidos."  

ARTICULO 10.- Modifícase el artículo 16 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 



 

"SILENCIO ADMINISTRATIVO 

Artículo 16: 

1. Cuando hubiere vencido el plazo que alguno de los entes mencionados en el 
artículo 1º del presente Código, tuviese para resolver un recurso, reclamo o 
petición planteados en sede administrativa, el interesado podrá solicitar pronto 
despacho. Esta solicitud deberá presentarse, a opción de aquél, ante la 
dependencia donde se hallaren radicadas las actuaciones, ante el órgano 
responsable del procedimiento o bien ante la autoridad jerárquica superior con 
competencia resolutoria final. Transcurridos treinta (30) días hábiles 
administrativos desde la presentación del pronto despacho, sin que se dictare el 
acto correspondiente, se presumirá la existencia de una resolución denegatoria o 
adversa para el interesado y quedará expedita la instancia judicial.  

2. También podrá promoverse la pretensión sobre la base del silencio 
administrativo, cuando alguno de los entes enunciados en el artículo 1º del 
presente Código omitiere o retardare el dictado de actos de trámite o 
preparatorios. En tal supuesto, el interesado podrá solicitar el pronto despacho 
en los términos establecidos en el inciso anterior y transcurridos treinta (30) días 
hábiles administrativos desde esta solicitud, sin que se dictare el acto 
correspondiente, se presumirá la existencia de una resolución denegatoria o 
adversa para el interesado y quedará expedita la instancia judicial."  

ARTICULO 11.- Modifícase el artículo 18 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"PLAZO PARA DEDUCIR LA PRETENSIÓN 

Artículo 18: La pretensión de anulación, la resarcitoria vinculada con aquélla, la de 
restablecimiento o reconocimiento de derechos o intereses tutelados y la de cese de una 
vía de hecho administrativa, deberán promoverse dentro del plazo perentorio de noventa 
(90) días, contados de la siguiente manera: 

a. Si se pretendiere la anulación de actos administrativos de alcance particular, 
desde el día siguiente al de la fecha de la notificación al interesado del acto 
definitivo y que agota la vía administrativa. En caso de haberse deducido contra 
el citado acto un recurso administrativo procedente, el plazo se contará desde el 
día siguiente al de la fecha de la notificación al interesado de la decisión que 
rechace aquel recurso.  

b. Si se pretendiere la anulación de actos administrativos de alcance general, desde 
el día siguiente a la fecha de su publicación o, en su caso, desde el día siguiente 
al de la fecha de la notificación al interesado del acto definitivo y que agota la 
vía administrativa.  

c. Si se pretendiere la anulación de un acto de alcance general juntamente con la 
impugnación de los actos administrativos que les hayan dado aplicación, desde 
el día siguiente al de la notificación al interesado del acto definitivo y que agota 
la vía administrativa .  



 

d. Si se tratare de las pretensiones reguladas en el artículo 12 inciso 2) desde el día 
siguiente al de la fecha de la notificación al interesado del acto definitivo y que 
agota la vía administrativa.  

e. Si se tratare de una vía de hecho administrativa, desde que fuere conocida por el 
afectado."  

ARTICULO 12.- Modifícase el artículo 19 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 
"PAGO PREVIO EN MATERIA TRIBUTARIA 

Artículo 19:  

1. Será obligatorio el pago previo a la interposición de la demanda, cuando se 
promueva una pretensión contra un acto administrativo que imponga una 
obligación tributaria de dar sumas de dinero.  

2. Antes de correr traslado de la demanda, el juez verificará el cumplimiento de 
este requisito procesal, a cuyo fin procederá a intimar al demandante el pago de 
la suma determinada, con exclusión de las multas y recargos, dentro del plazo de 
diez (10) días, bajo apercibimiento de desestimar por inadmisible la pretensión.  

3. El pago previo no será exigible cuando:  

a. Su imposición configurase un supuesto de denegación de justicia.  
b. Se deduzca una pretensión meramente declarativa. En este supuesto, la autoridad 

provincial o municipal tendrá derecho a promover contra el demandante el 
correspondiente juicio de apremio."  

ARTICULO 13.- Modifícase el artículo 20 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"PRETENSION RESARCITORIA E ILEGITIMIDAD DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Artículo 20: 

1. Juntamente con la pretensión de anulación puede reclamarse el resarcimiento de 
los daños y perjuicios, aplicándose el plazo de caducidad del artículo 18 del 
presente código.  

2. El interesado podrá deducir la pretensión de resarcimiento de daños y perjuicios, 
como reclamo autónomo, luego de finalizado el proceso de anulación que le 
sirve de fundamento y dentro del plazo de prescripción de la misma."  

ARTICULO 14.- Modifícase el artículo 22 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"PRINCIPIO GENERAL 



 

Artículo 22:  

 
1.- Podrán disponerse medidas cautelares siempre que: 

a. Se invocare un derecho verosímil en relación al objeto del proceso.  
b. Existiere la posibilidad de sufrir un perjuicio inminente o la alteración o el 

agravamiento de una determinada situación de hecho o de derecho.  
c. La medida requerida no afectare gravemente el interés público.  

2. El juez podrá adoptar toda clase de medidas que resulten idóneas para asegurar el 
objeto del proceso, tanto las regladas en el presente Código como las previstas en el 
Código Procesal Civil y Comercial. 

1. Podrán disponerse medidas de contenido positivo, con el objeto de imponer la 
realización de una determinada conducta a la parte demandada. A tal fin, el juez 
deberá ponderar, además de los extremos previstos en el inciso 1, la urgencia 
comprometida en el caso y el perjuicio que la medida pudiera originar tanto a la 
demandada como a los terceros y al interés público."  

ARTICULO 15.-Modifícase el artículo 23 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"OPORTUNIDAD. CADUCIDAD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Artículo 23:  

1. Las medidas cautelares podrán solicitarse en modo anticipado, simultáneo o 
posterior a la promoción de la demanda. Se decretarán sin audiencia de la otra 
parte; sin perjuicio de lo cual el juez, en atención a las circunstancias del caso, 
podrá requerir un informe previo a la parte demandada o a la alcanzada por la 
medida solicitada, que deberá ser contestado en un plazo no mayor de cinco (5) 
días.  

2. Se producirá la caducidad de pleno derecho de las medidas cautelares decretadas 
con anterioridad a la demanda, en los siguientes supuestos:  

a. Tratándose de una pretensión de anulación, si estando agotada la vía 
administrativa, la demanda no fuere interpuesta dentro de los treinta (30) días 
siguientes al de la notificación de la medida cautelar. El plazo de caducidad 
correrá a partir del día siguiente al de la notificación del acto que agote la vía 
administrativa.  

b. En los demás supuestos, de acuerdo a lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil y Comercial. 

3. En caso de decretarse la caducidad por vencimiento de los plazos previstos en 
este artículo, las costas y los daños y perjuicios causados, serán a cargo de quien 
hubiese obtenido la medida cautelar anticipada. Esta no podrá solicitarse 
nuevamente por la misma causa."  



 

ARTICULO 16.- Modifícase el artículo 24 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"CONTRACAUTELA 

Artículo 24:  

1. Si se hiciere lugar a la medida cautelar, el juez fijará el tipo y monto de la 
caución que deberá prestar el peticionante por las costas, daños y perjuicios que 
se derivaren en caso de haberla peticionado sin derecho. El juez graduará el tipo 
y monto de la caución, de acuerdo con la mayor o menor verosimilitud del 
derecho y las circunstancias del caso.  

2. No se exigirá contracautela cuando la parte que solicitare la medida cautelar 
fuere la Provincia, un municipio o un ente provincial o municipal.  

3. En los supuestos de pretensiones deducidas en materia de empleo público o en 
materia previsional por los agentes o reclamantes de beneficios previsionales, o 
a quien interviniere en el proceso con beneficio para litigar sin gastos, se exigirá 
únicamente la caución juratoria."  

ARTICULO 17.- Modifícase el artículo 25 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"SUSPENSION DE LA EJECUCIÓN DE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

Artículo 25:  

1. Las partes podrán solicitar la suspensión de la ejecución de un acto 
administrativo siempre que se alegare fundadamente el cumplimiento de los 
recaudos previstos en el artículo 22 inciso 1). El juez deberá evaluar si la medida 
suspensiva tiende a evitar perjuicios irreversibles, aún cuando pudieren ser 
objeto de una indemnización posterior.  

2. Para decretar la suspensión de la ejecución de un acto administrativo será 
necesario el planteo previo de esa medida en sede administrativa y que su 
resolución hubiera sido adversa para el peticionante. Presentada la petición en 
sede administrativa el estado deberá expedirse en el plazo de 5 días hábiles, 
fenecidos los cuales sin que hubiere un pronunciamiento expreso se presumirá la 
existencia de resolución denegatoria quedando expedita la instancia judicial."  

ARTICULO 18.- Modifícase el artículo 26 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR POR RAZONES DE INTERÉS 
PÚBLICO. CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS 

Artículo 26:  



 

1. Si la Provincia, un municipio, o un ente provincial o municipal invocasen 
fundadamente, en cualquier estado del proceso, que la medida cautelar dispuesta 
provoca un grave daño al interés público, el juez, previo traslado a la contraparte 
por cinco (5) días, resolverá sobre el levantamiento o mantenimiento de la 
medida.  

2. En caso que se resuelva dejar sin efecto la medida, se declarará a cargo del 
peticionante la responsabilidad por los daños y perjuicios que ello pueda causar 
en el supuesto de que se hiciese lugar a la demanda.  

3. Fuera del supuesto previsto en los incisos anteriores, el juez, a pedido de parte o 
de oficio, podrá levantar, modificar o sustituir la medida cautelar cuando 
cambiaren las circunstancias que la determinaron."  

ARTICULO 19.- Modifícase el artículo 27 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"ESTRUCTURA Y FORMALIDADES 

Artículo 27: La demanda será presentada por escrito y contendrá:  

1. El nombre y apellido, domicilio real o legal según corresponda, domicilio 
especial constituido y demás condiciones personales del demandante.  

2. El nombre y apellido, domicilio y demás condiciones personales del demandado.  
3. La individualización y contenido de la actuación u omisión administrativa que 

configura el caso, precisando los motivos por los que se considera lesionado, 
afectado o desconocido el derecho o interés jurídicamente tutelado del 
demandante.  

4. La relación metódica y explicada de las circunstancias del caso, con especial 
referencia a los hechos en que se funde la pretensión, expuestos en modo 
conciso y claro.  

5. El derecho en que se funda la pretensión, expuesto sucintamente.  
6. La justificación de la competencia del juzgado.  
7. El ofrecimiento pormenorizado de toda la prueba cuya producción se propone en 

el proceso.  

El objeto y alcance de la pretensión, expuestos con claridad y precisión. Deberá fijarse 
el monto reclamado, salvo cuando a la actora no le fuere posible determinarlo al 
promover la demanda, por las circunstancias del caso o porque la estimación dependiera 
de elementos no establecidos definitivamente al momento de la pretensión. En tales 
supuestos no procederá la excepción de defecto legal. La sentencia determinará, en su 
caso, el monto que resulte de las pruebas producidas." 

ARTICULO 20.- Modifícase el artículo 30 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"REMISION DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS POR EL ENTE 
DEMANDADO 

Artículo 30:  



 

1. Cuando correspondiere por las características del caso, el juez requerirá por 
oficio al órgano o ente correspondiente los expedientes administrativos 
relacionados con la pretensión deducida, los que deberán serle remitidos en su 
totalidad dentro de los quince (15) días. El órgano competente de la autoridad 
requerida deberá dar constancia firmada, con indicación de fecha y hora, de la 
recepción del oficio pertinente.  

2. Si la autoridad requerida no remitiere los expedientes en el plazo 
correspondiente, el juez proseguirá la causa en la forma prevista en el artículo 
32, última parte, tomando como base la exposición de los hechos contenida en la 
demanda, sin perjuicio de la facultad de la demandada de ofrecer y producir toda 
la prueba que estime corresponder a su derecho."  

ARTICULO 21.- Modifícase el artículo 31 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"EXAMEN DE ADMISIBILIDAD. SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 

Artículo 31:  

1. Antes de dar traslado de la demanda el juez examinará si la pretensión reúne los 
requisitos de admisibilidad.  

2. No habiéndose declarado incompetente el juez y declarada la admisibilidad de la 
pretensión, éste no podrá volver sobre ello, salvo que se opongan algunas de las 
excepciones previstas en el artículo 35 del presente Código.  

3. Si la pretensión no cumpliere alguno de los requisitos de admisibilidad, y de ser 
ello posible el juez, determinará la subsanación de los defectos incurridos dentro 
del plazo que al efecto se fije, el que no podrá ser inferior a cinco (5) días, bajo 
apercibimiento de desestimar la pretensión. Si ello fuere improcedente, declarará 
inadmisible la pretensión deducida.  

4. En el supuesto del artículo 19 del presente Código, se aplicará el plazo 
establecido en el inciso 2) de la citada norma."  

ARTICULO 22.- Modifícase el artículo 32 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"AMPLIACION O TRANSFORMACION DE LA DEMANDA 

Artículo 32: Recibidos los expedientes administrativos en Secretaría, la parte actora, 
dentro de los quince (15) días de notificada por cédula tal recepción, podrá ampliar o 
transformar la demanda. Cumplido el referido trámite o vencido el plazo, el juez 
dispondrá correr traslado de la demanda, previo examen de admisibilidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31 del presente Código." 

ARTICULO 23.- Modifícase el artículo 34 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Plazo y formas de oponerlas 



 

Artículo 34:  

1. Dentro de los primeros quince (15) días del plazo para contestar la demanda, la 
demandada podrá oponer, en un solo escrito, las excepciones de previo y 
especial pronunciamiento previstas en el artículo siguiente. La oposición de 
excepciones suspende el plazo para contestar la demanda en relación a todos los 
emplazados en la causa, aún respecto de aquéllos que no las hubieren opuesto.  

2. Con el escrito respectivo se acompañará toda la prueba documental y se ofrecerá 
la restante.  

3. Del escrito de oposición de excepciones se correrá traslado a la parte contraria, 
quien deberá contestarlo dentro de los cinco (5) días de notificado, 
personalmente o por cédula, plazo en el cual deberá agregar la prueba 
documental y ofrecer la restante.  

4. Contestado el traslado o vencido el término para hacerlo, y no habiéndose 
ofrecido prueba, o siendo ésta desestimada por el juez llamará autos para 
resolver, debiendo pronunciarse en un plazo de quince (15) días.  

5. Si se ofreciere prueba y el juez la considerase procedente, se abrirá un período 
para su producción no mayor de diez (10) días, vencido el cual se procederá 
conforme a lo dispuesto en el inciso anterior.  

6. Las reglas previstas en el presente Capítulo se aplicarán, en lo pertinente, al 
trámite de las excepciones opuestas contra la reconvención."  

ARTICULO 24.- Modifícase el artículo 35 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"EXCEPCIONES ADMISIBLES 

Artículo 35:  

 
1. Sólo se admitirán como previas las siguientes excepciones: 

a. Incompetencia del juez.  
b. Falta de personería en el demandante, en el demandado o en sus representantes.  
c. Litispendencia.  
d. Defecto legal en el modo de proponer la demanda, por no cumplir con los 

requisitos enumerados en el artículo 27 del presente Código.  
e. Cosa Juzgada.  
f. Transacción, conciliación y desistimiento del derecho.  
g. Falta de legitimación para obrar en el demandante o en el demandado cuando 

fuere manifiesta, sin perjuicio, en caso de no ocurrir esta última circunstancia, de 
que el juez la considere en la sentencia definitiva.  

h. Prescripción.  
i. Inadmisibilidad de la pretensión, por no cumplir con los requisitos previstos en 

los artículos 14, 15, 16, 18 y 19 del presente Código, por demandarse la nulidad 
de un acto administrativo consentido o impugnarse un acto que no revista la 
condición de definitivo o asimilable, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14.  



 

 
2. Las excepciones enumeradas en los apartados g) y h) podrán también oponerse como 
defensa de fondo al contestar la demanda."  

ARTICULO 25.- Modifícase el artículo 36 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"RESOLUCION DE LAS EXCEPCIONES 

Artículo 36:  

1. La decisión del juez que desestimare las excepciones planteadas, ordenará la 
reanudación del plazo para contestar la demanda, lo que deberá hacerse dentro 
de los treinta (30) días de notificada.  

2.En el supuesto de admitirse las excepciones el juez procederá de la siguiente manera: 

a) En el caso de la excepción prevista en el inciso 1), apartado a) del artículo anterior, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 8º. 

b) En el caso de las excepciones previstas en los apartados b) y d) del artículo anterior, 
fijará el plazo dentro del cual deben subsanarse los defectos, bajo apercibimiento de 
tener al demandante por desistido del proceso. Subsanados ellos, se aplicará lo 
dispuesto en el inciso anterior. 

c) En el supuesto de las excepciones previstas en el inciso 1 apartado i) del artículo 
anterior, cuando se refieran a la falta de agotamiento de la vía administrativa o a la no 
configuración del silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en los artículos 14 y 
16, determinará si fuere procedente, el modo de subsanar tales defectos, aplicándose lo 
dispuesto en el apartado anterior.  
Caso contrario, se declarará la inadmisibilidad de la pretensión.  

d) En el caso de las excepciones previstas en el inciso 1 apartados c), e), f), g) y h) del 
artículo anterior, así como en el supuesto previsto en el apartado i) del mismo precepto, 
en lo referente a los casos no previstos en los apartados precedentes de este artículo, se 
declarará la inadmisibilidad de la pretensión."  

ARTICULO 26.- Modifícase el artículo 40 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"DILIGENCIAS ULTERIORES 

Artículo 40:  

1. Si al contestar la reconvención la parte reconvenida agregase nuevos 
documentos, se correrá traslado de los mismos a la reconviniente, por el término 
de cinco (5) días, para que reconozca o desconozca su autenticidad, lo que se 
notificará por cédula.  



 

2. Contestado el traslado de la demanda o reconvención, en su caso, o vencidos los 
plazos para hacerlo, resueltas las excepciones previas, y siempre que se hayan 
alegado hechos conducentes acerca de los cuales no hubiese conformidad entre 
las partes, el Juez recibirá la causa a prueba, procediendo a tal fin de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 41."  

ARTICULO 27.- Modifícase el artículo 41 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"AUDIENCIA. DETERMINACIÓN DE LOS HECHOS Y DE LA PRUEBA. 

Artículo 41:  

 
1. A los fines de lo establecido en el artículo 40 inciso 2) del presente Código, el juez 
citará a las partes dentro de los quince (15) días a una audiencia, que se celebrará con su 
presencia en la que: 

a. Fijará por sí los hechos articulados que sean conducentes a la decisión del 
proceso, sobre los cuales versará la prueba y desestimará los que considere 
inconducentes, de acuerdo con las constancias de la causa.  

b. Recibirá y resolverá en el mismo acto el pedido de oposición a la apertura a 
prueba de la causa, para lo cual será necesario escuchar a la contraparte.  

c. Recibirá y resolverá en el mismo acto las manifestaciones de las partes, si las 
tuvieren, con referencia a lo prescrito en el artículo 42 del presente Código.  

d. Declarará cuáles pruebas son procedentes para la continuación del juicio.  
e. Declarará si la cuestión fuere de puro derecho, con lo que la causa quedará 

concluida para definitiva.  

2. Si en la audiencia prevista en el inciso anterior, las partes manifestaren que no tienen 
ninguna prueba a producir o que ésta consiste únicamente en las constancias del 
expediente o en la documental ya agregada y no cuestionada, se dejará constancia de 
ello. El juez correrá traslado por cinco (5) días comunes, para que las partes expongan 
sus alegaciones sobre los hechos y el derecho controvertidos en la causa." 

ARTICULO 28.- Modifícase el artículo 43 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"PLAZO DE PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS 

Artículo 43: El plazo de prueba será fijado por el juez y no excederá de cuarenta (40) 
días. Dicho plazo es común y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la fecha 
de celebración de la audiencia prevista en el artículo 41 del presente Código." 

ARTICULO 29.- Modifícase el artículo 46 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 



 

"MEDIDAS PARA MEJOR PROVEER 

Artículo 46: El juez podrá ordenar de oficio la producción o ampliación de toda medida 
de prueba que considere conducente a la averiguación de la verdad de los hechos. Esta 
potestad podrá ejercerse en cualquier estado del proceso, aún después del llamamiento 
de autos para sentencia. La decisión será irrecurrible." 

ARTICULO 30.- Modifícase el artículo 47 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"VENCIMIENTO DEL PLAZO DE PRUEBA 

Artículo 47: Vencido el plazo para la producción de las pruebas, el Secretario lo hará 
constar por nota puesta en los autos al pie de la última diligencia practicada. Después de 
ello, de la prueba pedida por las partes y no realizada, sólo podrá producirse aquella que 
el juez considerase conducente o necesaria para mejor proveer." 

ARTICULO 31.- Modifícase el artículo 48 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"ALEGATOS 

Artículo 48:  

 
1. Una vez que las pruebas recibidas a petición de las partes, o las mandadas producir de 
oficio por el juez estén reunidas, se pondrán los autos en la Secretaría por el término de 
diez (10) días comunes, dentro de los cuales las partes podrán presentar el alegato sobre 
el mérito de la prueba producida. 

2. Presentados los alegatos o vencido el plazo indicado en el artículo anterior o el 
establecido en el artículo 41 inciso 2), el juez llamará autos para sentencia."  

ARTICULO 32.- Modifícase el artículo 50 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"SENTENCIA QUE HACE LUGAR A LA PRETENSION. 

Artículo 50: La sentencia que haga lugar a la pretensión podrá decidir: 

1. El restablecimiento o reconocimiento del derecho o interés jurídicamente 
tutelado y la adopción de las medidas o actos necesarios a tales fines.  

2. La anulación total o parcial del acto administrativo de alcance general o 
particular impugnado.  

3. La cesación de la vía de hecho administrativa controvertida.  
4. La declaración de inconstitucionalidad de las normas o actos impugnados en el 

proceso.  



 

5. La declaración de certeza sobre la relación o situación jurídica regida por el 
derecho administrativo, motivo de controversia.  

6. El resarcimiento de los daños y perjuicios reclamados. A tal efecto, fijará la 
cuantía de la indemnización o, cuando por las características del caso ello no 
fuere posible, establecerá las bases para la liquidación del monto indemnizable, 
cuya definitiva determinación quedará diferida a la etapa de ejecución de la 
sentencia."  

ARTICULO 33.- Modifícase el artículo 51 del Código Procesal Contenioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"COSTAS 

Artículo 51:  

1. El pago de las costas será soportado por las partes en el orden causado.  
2. Las costas se aplicarán a la parte vencida solamente en los siguientes supuestos:  

a. En los procesos de ejecución tributaria.  
b. Cuando la vencida hubiese actuado con notoria temeridad o malicia."  

ARTICULO 34.- Modifícase el artículo 52 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"ACLARATORIA. 

Artículo 52:  

 
1.Dentro de los cinco (5) días de notificada la sentencia definitiva las partes podrán 
deducir recurso de aclaratoria, con el fin de corregir errores materiales, aclarar algún 
concepto ambiguo o contradictorio del fallo o suplir cualquier omisión incurrida en el 
tratamiento y decisión de algunas de las pretensiones planteadas y debatidas en el 
proceso. 

2. La aclaratoria será resuelta por el juez dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
interposición, sin substanciación alguna."  

ARTICULO 35.- Modifícase el artículo 53 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"REPOSICION. PROCEDENCIA, PLAZO Y FORMA DE INTERPOSICION 

Artículo 53:  

 
1. El recurso de reposición procederá contra las providencias simples o interlocutorias, a 



 

fin de que el órgano que las haya dictado las revoque por contrario imperio.  
El recurso de reposición se interpondrá y fundará por escrito, dentro del plazo de tres (3) 
días al de la notificación de la resolución; pero cuando ésta se dictare en una audiencia, 
deberá interponerse verbalmente en el mismo acto. El juez deberá resolver sobre su 
admisibilidad y procedencia, sin más trámite dentro de los cinco (5) días. 

2. Tratándose de providencias que causen un gravamen que no pueda ser reparado por la 
sentencia definitiva, la reposición podrá ser acompañada del recurso de apelación en 
subsidio. En su defecto, la resolución que recaiga hará ejecutoria." 

ARTICULO 36.- Modifícase el artículo 54 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"REPOSICION. CASOS PARTICULARES 

Artículo 54: En los casos en que la resolución dependiere de hechos controvertidos, el 
juez podrá imprimir al recurso de reposición, el trámite de los incidentes.  

La reposición de providencias dictadas de oficio o a pedido de la misma parte que 
recurrió, será resuelta sin substanciación." 

 
ARTICULO 37.- Modifícase el artículo 55 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  

"RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDENCIA 

Artículo 55: 

 
1. Las sentencias definitivas dictadas por el Juez, serán susceptibles de recurso de 
apelación en las condiciones establecidas en el presente Código.  

2. También serán apelables las siguientes sentencias: 

a. Las que declaren la inadmisibilidad de la pretensión procesal administrativa;  
b. Las que decidan sobre medidas cautelares;  
c. Las que aún recayendo sobre una cuestión incidental, terminen el litigio, hagan 

imposible su continuación, afecten el cumplimiento de la sentencia, o generen 
un gravamen que no pueda ser reparado por la sentencia definitiva.  

3. Igualmente procederá contra las providencias simples que causen un gravamen que 
no pueda ser reparado por la sentencia definitiva. 

4. El recurso de apelación comprende el de nulidad por defectos de la sentencia." 



 

ARTICULO 38.- Modifícase el artículo 56 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"PLAZO, FORMA DE INTERPOSICIÓN Y EFECTOS 

Artículo 56: 

 
1. El recurso de apelación contra las sentencias definitivas deberá ser interpuesto dentro 
de los diez (10) días contados a partir del día siguiente al de su notificación. En los 
demás supuestos, el plazo para apelar será de cinco (5) días. 

2. La apelación se interpondrá por escrito fundado, ante el juez cuya sentencia es 
impugnada. 

3. El escrito de apelación deberá contener la crítica concreta y razonada de las partes del 
fallo que el apelante considere equivocadas. No bastará con la mera remisión a 
presentaciones anteriores. 

4. Cuando la Cámara que haya de conocer del recurso de apelación tuviere su asiento en 
distinta ciudad, en el escrito de interposición y en su contestación, las partes deberán 
constituir domicilio en aquélla. La parte que no hubiese cumplido este requisito será 
notificada por ministerio de la ley. 

5. El recurso de apelación tendrá efectos suspensivos. Exceptúase el supuesto de los 
recursos interpuestos contra las providencias que dispongan medidas cautelares, en las 
que el Juez resolverá conforme lo señalado en el artículo 26." 

ARTICULO 39.- Modifícase el artículo 58 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"EXAMEN DE ADMISIBILIDAD Y CONCESION DEL RECURSO DE 
APELACION  

Artículo 58: 

1. Del recurso de apelación, el juez correrá traslado a la otra parte por igual plazo 
al señalado para su interposición, el que se notificará personalmente o por 
cédula. Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, dentro de los 
cinco (5) días siguientes, se remitirán a la Cámara de Apelaciones los autos 
principales y los incidentes vinculados al recurso planteado.  

2. Recibidas las actuaciones, la Cámara examinará si el recurso reúne los requisitos 
de admisibilidad y mediante resolución fundada se expedirá al respecto. En caso 
de declararlo inadmisible, se dispondrá la devolución del expediente al juzgado 
de origen. En caso de considerarlo admisible, no habiéndose articulado las 
diligencias procesales previstas en el artículo 57 inciso 1) o siendo éstas 
desestimadas, se dictará la providencia de "autos" con el alcance previsto en el 



 

inciso 4) del presente artículo. En ambos supuestos, la decisión correspondiente 
se notificará personalmente o por cédula.  

3. En la providencia que decida la concesión del recurso, se resolverá lo relativo a 
las diligencias procesales que se hubieran peticionado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 inciso 1) del presente Código.  

4. En el caso de admitirse las diligencias a que se refiere el artículo 57 inciso 1) del 
presente Código, una vez cumplidas o vencidos los plazos correspondientes, se 
dictará la providencia de "autos" y, consentida que fuera, el expediente pasará al 
acuerdo sin más trámite.  

5. La caducidad de la instancia se regirá por las reglas del Código Procesal Civil y 
Comercial."  

ARTICULO 40.- Sustitúyese el artículo 60 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"RECURSOS EXTRAORDINARIOS  

Artículo 60:  

 
1. Contra las sentencias definitivas de las cámaras de apelaciones, procederán los 
recursos extraordinarios previstos en la Constitución de la Provincia, aplicándose en lo 
pertinente las normas previstas en el Código Procesal Civil y Comercial, salvo 
disposición expresa en contrario.  

2. El de inaplicabilidad de ley sólo será admisible cuando el valor de lo cuestionado ante 
la instancia extraordinaria exceda, respecto de cada recurrente, la suma fijada por el 
Código Procesal Civil y Comercial.  

3. No será de aplicación en el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley lo 
dispuesto en los artículos 278 y 280 del Código Procesal Civil y Comercial sobre valor 
del litigio y depósito previo cuando el mismo se interponga contra Sentencias que 
recaigan en materia de impugnaciones a resoluciones del Tribunal de Cuentas y Fiscal 
de Apelación." 

ARTICULO 41.- Modifícase el artículo 63 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"COMUNICACION Y TRAMITE. 

Artículo 63:  

 
1. Cuando la sentencia haga lugar a la pretensión deducida contra la Provincia, un 
Municipio o un ente provincial o municipal, una vez consentida o ejecutoriada, el juez 
la notificará a la parte vencida e intimará su cumplimiento dentro del término fijado en 
aquélla. Esta notificación deberá hacerse dentro de los cinco (5) días siguientes al fallo. 



 

El procedimiento de ejecución se regirá por las disposiciones del Código Procesal Civil 
y Comercial, en tanto no contradigan las del presente Código. 

2. Si transcurriese el plazo previsto en el artículo 163 de la Constitución de la Provincia, 
sin que la autoridad requerida objetase su ejecución ni diese cumplimiento a lo resuelto 
por el órgano jurisdiccional, la parte vencedora en el juicio podrá pedir que aquél mande 
cumplir directamente lo dispuesto en la sentencia. 

3. En tal caso, el juez ordenará a la autoridad correspondiente el cumplimiento de la 
sentencia, determinando concretamente lo que aquélla debe hacer y el plazo en que debe 
realizarlo. 

4. En caso de incumplimiento, los funcionarios involucrados incurrirán en la 
responsabilidad establecida por el artículo 163 de la Constitución. Esta responsabilidad 
será solidaria con la del ente u órgano respectivo y abarcará todos los daños que 
ocasione su irregular actuación. 

5. El juez podrá adoptar de oficio todas las providencias y resoluciones que estime 
convenientes, para poner en ejercicio la atribución que le confiere el artículo 163 de la 
Constitución." 

ARTICULO 42.- Modifícase el artículo 65 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
"SOLICITUD DE SUSPENSION. 

Artículo 65:  

 
1. A los fines de lo dispuesto en el inciso 2) del artículo 63, cuando la Provincia, el 
municipio o el ente provincial o municipal, vencidos en el proceso, considerasen 
imprescindible la suspensión de la ejecución de la sentencia, por graves razones de 
interés público, podrán solicitarla al juez dentro de los veinte (20) días después de 
notificada. En tal petición deberán asumir el compromiso de reparar los daños y 
perjuicios que pudiere causar la suspensión, acompañando el acto administrativo que así 
lo autorice. 

2. De la solicitud de suspensión se correrá traslado por cinco (5) días a la contraparte. Si 
ésta se opusiere y ofreciere prueba, el juez abrirá el incidente a prueba por el plazo de 
diez (10) días. 

3. El juez dictará resolución dentro de los diez (10) días de encontrarse los autos en 
estado. Si resolviese la suspensión de la ejecución del fallo, fijará el plazo 
correspondiente a su cumplimiento así como el monto de la indemnización de los daños 
ocasionados, previo requerimiento de los informes que estimare necesarios." 

ARTICULO 43.- Modifícase el artículo 67 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 



 

Artículo 67: Caracterización general. Opción: 

Contra los actos administrativos de alcance particular o general, la parte actora tendrá la 
opción de formular la pretensión bajo el régimen del proceso ordinario previsto en el 
Título I o mediante el Proceso Sumario de Ilegitimidad, establecido en el presente 
capítulo. 
El Proceso Sumario de Ilegitimidad tendrá por único objeto la declaración de nulidad de 
un acto administrativo de alcance particular o general. Los daños y perjuicios que se 
pudieren derivar de la declaración de nulidad del acto, deberán ser reclamados en un 
proceso autónomo." 

ARTICULO 44.- Modifícase el artículo 68 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"DETERMINACION DEL PROCESO A SEGUIR 

Artículo 68:  

 
1. La parte actora, en su primera presentación, solicitará que la pretensión tramite por el 
proceso reglado en el presente Capítulo. La demandada podrá oponerse a ello, dentro de 
los primeros cinco (5) días de notificado el traslado de la demanda. Esta oposición 
suspenderá el plazo para contestar la demanda y formular excepciones.  

2. El juez resolverá sobre la procedencia de la vía, como única cuestión de previo y 
especial pronunciamiento. 

3. En el caso que se hiciera lugar a la oposición, el juez resolverá la tramitación del 
proceso por las reglas del proceso ordinario, confiriéndose a la actora un plazo de treinta 
(30) días para adecuar la demanda, la que proseguirá su curso procesal de conformidad 
a las normas previstas en el Título I del presente Código." 

ARTICULO 45.- Modifícase el artículo 69 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"REGLAS PROCESALES 

Artículo 69: El proceso sumario de ilegitimidad se regirá por las reglas del proceso 
ordinario previstas en el presente Código, con las modificaciones siguientes: 

1. El plazo para promover la demanda será de sesenta (60) días, contados en la 
forma prevista en el artículo 18° del presente Código.  

2. Se correrá traslado de la demanda por un plazo de veinte (20) días.  
3. No se correrá traslado a la actora de la contestación de la demanda, ni se 

celebrará la audiencia prevista en el artículo 41° del presente Código.  
4. No se admitirá la producción de prueba distinta de la documental acompañada 

por las partes y la contenida en los expedientes administrativos agregados a la 
causa y directamente relacionadas con la pretensión.  



 

5. Las excepciones previas deberán ser planteadas en el escrito de contestación de 
la demanda y resueltas en la sentencia.  

6. Contestada la demanda, o vencido el plazo para hacerlo, se conferirá vistas a las 
partes para que, en el plazo común de cinco (5) días presenten el alegato, 
vencido el cual se llamará autos para sentencia.  

7. La sentencia deberá dictarse en el plazo de treinta (30) días."  

ARTICULO 46.- Modifícase el artículo 70 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Artículo 70: Sentencia. 

La sentencia deberá limitarse a desestimar la pretensión o a declarar la nulidad total o 
parcial del acto administrativo impugnado. 

Junto con la declaración de nulidad, el Juzgado, de acuerdo con las circunstancias del 
caso, ordenará a la demandada la conducta a seguir, con ajuste a la pretensión procesal 
articulada o procederá a devolver las actuaciones para que se dicte un nuevo acto." 

ARTICULO 47.- Modifícase el artículo 72 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"PLAZO PARA LA DEMANDA. REGLAS PROCESALES 

Artículo 72: La pretensión deberá deducirse dentro de los sesenta (60) días contados en 
la forma prevista en el artículo 18 del presente Código. El trámite se regirá por las 
normas previstas en el Capítulo I del Título II del presente Código, con las siguientes 
excepciones:  

1. Contestada la demanda, o vencido el plazo para hacerlo, no habiendo hechos 
controvertidos, el juez declarará la cuestión de puro derecho y firme dicha providencia 
llamará autos para sentencia. 

2. Si hubiere hechos controvertidos, en una misma providencia el juez dispondrá la 
producción de las pruebas pertinentes." 

ARTICULO 48.- Modifícase el artículo 73 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"SENTENCIA FAVORABLE. 

Artículo 73:  

 
1.- Si la sentencia fuera favorable al impugnante, dispondrá conforme a las 
particularidades del caso todas o algunas de las siguientes medidas:  



 

a. La anulación total o parcial de la sanción  
b. La reincorporación del agente, si la sanción hubiera sido expulsiva  
c. El reconocimiento de los haberes devengados  

2.- De acuerdo a las características de la causa cuando se anulare una sanción expulsiva, 
junto con la declaración de nulidad, el órgano jurisdiccional podrá ordenar la adopción 
de las medidas que estimare conducentes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50 del 
presente Código."  

ARTICULO 49.- Modifícase el artículo 74 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"IMPUGNACION DE RESOLUCIONES DE COLEGIOS O CONSEJOS 
PROFESIONALES 

Artículo 74:  

1. Las pretensiones que tengan por objeto la impugnación de los actos 
administrativos definitivos de los Colegios o Consejos Profesionales, a cuyo 
cargo estuviere el gobierno de la matrícula o registro de profesionales, tramitará 
por el proceso instituido en el presente Capítulo, sin perjuicio de la aplicación 
supletoria de las restantes normas del presente Código.  

2. Serán de aplicación las siguientes reglas procesales:  

a. La demanda deberá interponerse por escrito, directamente ante el juez en lo 
contencioso-administrativo, dentro de los sesenta (60) días, contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de notificación del acto cuestionado. En lo pertinente, 
el escrito deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 27 del presente 
Código. La pretensión deberá interponerse ante los juzgados competentes según 
lo dispuesto en el artículo 5, inciso 2), apartado b.  

b. Dentro de los cinco (5) días de presentada la demanda se requerirá, por oficio 
dirigido a la autoridad superior del ente correspondiente, la remisión de los 
antecedentes administrativos, que deberá efectuarse dentro de los diez (10) días 
de notificada. En caso de incumplimiento del deber de remisión, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 30 inciso 2) del presente Código.  

c. Cumplido el trámite previsto en el apartado anterior, el juez conferirá traslado 
por diez (10) días al ente demandado. Contestado el traslado o expirado el plazo 
respectivo, se llamará autos para sentencia.  

d. Si hubiere hechos controvertidos, la causa será abierta a prueba por un plazo no 
mayor de quince (15) días.  

e) Vencido dicho plazo el juez, llamará autos para sentencia, la que deberá ser dictada 
dentro del plazo de treinta (30) días. 

3. Las reglas del presente Capítulo serán de aplicación a todos los procedimientos 
previstos por las leyes de creación de los Colegios o Consejos Profesionales u otras 
normas similares, en materia de impugnación judicial contra: 



 

a. Los actos que decidan la suspensión, cancelación o denegación de la inscripción 
en la matrícula correspondiente.  

b. Los actos mediante los que se impongan sanciones en los supuestos 
contemplados por las normas de aplicación.  

c. En general, los actos de gravamen emanados de aquellos entes."  

ARTICULO 50.- Modifícase el artículo 75 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"IMPUGNACION DE RESOLUCIONES DE LAS CAJAS DE PREVISION SOCIAL 
DE PROFESIONALES 

Artículo 75:  

 
1. Las pretensiones que tengan por objeto la impugnación de los actos administrativos 
definitivos emanados de los órganos superiores de las Cajas de Previsión Social de 
Profesionales, tramitarán por las normas del proceso ordinario, sin perjuicio de la 
opción prevista en el Título II, Capítulo I del presente Código. 

2. La pretensión deberá interponerse dentro del plazo establecido en el artículo 18 del 
presente Código si el interesado hiciere la opción por el proceso ordinario, o dentro de 
los sesenta (60) días de notificado el acto que agota la vía administrativa si hiciere la 
opción dispuesta en el inciso anterior. Serán competentes los juzgados contencioso 
administrativos según lo dispuesto en el artículo 5, inciso 2), párrafo b." 

ARTICULO 51.- Modifícase el artículo 76 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"SUPUESTOS Y PROCEDIMIENTOS 

Artículo 76:  

1. El que fuere parte en un procedimiento administrativo, podrá solicitar 
judicialmente se libre orden judicial de pronto despacho. Dicha orden será 
procedente cuando alguno de los entes referidos en el artículo 1° del presente 
Código hubiere dejado vencer los plazos fijados y, en caso de no existir éstos, si 
hubiere transcurrido un plazo que excediere de lo razonable, sin emitir la 
resolución o el acto de trámite o preparatorio que requiera el interesado o 
corresponda adoptar para continuar o resolver el procedimiento.  

2. Presentada la pretensión, el juez se expedirá sobre su admisibilidad, teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso y requerirá a la autoridad administrativa 
interviniente que, en el plazo que le fije, no mayor a los cinco (5) días, informe 
sobre la causa de la demora aducida.  

3. La configuración del silencio administrativo de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 16° del presente Código, no impedirá la utilización de esta vía.  

4. Contestado el requerimiento o vencido el plazo sin que se lo hubiera hecho, el 
juez resolverá lo pertinente acerca de la mora, librando la orden si 



 

correspondiere para que la autoridad administrativa responsable despache las 
actuaciones en el plazo prudencial que se establezca según la naturaleza y 
complejidad del asunto.  

Las resoluciones que adopte el juez en el trámite del amparo por mora serán 
irrecurribles. La sentencia será susceptible de reposición, dentro de los tres (3) días de 
notificada, mediante escrito fundado." 

ARTICULO 52.- Incorpórase como Capítulo V del Título II de la Ley 12.008 y sus 
modificatorias, el siguiente:  

"Capítulo V 

Ejecución Tributaria Provincial 

Artículo 76 Bis: Los jueces Contencioso Administrativos aplicarán en materia de 
ejecuciones tributarias provinciales las disposiciones del Decreto Ley 9.122/78." 

ARTICULO 53.- Modifícase el artículo 78 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE CÓDIGO. APLICACIÓN A LOS 
PROCESOS EN CURSO DE EJECUCIÓN." 

Artículo 78:  

1. El presente Código Procesal comenzará su vigencia conjuntamente con el Fuero 
Contencioso Administrativo, facultándose al Ministerio de Economía a adecuar 
las partidas presupuestarias que resulten necesarias para la implementación del 
mismo, dentro de las restricciones presupuestarias vigentes.  

Hasta tanto comiencen las funciones del Fuero Contencioso Administrativo, la 
Suprema Corte de Justicia decidirá, hasta su finalización, en única instancia y 
juicio pleno, todas las causas correspondientes al referido fuero que se hubieren 
iniciado. 

2. En todos los casos en que el presente Código otorgue plazos más amplios para 
la realización de actos procesales, se aplicarán éstos a los procesos anteriores a 
su entrada en vigencia. 

3. En las causas regidas por el artículo 215º, segundo párrafo, de la Constitución 
de la Provincia, serán de aplicación las normas del presente Código, en cuanto 
resultaren compatibles con la jurisdicción atribuida por aquel precepto a la 
Suprema Corte de Justicia. En materia de caducidad de instancia, costas, 
régimen de sentencia, su ejecución y los recursos contra la misma, se aplicarán 
las normas de la Ley 2.961, con las modificaciones introducidas por los 
Decretos Leyes 8.626/76 y 8.798/77."  



 

ARTICULO 54.- Modifícase el artículo 80 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo (Ley 12.008 y sus modificatorias), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

"Artículo 80: Sustitúyense los artículos 31 y 36 de la Ley 10.869, por los 
siguientes: 

Artículo 31: Las resoluciones definitivas del Tribunal de Cuentas, podrán ser 
recurridas ante los juzgados contenciosos administrativos, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Procesal Contencioso Administrativo, con aplicación 
de las reglas del proceso ordinario (título I). A los fines de la determinación de 
la competencia, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5 inciso 2 apartado a), del 
citado código. 

Artículo 36: El cobro judicial previsto en el artículo 33 de la presente ley, se 
suspenderá cuando se interponga el recurso de revisión, se inicie una causa 
contencioso administrativa, se efectúe el pago o se consigne el importe del cargo 
en el Banco de la Provincia a la orden del Presidente de la Cámara de 
Apelaciones."  

 
ARTICULO 55.- Sustitúyese el artículo 3º de la Ley 12.074 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

"Artículo 3°: Las Cámaras de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, 
ejercerán su competencia territorial con carácter regional. Tendrán su asiento en 
las ciudades que se detallan a continuación, abarcando los Departamentos 
Judiciales que en cada inciso se determinan: 

1.-Una con asiento en la ciudad La Plata, con competencia territorial en la región 
conformada por los departamentos judiciales de: La Plata, Quilmes, Lomas de 
Zamora, Mercedes, Junín y Trenque Lauquen:  

2.-Una con asiento en la ciudad de San Martín con competencia territorial en la 
región conformada por los departamentos judiciales de: La Matanza, Morón, 
San Isidro, San Martín, Zárate Campana, San Nicolás y Pergamino  

3.-Una con asiento en la ciudad de Dolores con competencia territorial en la 
región conformada por los departamentos judiciales de: Dolores, Azul, Mar del 
plata, Necochea y Bahía Blanca. 
Cada una de ellas estará integrada por tres miembros, con presidencia anual y 
rotativa ejercida por cada uno de los miembros que la conforman."  

ARTICULO 56.- Modifícase el artículo 5º de la Ley 12.074 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"REGLAMENTO INTERNO 

Artículo 5º: Las cámaras de apelaciones en lo contencioso administrativo 
dictarán sus reglamentos internos, mediante los cuales regularán sus funciones y 



 

atribuciones, correspondiéndoles las facultades que el artículo 167 de la 
Constitución de la Provincia confiere a las cámaras de apelación respecto del 
nombramiento y remoción de los secretarios de su dependencia, sin perjuicio de 
las demás de superintendencia que sean delegadas por la Suprema Corte de 
Justicia. 

La organización, integración y funcionamiento de las cámaras de apelaciones en 
lo contencioso administrativo, así como las atribuciones de sus presidentes se 
regirán en lo pertinente por las normas previstas en el título II, capítulo IV, título 
III, capítulo II y demás disposiciones concordantes de la ley 5.827 (orgánica del 
Poder Judicial) y por las contenidas en el artículo 22 de la presente. 

Cada cámara, funcionará con un secretario." 

ARTICULO 57.- Modifícase el artículo 9º de la Ley 12.074 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"MAYORIA DECISORIA 

Artículo 9º: Las sentencias de las cámaras de apelaciones en lo contencioso 
administrativo, se adoptarán por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, 
siempre que éstos concordaren en la solución del caso. Si hubiere desacuerdo, se 
requerirán los votos necesarios para obtener mayoría de opiniones. Las 
sentencias definitivas se dictarán por deliberación y voto de los jueces que las 
suscriben. En los restantes supuestos, las resoluciones podrán ser redactadas en 
forma impersonal." 

ARTICULO 58.- Modifícase el artículo 11 de la Ley 12.074 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 11: Créanse en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia y en el 
Fuero Contencioso Administrativo, los Juzgados Contencioso Administrativos 
mencionados en el artículo 14º de la presente Ley, con competencia para 
resolver de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley y en el Código Procesal 
Contencioso Administrativo las cuestiones que se susciten en la materia 
determinada por el artículo 166º, último párrafo de la Constitución de la 
Provincia." 

ARTICULO 59.- Modifícanse los artículos 1º y 31 de la Ley 5.827 Orgánica 
del Poder Judicial, (T.O. Decreto 3.702/92) y sus modificatorias, por los 
siguientes: 

"Artículo 1º - La administración de justicia en la Provincia será ejercida por: 
1. La Suprema Corte de Justicia. 

2. El Tribunal de Casación Penal  
3. Las Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial, de Garantías en lo Penal y 

en lo Contencioso Administrativo.  
4. Los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, en lo Contencioso 

Administrativo, de Garantías, en lo Correccional y de Ejecución en lo penal.  



 

5. Los Tribunales en lo Criminal.  
6. Los Tribunales del Trabajo.  
7. Los Tribunales de Familia.  
8. Los Tribunales de Menores.  
9. Los Jueces de Paz.  
10. El Juzgado Notarial."  

"Artículo 31: En los demás casos en que deba integrarse la Suprema Corte de Justicia, 
por vacancia, licencia, recusación, excusación u otro impedimento de alguno de sus 
miembros, se seguirá el siguiente orden: Presidente del Tribunal de Casación Penal, 
vocales del Tribunal de Casación Penal, Presidentes de las Cámaras de Apelación en lo 
Civil y Comercial del Departamento Judicial de La Plata, vocales de las Cámaras de 
Apelación en lo Civil y Comercial, Presidente de la Cámara de Apelación en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, vocales de la 
Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo, y de Garantías en lo Penal en 
orden de turno; por los jueces en lo Contencioso Administrativos, de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, en lo Correccional y de los Tribunales en lo Criminal que 
reúnan las condiciones necesarias para ser vocal de la Suprema Corte; por abogados de 
la matrícula sorteados de las listas de conjueces." 

ARTICULO 60.- Modifícase el artículo 14 de la Ley 12.074 y sus modificatorias, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 14: En la ciudad cabecera de cada Departamento Judicial, tendrá su asiento un 
juzgado contencioso administrativo, salvo los correspondientes a los Departamentos 
Judiciales de La Plata, en cuya cabecera tendrán asiento tres juzgados contenciosos 
administrativos, y de Mar del Plata, en cuya cabecera tendrán asiento dos juzgados 
contencioso administrativos. El juzgado contencioso administrativo del 
Departamento Judicial de Mercedes tendrá su asiento en la ciudad de Salto. Cada 
uno de los Juzgados Contencioso Administrativo tendrá competencia territorial en su 
respectivo departamento judicial." 

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación N° 
1524/03 de la presente Ley. 

ARTICULO 61.- Modifícase el artículo 19 de la Ley 12.074 y sus modificatorias el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 19: En los supuestos en que el litigio se relacionare con la actuación u omisión 
de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de funciones administrativas, si 
correspondiere su intervención por vía de recurso extraordinario, aquélla se integrará 
con conjueces. Del mismo modo se procederá cuando la actividad administrativa 
controvertida correspondiere a los demás órganos jurisdiccionales creados por la 
presente ley." 

ARTICULO 62.- Modifícase el artículo 20 de la Ley 12.074 y sus modificatorias de 
acuerdo a las prescripciones establecidas en la presente disposición: 

"SECRETARIAS 



 

Artículo 20: Los Juzgados Contenciosos Administrativos funcionarán con una 
Secretaría. En función del índice de litigiosidad y las características, así como la 
cantidad de tarea de cada juzgado, la Suprema Corte de Justicia podrá disponer que 
algunos de ellos funcionen con dos Secretarías, una de las cuales será de ejecuciones 
fiscales." 

ARTICULO 63.- Modifícase el artículo 24 de la Ley 12.074 y sus modificatorias de 
acuerdo a las prescripciones establecidas en la presente disposición: 

1. En el nivel 18 (texto según Ley 11.982) de la planilla anexa de la Ley 10.374 y 
sus modificatorias, se incorpora el siguiente cargo:  

a. Nivel 18: Secretario de Juzgado Contencioso Administrativo.  

1. En el nivel 20 (texto según ley 11.982) y 17 (texto según ley 11.901) de la 
planilla anexa de la ley 10.374:  

a. Nivel 20: Juez Contencioso Administrativo.  
b. Nivel 17: Auxiliar Letrado del Juzgado Contencioso Administrativo y Auxiliar 

Letrado de Juzgado de Primera o Unica Instancia y de Ministerio Público de 
Primera Instancia.  

1. En los niveles 21 y 19 (texto según Ley 11.982) de la planilla anexa de la Ley 
10.374 y sus modificatorias, se suprimen los siguientes cargos:  

* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación N° 
1524/03 de la presente Ley. 

a. Nivel 21: Presidente y Jueces de Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo  

b. Nivel 19: Secretario de Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo."  

ARTICULO 64.- Modifícase el artículo 27 de la Ley 12.074 y sus modificatorias, de 
acuerdo a las prescripciones establecidas en la presente disposición: 

"Artículo 27: El Fuero Contencioso Administrativo en sus dos instancias, comenzará su 
vigencia en forma conjunta con el Código Procesal de la materia. 

Hasta tanto comiencen las funciones de los Juzgados y Cámaras en lo Contencioso 
Administrativo, la Suprema Corte de Justicia decidirá, en instancia única y juicio pleno, 
todas las causas correspondientes al fuero que se hubieren iniciado, hasta su 
finalización. 
Establécese que a partir del 15 de diciembre de 2003, funcionarán los Juzgados 
Contenciosos Administrativos establecidos en el artículo 14 de la ley 12.074. Para el 
caso que alguno de ellos no hubiese sido puesto en funcionamiento en la fecha indicada 
precedentemente, los asuntos contenciosos serán atendidos por el Juez Contencioso 
Administrativo que la Suprema Corte de Justicia determine para cada jurisdicción, 
teniendo en cuenta las distancias territoriales existentes entre aquellos. Esta subrogancia 
subsistirá hasta tanto se haya implementado el órgano definitivo. 



 

El período de transición se extenderá hasta el 31 de marzo de 2004, que se fija como 
plazo máximo para el funcionamiento pleno del fuero. 

Las Cámaras de Apelación en lo Contencioso Administrativo comenzarán a funcionar a 
partir de su integración. Durante el período de transición, los asuntos de competencia 
del fuero serán atendidos por el órgano jurisdiccional de alzada que la Suprema Corte de 
Justicia determine, debiéndose radicar definitivamente en la Cámara contencioso 
administrativa que corresponda, una vez implementada." 

ARTICULO 65.- Derógase el artículo 17 de la Ley 12.008 y sus modificatorias, 
debiéndose renumerar su texto. 

ARTICULO 66.-Deróganse los artículos 15, 16, 17, 18, 21, 22 y 23 de la Ley 12.074 y 
sus modificatorias, debiéndose renumerar su texto. 

ARTICULO 67.- Todos los procesos de ejecución de apremios provinciales que estén 
en trámite hasta la puesta en marcha del Fuero Contencioso Administrativo proseguirán 
en los Tribunales de origen hasta su finalización. 

 
ARTICULO 68.- Modifícase el artículo 19 de la Ley 7.166 y sus modificatorias, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo19: Organo Competente. De este recurso conocerá la Cámara de Apelación 
respectiva de la misma jurisdicción, la que deberá dictar sentencia dentro de un término 
no mayor del tercer día de recibido el expediente. Cuando el objeto del amparo sea la 
impugnación de un acto administrativo, particular o general, de una omisión 
administrativa o de una vía de hecho las Cámaras de Apelación en lo Contenciosos 
Administrativo conocerán como instancia de alzada." 

ARTICULO 69.- Modifícase el artículo 3º del Decreto Ley 9122/78, Ley de Apremio, 
texto según artículo 35 de la Ley 12.727, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

"Artículo 3º: Los Juzgados Contenciosos Administrativos serán competentes en materia 
de ejecuciones tributarias provinciales de acuerdo a las reglas del Código Contencioso 
Administrativo y a las de la presente ley. Exceptúase de esta disposición a los juicios de 
apremios provinciales de naturaleza no tributaria y los juicios de apremio que 
promuevan las municipalidades, en cuyo caso serán competentes los Jueces de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial o los de Paz que correspondan al domicilio fiscal del 
obligado en la Provincia o el que corresponda al lugar de cumplimiento de la obligación 
o el del lugar en que se encuentren los bienes afectados por la obligación que se ejecute, 
a elección del actor. En ningún caso, la facultad que el fisco confiera a los 
contribuyentes para el pago de sus obligaciones fuera de la jurisdicción provincial podrá 
entenderse como declinación de esta última. En el caso de existir varios créditos contra 
una misma persona, podrán acumularse en una ejecución, también a elección del actor. 
No es admisible la recusación sin causa." 

ARTICULO 70.- Modifícase el artículo 77 del Decreto Ley 6769/58 "Ley Orgánica de 
las Municipalidades" el que quedará redactado de la siguiente forma: 



 

"Artículo 77: Las disposiciones que adopte el Concejo se denominarán: 

a. Ordenanza, si crea, reforma, suspende o deroga una regla general, cuyo 
cumplimiento compete a la Intendencia Municipal. Las ordenanzas serán 
consideradas ley en sentido formal y material.  

b. Decreto, si tiene por objeto el rechazo de solicitudes de particulares, la adopción 
de medidas relativas a la composición u organización interna del Concejo y en 
general, toda disposición de carácter imperativo, que no requiera promulgación 
del Departamento Ejecutivo.  

c. Resolución, si tiene por objeto expresar una opinión del Concejo sobre cualquier 
asunto de carácter público o privado, o manifestar su voluntad de practicar algún 
acto en tiempo determinado.  

d. Comunicación, si tiene por objeto contestar, recomendar, pedir o exponer algo."  

ARTICULO 71.-Cláusula transitoria: 

Los Magistrados actualmente designados para integrar los Tribunales Contencioso 
Administrativos que por esta Ley han sido transformados en virtud de la modificación al 
artículo 11 de la ley 12.074, que aún no han entrado en posesión del cargo ni prestado 
juramento, pasarán a desempeñarse como titulares de los Juzgados de Primera Instancia 
en lo Contencioso Administrativo, según lo determine el Poder Ejecutivo, al cual se 
faculta al efecto. 
A los fines de la reasignación dispuesta en el artículo precedente, el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Justicia, deberá intentar una instancia de acuerdo con los 
Magistrados designados, que no podrá prolongarse por un lapso mayor a los treinta (30) 
días. Vencido dicho término, deberá dictar los decretos pertinentes, en el marco de los 
acuerdos alcanzados y las facultades discrecionales que le han sido dadas, decidiendo en 
definitiva en aquellos supuestos que la cuestión no pueda ser resuelta por consenso entre 
los designados. Asimismo, solicitara al Consejo de la Magistratura la cobertura de los 
cargos jurisdiccionales restantes.  

ARTICULO 72.- Cláusula Transitoria 

Las ternas elaboradas por el Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires 
para cubrir los cargos de Jueces de los Tribunales Contencioso Administrativo de Bahía 
Blanca y de La Plata, que por esta ley se transforman, conservan su condición 
vinculante a los fines de la designación de los titulares del Juzgado Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial Bahía Blanca y de uno de los Juzgados 
Contencioso Administrativos del Departamento Judicial de La Plata respectivamente, 
creados por el art. 14 de la ley 12.074  

ARTICULO 73.-Cláusula de excepción 

Los postulantes a Juez del fuero Contencioso Administrativo, ya sea de primera 
instancia o de alzada, que habiendo sido oportunamente ternados por el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, no resultaren designados en órganos 
jurisdiccionales hasta el 15 de diciembre de 2003, conservan su condición de 
postulantes para participar en futuras ternas que el Consejo de la Magistratura elabore, 
para cubrir vacantes de los restantes órganos del fuero Contencioso Administrativo 
creados por la presente ley, sin necesidad de rendir nuevo examen. 



RESPONSABILIDAD ESTATAL 

 

Ley 26.944 

 

Supuestos. 

 

Sancionada: Julio 2 de 2014 

 

Promulgada de Hecho: Agosto 7 de 2014 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 

con fuerza de 

 

Ley: 

 

ARTICULO 1° — Esta ley rige la responsabilidad del Estado por los daños que su actividad o 

inactividad les produzca a los bienes o derechos de las personas. 

 

La responsabilidad del Estado es objetiva y directa. 

 

Las disposiciones del Código Civil no son aplicables a la responsabilidad del Estado de manera 

directa ni subsidiaria. 

 

La sanción pecuniaria disuasiva es improcedente contra el Estado, sus agentes y funcionarios. 

 

ARTICULO 2° — Se exime de responsabilidad al Estado en los siguientes casos: 

 



a) Por los daños y perjuicios que se deriven de casos fortuitos o fuerza mayor, salvo que sean 

asumidos por el Estado expresamente por ley especial; 

 

b) Cuando el daño se produjo por el hecho de la víctima o de un tercero por quien el Estado no 

debe responder. 

 

ARTICULO 3° — Son requisitos de la responsabilidad del Estado por actividad e inactividad 

ilegítima: 

 

a) Daño cierto debidamente acreditado por quien lo invoca y mensurable en dinero; 

 

b) Imputabilidad material de la actividad o inactividad a un órgano estatal; 

 

c) Relación de causalidad adecuada entre la actividad o inactividad del órgano y el daño cuya 

reparación se persigue; 

 

d) Falta de servicio consistente en una actuación u omisión irregular de parte del Estado; la 

omisión sólo genera responsabilidad cuando se verifica la inobservancia de un deber normativo de 

actuación expreso y determinado. 

 

ARTICULO 4° — Son requisitos de la responsabilidad estatal por actividad legítima: 

 

a) Daño cierto y actual, debidamente acreditado por quien lo invoca y mensurable en dinero; 

 

b) Imputabilidad material de la actividad a un órgano estatal; 

 

c) Relación de causalidad directa, inmediata y exclusiva entre la actividad estatal y el daño; 

 



d) Ausencia de deber jurídico de soportar el daño; 

 

e) Sacrificio especial en la persona dañada, diferenciado del que sufre el resto de la comunidad, 

configurado por la afectación de un derecho adquirido. 

 

ARTICULO 5° — La responsabilidad del Estado por actividad legítima es de carácter excepcional. En 

ningún caso procede la reparación del lucro cesante. 

 

La indemnización de la responsabilidad del Estado por actividad legítima comprende el valor 

objetivo del bien y los daños que sean consecuencia directa e inmediata de la actividad 

desplegada por la autoridad pública, sin que se tomen en cuenta circunstancias de carácter 

personal, valores afectivos ni ganancias hipotéticas. 

 

Los daños causados por la actividad judicial legítima del Estado no generan derecho a 

indemnización. 

 

ARTICULO 6° — El Estado no debe responder, ni aun en forma subsidiaria, por los perjuicios 

ocasionados por los concesionarios o contratistas de los servicios públicos a los cuales se les 

atribuya o encomiende un cometido estatal, cuando la acción u omisión sea imputable a la función 

encomendada. 

 

ARTICULO 7° — El plazo para demandar al Estado en los supuestos de responsabilidad 

extracontractual es de tres (3) años computados a partir de la verificación del daño o desde que la 

acción de daños esté expedita. 

 

ARTICULO 8° — El interesado puede deducir la acción indemnizatoria juntamente con la de 

nulidad de actos administrativos de alcance individual o general o la de inconstitucionalidad, o 

después de finalizado el proceso de anulación o de inconstitucionalidad que le sirve de 

fundamento. 

 



ARTICULO 9° — La actividad o inactividad de los funcionarios y agentes públicos en el ejercicio de 

sus funciones por no cumplir sino de una manera irregular, incurriendo en culpa o dolo, las 

obligaciones legales que les están impuestas, los hace responsables de los daños que causen. 

 

La pretensión resarcitoria contra funcionarios y agentes públicos prescribe a los tres (3) años. 

 

La acción de repetición del Estado contra los funcionarios o agentes causantes del daño prescribe 

a los tres (3) años de la sentencia firme que estableció la indemnización. 

 

ARTICULO 10. — La responsabilidad contractual del Estado se rige por lo dispuesto en las normas 

específicas. En caso de ausencia de regulación, se aplica esta ley en forma supletoria. 

 

Las disposiciones de la presente ley no serán aplicadas al Estado en su carácter de empleador. 

 

ARTICULO 11. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a los 

términos de esta ley para la regulación de la responsabilidad estatal en sus ámbitos respectivos. 

 

ARTICULO 12. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DOS DIAS 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.944 — 

 

JULIAN A. DOMINGUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese. — Gerardo Zamora. 


	codigo_contencioso_administrativo_ley12.008
	Decreto_1030_16
	LEY 13101
	Ley-Nº-26944-Responsabilidad-Estatal

